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Presentación 

El presente documento se enma rca en lo establecido en los Aspectos a 
considerar para la elaboración del diagnóstico de los p rogramas 
presupuestarios de nueva creación o con cambios sustancias que se 
propongan incluir en la Estructura Programática del Presupuesto de 
Egresos de la Federación y en los Lineam ientos generales para la 
e laboración de Diagnósticos de cuyos resultados se obtienen propuestas de 
atención de Programas de De~arrollo Social, en los que se establecen los 
elementos mínimos a considerar para justificar la creación de los programas 
de reciente creación, o en su caso, para aquel los programas existentes que 
amplían o tienen modificación sustantiva; que determ ine acerca de su 
conveniencia, viabi lidad y eficiencia. 

En este contexto, se elabora el D iagnóstico del Programa Pensión para el 
Bienestar de las Personas Adultas Mayores, resultado del trabajo coordinado 
entre la Subsecretaría de Desa rrollo Social y Humano y la Subsecretar ía de 
Planeación, Eval uación y Desarrol lo Regional. 

Para su elaboración se tomó como punto central lo establecido en el Plan 
Nacional de Desarrol lo 2019-2024, específicamente en el Eje Genera l 2, 
Política Social, que establece el desarrollo para el bienestar de los 
ciudadanos en todas sus etapas. 

En este orden de ideas, el propósito de este Diagnóstico, es presentar las 
condiciones que generan dificultades en e l acceso al bienestar de las 
personas adultas mayores. Asimismo, y partiendo de los resultados, derive 
en una propuesta de atención que busque resolver el problema identificado 
a través de la implementación de un programa público. 
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l. Introducción 

El envejecimiento es un proceso ineludible del ser humano que inicia desde 
el nacimiento; parte de l ciclo natura l de la vida para el que debemos 
prepararnos individual y colectivamente. 

La vejez, como una etapa más del ser humano, debe desarrollarse con plena 
d ignidad, gozando de todos los derechos a los que han sido acreedores 
como pieza activa de una comunidad a la que se ha contribuido. 

El bienestar de las personas adultas mayores, forma parte del conjunto de 
derechos sociales al que este sector de la población debe tener para 
garantizar el acceso como retribución a su participación y colaboración en 
sus comunidades. Por ello, es necesario desglosar el panorama de las 
condiciones que vive en general la población de personas adultas mayores, 
los problemas que cotidianamente enfrentan y las oportunidades que se 
brindan para ellos, de tal manera que se puedan elaborar un análisis y 
proponer la implementación de estrategias con la finalidad de generar las 
condiciones que les permitan vivir en un entorno de bienestar e igualdad 
efectiva de derechos sociales. 

Es por ello, que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, como parte de una 
estrategia de Desarrollo integral con miras al Bienestar incluyente considera 
dentro de sus programas prioritarios a este sector de la población con el 
propósito de asegurar su acceso a un ingreso económico que contribuya a 
garantizar e l acceso a una vejez digna y plena. 
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2. Identificación del problema 

En est e diagnóstico se ha detectado que el problema que presenta la 
población adu lta mayor indígena de 65 años o más y la pob lación adulta 
mayor de 68 años o más no indígena es que tienen un acceso limitado e 
insuficiente a la protección social\ ello se refleja en la situación en que viven 
las personas adu ltas mayores, a pesar que, desde 2002, con la publ icación de 
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en e l Diario Oficial 
de la Federación (DOF). comienza con la implementación de políticas 
públicas dirigidas exclusivamente a este grupo etario, y es que, según los 
resultados de la medición de la pobreza del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Po lít ica de Desarro llo Social (CONEVAL}, en 2018 e l 41% de esta 
población se encontraba en situación de pobreza, 34% en pobreza 
moderada y 7% en pobreza extrema, 8% era vulnerable por ingreso y 27% 
vulnerab le por carencias sociales, del total de la población sólo e l 23 % era no 
pobre ni vu lnerable. 

En este sentido, ident ifica mos e l problema de la sig uiente forma: las 
personas adultas mayores indígenas de 65 años o más y no indígenas de 
68 años o más tienen acceso limitado y deficiente a la protección social. 
En torno a este p roblema, se desarrollan sus causas más profundas: l) la 
negación de derechos para obtener ingresos adecuados, factores como la 
precar izac1on del mercado labora l, empleo informa l, la cobertura 
insuficiente de la seguridad socia l; y 2) la transición demográfica, que se 
relaciona con la adaptación limitada de las políticas públicas al acelerado 
envejecimiento y una deficie nte cultura de la previsión social. Para ello, las 
políticas de Bienesta r tendrán un papel fundamenta l en la implementación 
de las acciones, proyectos y programas pa ra su aplicación efect iva y eficaz 
centrado en la garantía de sus derechos sociales. 

Hoy en día, e l envejecimiento ace lerado de la población a nivel mund ial es 
un fenómeno innegable que eventualmente se convertirá en una de las 
más grandes transformac iones sociales en el presente siglo. Se entiende 
por proceso de envejecimiento como e l incremento progresivo d e las 
personas mayores de 60 años con respecto del total de la población, como 
consecuencia de la evolución de los componentes demográfico 

· En este documento entenderemos como protección social al "mecanismo 
fundamenta l para contribuir a la plena realización de los derechos económicos y 
sociales de la población (seg uridad social , trabajo, protecc ión de niveles de vida 
adecuados para los individuos y las fami lias, así como al disfrute más alto de bienestar 
físico y mental y a la educación)". CEPAL, "Sistemas de Protección Social ", consultado el 
15 de junio de 2020, obtenido de: https://dds.cepal.org/proteccionsocial/sistemas-de
protecc ion-social/acerca 



fecundidad y mortalidad .: 

Para 2050, una de cada cuatro personas que viven en Europa y América del 
Norte podría tener 65 años o más. Se estima que el número de personas de 
80 años o más se tr ip licará de 143 millones en 2019 a 426 millones en 2050. 
En 2018, por primera vez en la historia, las personas de 65 años o más 
superaron en número a los niños menores de cinco años en todo el 
mundo.3 
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Esta evolución puede ser negativa o pos1t1va, dependiendo de nuestra 
concepción social del adulto mayor y de las medidas que como Gobie-rno se 
asuman responsablemente, de la mano de la sociedad para que se 
garantice el efectivo acceso al Bienestar. Demográficamente, esto se explica 
por los cambios en la ferti lidad, la mortalidad y la migración. Según datos del 
informe "Perspectivas de la población mundial 2019", publicado por la ONU, 
en 2050, una de cada seis personas en el mundo tendrá más de 65 años 
(16%) más que la proporción actual de una de cada 11 en este 2019 (9%).4 

En México, nos enfrentamos a dicha transición demográfica, pasando de un 
escenario de tasas de natalidad y mortal idad altas a otro en donde ambas 
son menores, invirtiéndose paulatinamente la pirámide poblacional. Las 
proyecciones de población de 2010 a 2050, elaboradas por el Consejo 
Nacional de Población (CONAPO), revelan los cambios para el sector de las 
personas adultas mayores en los próximos años. (Ver Gráfica 1) 

·' CEPAL. "Envej ecimiento", consultado el 15 de junio de 2020, obtenido de 
https://wwwcepal.org/es/ temas/envejecimiento 
; O NU. "Perspect ivas de la poblac ió n mundial 2019 ", Nueva York. Naciones Unidas, 
Comunicad o d e p rensa , 2019. 
·· !detn. 



Gráfica l. Tasa de natalidad y mortalidad en México, 
1950 a 2050 

Fuente. Elabo rado por la OCAP' 

lO 

De 2000 a 2015 la población de 60 años y más en té rminos absolutos casi se 
duplicó, es decir, pasó de 7.5 mi llones a 12.1 millones de personas, mostrando 
también e l desplazamiento de la edad mediana; mientras que en 2000 fue 
de 23 años, para 2015 se ubicó en 27 años6 Para 2015 la pob lación de 
personas adu ltas mayores representaba el 7 por ciento, mientras que para el 
2019 llegaron a casi ell3 por ciento. Se calcula que para 2050 ascenderán a 
cerca del 33 por ciento del total. Cabe destacar que la poblac ión de 60 años y 
más tiene una mayor proporción femenina, ya que, por cada lOO mujeres, 
hay 86 hombres. (Ver Gráfica 2) 

' Tomado de González, K., y CONAPO, "Envejecimiento demog ráfico en México: análisis 
comparat ivo entre las entidades federativas de México" en La situación demográfica d e 
Méx ico, CONAPO, 2015. Con estimaciones del CONAPO con base en INEGI y CONAPO. 
6 Ramos, E., y CONAPO, "Aná lisis de la participación laboral de los adultos mayores con 
base en un modelo logit. de México", CONAPO en La sit uación demográfica de M exico. 
2016, p. 88. 
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Gráfica 2. Proyecciones de población en México, 2010 a 2050 

• 

' 

: s: : :.: : ¡ :. : :· :: : 

1 111 •t u, · fi.J/•r •t ,!rlr•fY " 1.1 /)r~'.LJ.P cvn Est;rnc:~cionos y Proy(. ·c1one d(' !,J Poblac:1ón en Mexico 7990-
)CJ'íO . 

Se identifica una gran heterogeneidad en el crecimiento y estructura 
poblac ional por grupos etarios que se presenta en determinado tiempo, 
espacio geográfico, montos y circu nstancias y, en ese sentido, podemos 
identificar que hay una geografía del envejecimiento. La Ciudad de México 
es la ent idad con el mayor porcentaje de población de 60 años y más (14.3), 
en tanto, la que report a la menor proporción es Quintana Roo (6.2). Mientras 
tanto, estados como Veracruz (12.1), Oaxaca (11.9), Morelos (11.8), San Luis 
Potosí (11.4), M ichoacán (11.1) y Yucatán (11.1) presentan también a ltos niveles 
de proporción de adultos mayores8 . (Ver Mapa 1) 

-' ldern. 
'"' lbidem, p 90. 
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Figura l. Porcentaje de la población de 60 años y más años 
por entidad federativa, 2015 

Fuente: Elaborado por la DCAP con estimaciones d el CONA PO con base en eí !NECl Encuesra 
ln tercensal 2075.'' 

Ante este escenario, se hace necesario considerar este proceso dentro de los 
contextos culturales, sociales y económicos, como son la dimensión 
conceptual y cultural de la vejez; las manifestaciones del envejecimiento 
frente a la heterogeneidad socioeconómica de México, incluyendo las 
poblaciones indígenas; los cambios estructurales de la familia ante las 
necesidades de apoyo; las diferencias de género; los problemas de salud e 
incapacidades, y la disponibil idad y acceso a los servic ios méd icos l 0 

Para atender este fe nómeno, las polít icas de Bienestar tendrán un papel 
fundamental en la implementación de las acciones, proyectos y programas 
para su aplicación efectiva y eficaz centrado en la garantía de los chos 
de los adultos mayores. 

El Bienestar, es parte de las obligaciones de l Estado, a través de gara 
los derechos a la seguridad material e inmaterial que la población qu 
requiere para una vida libre de carencias y pobreza. El bienestar entonces, lo 

'! ldem. 
10 Ham Chande. R. " El envejecimiento en México: de los conceptos a las necesidad es ··. 
Papeles de Población, vol. S. núm.l9. enero-marzo. l999 ... p. 9. 
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podemos posibilitar mediante una intervención en materia de política 
pública que garant ice la seguridad material que las personas adultas 
mayores requieren para enfrentar el entorno adverso construido por estas 
condiciones labora les, po líticas y sociales. 

De esa forma , se debe generar la ruta para ayudar a cubrir las necesidades 
básicas y no básicas de este grupo de población que se encuentra dentro de 
los grupos de atención prioritaria , "al buscar la dignidad de los adultos 
mayores" bajo e l principio de "no dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera" n 

A continuación , se presenta el árbol de problemas que describe la 
interrelación entre las causas, ya sean directas o ind irectas, y los efectos que 
éstas tienen dentro del acceso limitado y deficiente de la población de 
personas adu ltas mayores. 

· D ia rio Ofic ial de la Federación (DOF). Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, México, 
Sec retar ia d e Gobern ac ión (SEGOB), 12 de julio de 2019, p . 26. 
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2.2. Causas 

Ubicamos como causas materiales, que provocan que las personas adultas 
mayores indígenas de 65 años o más y de 68 años o más no indígenas, 
tengan un acceso limitado y deficiente a la protección social, en dos grandes 
rubros: 

l) Negación de derechos para obtener ingresos adecuados 
2) Transición demográfica sin previsión institucional 

Esto envuelve a una serie de factores que dependen en muchos sentidos de 
las condiciones de vida que durante la niñez, juventud y adultez se 
generaron y que durante la vejez se manifiestan. En este sentido, el Estado 
garante de derechos, es un actor clave que, a través de acciones, proyectos y 
programas, busca generar condiciones para que la etapa de la vejez sea de 
bienestar, reconociendo la capacidad de agencia por parte de las personas 
adultas mayores. 

En 2016, por primera vez nuestro país ya contaba con más personas adultas 
mayores de 60 años que con niños menores de cinco años. Para el 2010, la 
esperanza de vida en nuestro país era de aproximadamente 75 años y el 
número promedio de h ijos por mujer, al final de su vida reproductiva, era de 
alrededor de dos. Esto significa que se estaba cerca de alcanzar el nivel de 
reemp lazo, lo que refiere a la sustitución de una generación a otra.12 

Para el 2015, alcanzamos ese nivel de reemplazo, lo cual, en casi el 50 por 
ciento de los países a nivel mundial ya no se alcanza. Esto representa un 
gran reto para nuestro país y una responsabilidad para sus Instituciones. 
D iversas investigaciones identifican tres formas de envejecer:13 

l) patológica (enfermedades y discapacidad); 
2) no patológica/norma l, y 
3) exitoso, armónico, activo, saludable, productivo, participativo. 

Pa ra ello, debemos identificar las causas estructurales materiales que h cen 
de la vejez, una etapa de abandono, sufrimiento y pobreza en gran part 
la pob lación, y las cuales se explicarán a continuación. 

12 García , B., y Ordorica, M., "Introducción general: Análisis y debates sobre la población 
en México a comienzos del Siglo XXI", en Los Grandes Problemas de México, coord . B 
García, M. Ordorica , Población 1. , El Colegio de México, vol. 1, 2010, p. 12 
' Jimé n ez, R , M endoza , C., y Rodríguez, A. Editor idl. Educac ión espeetal y familia, num. 6, 

2019. 



16 

2.2.1. Negación de derechos para obtener ingresos adecuados 

La participación económ ica de las persona.s adultas mayores se vulnera por 
las condiciones vigentes e n este rubro: el acceso que se dificulta al 
mercado de trabajo debido a que la oferta laboral para ellos es reducida , la 
precarizac ión en el mercado laboral, las condiciones de actividades 
económicas formales o informales que no son siempre suficientes para 
cubrir las necesidades económicas. 

En América Latina la pob lación envejece en condiciones de pobreza y 
desigualdad 1

'". México no es la excepción ya que, en 2018, tan sólo el 23% de 
la poblac ión adulta mayor de 65 años y más, no era pobre n i vu lnerable. 

Por ello, es de suma importancia, la adaptac ión de los sistemas de 
protección social a la nueva realidad demográfica, y la transformación 
progresiva del Estado en "una inst itución que produce y redistribuye el 
bienestar, ( ... ) garante de los derechos soc iales, ( .. . ) y las políticas públicas 
deben concebirse como un instrumento de promoción y efectivo 
cumplimiento de los derechos de ciudadan ía" .15 

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
(ENOE) 2015-2019, 60% de la Población Econ ómicamente Act iva (PEA) se 
mantuvo ocupada durante los cuatro trimestres del año desde 2015. 

En contraparte, la PEA que se encontró desocupada durante el m1smo 
periodo es inferior a 5% del total. (Ver Gráfica 3) 

·¡_ Huenchuan, S. , y Morlachetti, A Derechos sociales y envejecimiento: modalidades y 
perspectivas de respeto y garant/a en América Latina, CEPAL, 2007, p . 145-180 . 
. , lbidem, p 8. 



Gráfica 3. Población en edad de trabajar con edades 
comprendidas entre 15 y 64 años según ocupación y 

disponibilidad 

• • " • 

l ¡¡(>!)((' Elab orado por la OCA P con datos d e la ENOE 2075-2079 
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Si se ana liza el comportam iento de la PEA ocu pada de 65 años de edad y 
más en e l p er iodo 2015 a 2019 esta no llega a 30% en ning u no de los 
c uatrimestres siendo la Poblac ión No Económicamente Activa (PN EA) la 
que dom ina en cuanto a porcentaje. (Ver Gráfica 4) 

Gráfica 4. Población en edad de trabajar con 65 años de 
edad y más según ocupación y disponibilidad 

11111 1 1 11 1 
• ' • 

r t" '"l' • !.:laborado po1 la OCAP con da to de la ENOE 2015-2019 
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Durante el último trimestre de 2019, el porcentaje de la PEA de las personas 
que tienen ent re 15 a 64 años es 64.9%, siendo los ocupados quienes abarcan 
el mayor porcent aje de la misma. Lo cierto es, q ue conforme avanza la edad 
hay una mayor dificultad para permanecer en el mercado de trabajo, hasta 
llegar a la ausencia t ota l de actividad . No obstante, a los 80 años, uno de diez 
varones mexicanos sig ue t rabaj ando.16 

Pero al revisar los mismos datos de las personas que tienen 65 años y más, 
los datos prácticamente se inviert en. La PNEA domina con 72.1% del tota l 
mientras que la población ocupad a se reduce a 27.6%. (Ver Gráfica 5) 

Gráfica S. Población en edad de trabajar según ocupación, 
disponibilidad y grupo de edad 

• • 
• 

• 

1 •t.JF:.. 

"- 1 

Fuente. Elab orado por la D CAP con datos de la ENOE, Cuarto Trimestre de 2019 

De 2015 a 2019, se registró que más de 40% de las personas ad tas 
mayores de 65 años y más trabajan en el sector de empresas y neg cio 
Por otro lado, un importante porcentaje de esta población se dedic al 
sector informal. (Ver Gráfica 6) 

1
" Zúñ iga y Vega, citado en Bruno. F. y Acevedo. J.. "Vejez y sociedad en lvlex!co Las 
visiones c onstruidas desd e las C iencias Sociales " . . en f-orun 7 Socioíogic.:.•. Serie !i. 

CESNO\!A. 2016. p. 16. 



Gráfica 6. Población ocupada con 65 años de edad y más 
según tipo de unidad económica 
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• 

r:uc n te Eiaborado por la OCAP con daros de la ENOE 2075-2079 
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Como ejemplo de e llo, encontramos que, en e l sector informal, una de las 
opciones laborales que se presenta para los adultos mayores es la de 
empacadores de bolsas en supermercados, debido a que no se requiere 
demasiado esfuerzo f ísico, pese a que en este tipo de trabajos las 
cond iciones p recarias de trabajo se acentúan. En contraste, algunos jóvenes 
también optan por desempeñar dicha act ividad, por lo que hay una 
competenc ia en térm inos de obtener un empleo. A pesar de e llo, pocos 
centros de trabajo optan ún icament e por dar pr ior idad a las personas 
adu ltas mayores. 

2.211 Preca rización del mercado laboral 

El concepto de precar iedad labora l infiere d irectamente en la falta 
protecc ión socia l y centra su atención en los cambios acontecidos e 
permanenc ia del empleo como deterioro relat ivo en las condiciones 
trabajo. 

La p reca riedad laboral se puede entender como un proceso que se ha dado 
de forma creciente y que afecta principa lmente a los trabaj adores 
asalar iados, ya que son los que gozaban de todos los beneficios que su 
posic ión impl icaba; pero t ambién afecta al conjunto de los trabajadores que, 
ya se encontraban en situación precaria, ya que e l proceso de deterio ro 
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laboral permea los distintos tipos de empleo y el "tipo ideal" de trabajo 
comienza a desvanecerse.17 

Por ot ro lado, el t érmino de preca rización labora l surge como resultado de ia 
t ransformac ión en el mercado laboral y refiere a la falta de garant ía d e 
cond ic iones mínimas que aseguren una vida d igna de los trab aj adores. Lo 
anterior se relaciona con la pérdida de los víncu los socia les de protecci ón 
social e integrac ión, ya que se deterioran las condic iones labora les, exist e 
una inseguridad laboral y aumenta la desprotección y v u ln erabi lidad d e l 
trabajador.18 

La precar ización abarca a diversos sectores de la pob lac ió n , desde los 
subocupados u ocupados con escasa calificación ; y se refleja en bajos 
sa larios, despidos, reducción del salario o suspension es; j u rídi camente, 
refiere a la legal izac ión de contratos precarios d e inserc ión labo ral, y e l 
qu ebrantamiento de las leyes. Es dec ir, por una parte, se ref leja en la ca ída 
generalizada de los sa lar ios y en la desprotecc ión socia l p rogresiva , y por 
otra, en la flex ib ilización de los contratos laborales.1

''' 

La precarización del trabajo se puede entender a través de sus distintas 
dimensiones en términos de la temporalidad del trabajo que puede 
presentarse a través de la falta de contrato escrito o bien, a través de figuras 
de contratación por tiempo definido o por obra; la vulnerabilidad que 
implica la degradación de las condiciones de trabajo, con riesgos pa ra la 
seguridad física y salud mental o física; la insuficiencia salarial, con salar ios 
por debajo del mínimo necesario para la alimentación, educación, vivienda, 
y salud y, la desprotección laboral, entendida como la reducción de 
prestaciones laborales y protección social .20 

De acue rdo con la ENOE de 2015 a 2019, la mayoría de las personas 
ocupadas con 65 años y más, laboran dentro de íos mic ronegocios qu e se 
encuentran en el país. 

Este grupo poblac iona l no ha podido encontrar un espacio pa ra laborar 
dentro de los grandes establecimientos, ten iendo mayor participación en e l 
ámbito agropecuario y en pequeños establec imientos. (Ver Gráfica 7 

'
7 Montoya, M. V., "Condiciones laborales en los profesionales en la Ciudad d e México en 
1997-2004", FLACSO, México, 2009. 
'
8 Martínez-Licerio, K. A., et. al. , "Precarización laboral y pobreza en México ". Ana!isis 
Económico, México, vol.34, núm. 86, mayo- agosto de 2019, p . 34-86. 
'i !dem. 

20 Rubio, J ., "S ind ica li zación y precar iedad laboral en México", Región y Sociedad, México, 
vol. 29, núm. 68, 2017, p. 59. 



Gráfica 7. Población ocupada con 65 años de edad y más 
según ámbito de la unidad económica 

••••• •• • • 

• • • 
• 
• 

t=ucnw Elaborado por la OCAP con datos de la ENOE 2075-2079. 

21 

De acuerdo con lo reportado por la ENOE durante e l último tr imestre de 
2019, cinco de cada lO personas d e más de 65 años que se encuentran 
ocupadas trabaja n en m ic ronegoc ios. 

Pero, 80.6% de estas personas se concentran en dos act ividad es laborales, 
micronegocios y agropec ua rio. El restante se reparte en siete dive rsas 
actividades. (Ver Gráfica 8) 

En términos d el trabajo agropecuario, que implica un gran esfuerzo físico, 
las personas adultas mayores se ven mayormente vu lneradas por el propio 
p roceso de envej eci miento, y les genera un salar io que ni siquiera a lcanza 
su propia subs isten c ia . Lo mismo sucede en torno a los m icronegocios que , 
si bien cub ren más del 95% de las empresas a n ivel nac iona l, también son 
or·ga n izac iones econórnicas que desaparecen con relativa fac ilidad, 
generando que las perso nas adultas mayores se vean expuestos a una 
mayor inseguridad económ ica. 



Gráfica 8. Población ocupada con 65 años de edad y más 
según ámbito de la unidad económica . .. 

• 
• 1 :' . . 

• • 
• 

• 

J ' · • ' ' " r ,. IJ • • 
Fuente. Elabo rado por la OCAP con da tos de la ENOE Cuarto Tnmes tt e de2079. 
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La precarizac1on laboral también se refleja en la insuficiencia salarial. Esta , 
está identificada por aquellos trabajadores que perciben dos o menos 
salarios mínimos que podrían ser suficientes para cubr ir la canasta 
alimentaria pero no, necesariamente, para cubrir la canasta no alimentaria 21 

La ENO E refleja que de 2015 a 2019 las personas de 65 años y más que 
tenían ingresos menores a un salario mínimo osc ilaba entre 40 y 50% de la 
población ocupada. 

Este porcentaje se reduce casi a la mitad al analizar a la población ocupada 
de 15 a 64 años de edad que cuenta con los mismos ing resos pues llega 
entre 20 y 25% del total. (Ver Gráfica 9) 

2
' Martínez-Licerio, K. A . et. al., ''Precarización laboral. .. ", op cit. p . 120. 



Gráfica 9. Población ocupada con ingresos menores a un 
salario mínimo según grupo de edad (porcentaje) 

-
Fuenre Elaborado por la OCAP con datos de la ENOE 2075 -2079 

Nota. lnc{(Jye a las personas ocupadas que no reciben ingresos 
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En este sentido, el salar io mm1mo ayuda a cubrir el monto de la canasta 
al imentaria mensual que para febrero del 2020 se situó en 1,623.19 pesos en 
zonas urbanas y en rura les, 1,157.33 pesos mensuales y también, gracias a 
incrementos importantes en el último año, para cubrir la canasta no 
alimentaria para la que se requieren 3,207.02 pesos mensuales en zonas 
urbanas y 2,082.14 pesos mensua les en zonas rura les 2 2 

De acuerdo con datos de la ENOE , 38.5% de las personas ocupadas que 
tienen entre 65 años y más, tienen ingresos superiores a u n sa lario m ín imo. 
Por otro lado, 50.1% de este grupo poblac iona l, solamente tiene ingresos de 
hasta un salario mínimo. (Ver Gráfica lO} 

::
2 CONEVAL, "Evolu ción de las líneas de pobreza por ingresos", febrero de 2020 , 

obtenido de: https://vvww.coneva l.org .mx/Medicion/ MP/ Pag inas/Lineas-de-bienestar-y
can ast a-basica .aspx 



Gráfica 10. Población ocupada con 65 años de edad y más 
según ingresos (porcentajes) 

• . . . 
• 

Fuen te. Elaborado por la DCAP con datos de la ENOE Cuarto Tnmestt e 2079 

Nota. Incluye a ías personas oc upadas que no rec tben tngresos. 

En contraparte, 63.6% de la pob lación ocupad a que t ien e entre 15 y 64 años 
d e edad , cu enta con ing resos superiores a un sa lario m ín imo. M ientras que. 
en comparac ión con las pe rsonas adultas may o res, e l porcent aje d e 
aque llos que reciben hasta un sa lario mín imo es men os de la mitad . (Ver 
Gráfi ca ll ) 

Gráfica 11. Población ocupada con edades comprendidas 
entre 15 y 64 años según ingresos (porcentajes) 

• 
.. 

Fuente. Elaborado por la DCAP con datos de la ENOE Cuarto Trimestre de 2019 

Nota: Incluye a las personas ocupadas que no reciben ingresos 
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Pa ra poner en context o, el último dato de 2019 señala que de cada 10 
personas ocupadas que tienen entre 15 a 64 años, dos tienen ingresos de 
hasta un salario mínimo, seis reciben más de un salario mínimo y una no 
presenta información. 

En cambio, de cada 10 personas ocupadas de 65 años y más, cinco reciben 
hasta un sa lario mínimo y cuatro rec iben más de uno, mientras una no 
presenta información . 

Gráfica 12. Población ocupada según ingresos y grupo de 
edad (porcentaje) 

501% 

24 4 '-)h 

.. .,. 

Not.J. lnc/u_ve a las personas ocupadas que no reoben ingresos. 



El grupo pob lacional de ent re 15 y 64 años de edad t iene u n gran ben eficio , 

pues como se puede ver a continuación, de 2015 a 2019 se mantuvo en 60% 
de ocupación laboral. (Ve r Gráfica 13) 

Gráfica 13. Población con edades entre 15 y 64 años según 
condición de ocupación (porcentaje) 

• • 

Fuente. Elaborado por la D CAP con datos de la ENDE 2075-2079 

N o ta: Poblaoon no ocupada considera población d esocupada. dtsponible ) i no d isponible 

y ._o 

En cont raste, las personas de 65 años y más que estu v ie ron ocupadas 
durante el mismo peri odo no llega a 30% del tot al y e n a lgunos puntos 
presenta ca ídas porcentuales. 

Gráfica 14. Población con 65 años y más de edad según 
condición de ocupación (porcentaje) 

• • 

Fuente: Elaborado por la OG"AD con datos de la ENDE 2075-2079 

Nota.· Poblac10n no ocupada constdera población desocupada, disponible y no disponible. 
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M éxico presenta una poblac ión en edad de trabajar que se mant iene 
ocupada, pero esto solamente se aprecia en el grupo de 15 a 64 años donde 
62 6°;¿ se mantiene n ocupadas. En cambio , la población de 65 años y más 
ti e nen 72.4':XJ de personas que no se encuentran ocupadas. (Ver Gráfica 15) 

Gráfica 15. Población en edad de trabajar según condición 
de ocupación y grupo de edad 

• • 
í- U('l 1t<:'. f I<Jb01ado orla DCAP con datos de la EN E 2015-2079 

NL1t.1 · 1 'l'l'ldL'IOtl lit' u( upc1d.a constd 1 a pobla 1on de octtpcída. d1spomble v no dispon ible. 

Entre 2015 y 2019, cerca del 50% de la pob lación con edad entre 15 y 64 años 
se encontraba desocupada debido a que perdió su empleo o este se vio 
terminado. También se puede apreciar que hay una constante de lO% de la 
pob lación desocupada en esta situación, debido a que no cuentan con 
expe ri encia . (Ver Gráfica 16) 



Gráfica 16. Población desocupada con edad entre 15 y 64 
años según antecedente laboral (porcentaje) 

• • 
• 

Fuent e. Elaborad o p o1 la OCAP con d atos de la EN DE 2075-2079 
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De acuerdo con los datos del último trimestre de 2019 de la ENOE, senaló 
que el pr incipal motivo por el cual las personas desocupadas entre 15 y 64 
años, es la pérd ida o culminación del empleo donde se desempeñaban. 
Esto expresa el deterioro de las condiciones labora les, pues la temporalidad 
de los trabajos en donde se desempeñan es bastante corta . 

La renuncia al empleo es el segundo factor de desocupación , pe ro e l te rcer 
factor por el que la población se mantiene desocupada obedece a la fa lta 
de experiencia laboral. (Ver Gráfica 17) 

Gráfica 17. Población desocupada con edad entre 15 y 64 
años según antecedente laboral (porcentaje) 

• • 
• 

• 

• 

• 

• 
l •·¡ r · ·r · ' 1' 

Fuente. Elaborado por la OCAP con datos de la ENDE, Cuarto. Trimest re 2079 
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A pesar d e que la falta de experiencia no es un facto r por e l cua l las 
personas de 65 anos y más se encuentran desocupadas, la mayoría se ubica 
en esta situación por la pérdida de su empleo. 

Esta situación es consid e rab lemente grave, ya que, al terce r trimestre de 
2017, esta causal llegó a representar e l 70% del total, y en el resto se 
mantuvo entre 40 y 60%. (Ver Gráfica 18) 

Gráfica 18. Población desocupada con 65 años y más de 
edad según antecedente laboral (porcentaje) 

• • 
• 

Du rante el último trimestre de 2019, más de la mitad d e la población de 65 
anos y más se encontraba desocupada debido a que habían perdido su 
empleo. 

Pa ra resaltar las cual idades de las personas que se encuentran en este 
grupo poblacional , práct icamente ning u na persona estaba desocupada por 
falta de experiencia. (Ver Gráfica 19) 



Gráfica 19. Población desocupada con 65 años y más de 
edad según antecedente laboral (porcentaje) 

• 

• • 

• 

• 

• 

• • 

Fuente. Elaborado por la OCAP con datos de la END E, 4 to Tmnestre ;?079. 
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La precarización laboral también se expresa en el tiempo que requiere cada 
jornada como parte de la vulnerabilidad laboral. La d u ración de la jornada 
laboral se ve afectada para las personas de más de 65 años y aquellas que 
se enc uentran en un rango entre 15 y 64 años, debido a que la mayoría 
invierten entre 35 y 48 horas a la semana. 

Incluso, considerando aquel los que son ausentes tempora les y que laboran 
menos de 15 horas a la semana, no se alcanza 10% del total . De esa forma. se 
hace evidente que cerca de l 30% de la pob lación h a perm anecido en 
trabajos que le implican más de 48 horas de su tiempo a la semana; 
mient ras que entre el 43 por c iento y el 45% de la poblac ión su sem ana 
laboral osc ila entre 35 y 48 h oras semanales23. (Véase g rá f ico 20) 

23 ENOE, Encuesta Nac ional de Ocupación y Empleo, México, INEG I, 2019. 



Gráfica 20. Jornada laboral precaria en México, 2005-2019 
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Fuente Oireccwn C·en eraí de Ana lisis y Prospectiva con d atos de la Encuesta Nac ional de 
Ocupación y Empleo (ENOE) 2078. 

Gráfica 21. Duración de la jornada de trabajo en 
trabajadores subordinados y remunerados con edades 

entre 15 y 64 años (porcentaje) 

•••••• • • 
• • 
• • • 

r ' ' ont€' Elab o rado por la OCAP con datos de la ENOE 20 75-2079 
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En e l ú lt imo trimestre de 2019, la duración de la jornada laboral para las 
personas con edades entre 15 y 64 años siguió con la tendencia mostrada 
con anterio ridad 
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De este grupo pob lacional, 46.8% laboró de 35 a 48 horas semana les, el 
segundo porcentaje más alto fue de aque llos que trabajaron más de 48 
horas a la semana. (Ver Gráfica 22) 

Gráfica 22. Duración de la jornada de t rabajo en 
trabajadores subordinados y remunerados con edades 

entre 15 y 64 años (porcentaje) 

• • • 
• • . . 
.. 

• 
• .. 

l l1 11 ' • • ' ' lLI¡f · 

Fuente: Elaborad o por la OCAP con d atos de la ENOE, 4to Trimestre 2079 

Contrario a un grupo poblac ional más joven, las personas ocupadas de 65 
años y más no presentan un porcentaje tan a lto en la jornada labora l 
semanal mayor a 48 horas. 

La mayoría de estas personas trabajan en promedio 35 a 48 horas a la 
semana, después la tendenc ia es de 15 a 34 horas laborales a la semana. 
(Ve r Gráfica 23) 



Gráfica 23. Duración de la jornada de trabajo en 
trabajadores subordinados y remunerados con 65 años y 

más de edad (porcentaje) 

• • 
• • • 

Fuente Elabo rado por la OCAP con datos de la ENOE 20 15-20 19. 
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Los datos del ú ltimo tri mestre d e 2019 señalan que la duración de la 
j o rnada labora l de las pe rsonas de 65 años y más se mant iene con la 
tenden c ia general registrada de 2015 a 2019. (Ve r Gráfica 24) 

Gráfica 24. Duración de la jornada de trabajo en 
trabajadores subordinados y remunerados con 65 años y 

más de edad (porcentaje) 
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• 
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1- , ,, .• nf c • 1 lcll J(>l cldO por la OCAP con datos de la ENO E. 4 to Tnmesrre 2019 



22.1.2. Empleo informal 

"La Pobl ación Ocupada Informal, que agrupa todas las modalidades de 
empleo informal (sector informal , trabajo doméstico remunerado de los 
hogares, trabajo agropecuario no protegido y trabajadores subordinados 
que, au.nque trabajan en unidades económicas formales, lo hacen en 
modalidades fuera de la seguridad social) llegó a 31.3 millones de 
personas".24 

Se habla, en general, de una tendencia a la precariedad estructural de la 
ocupación en México25

. De está forma, la . precariedad labora l aplica al 
llamado trabajo formal, pero también genera condiciones para proliferar el 
trabajo informal como una tendencia . 

Actualmente, gran parte de la fuerza de trabajo se ve obligada a obtener 
ingresos a través de la informalidad haciendo que la Razón de 
Dependencia26 se vea cada vez más concentrada en una mayor parte de la 
población. Los niños de entre 0-14 años y los adultos mayores dependen de 
los recursos producidos por la generación de jóvenes de entre 15 a 29 años y 
personas adultas de 30 a 64 años. Sin embargo, gran parte de la Pob lación 
Económicamente Activa (PEA) en nuestro país carece de empleo formal 
ocasionado por un largo proceso de precarización laboral . 

Un importante porcentaje de trabajadores está llegando a las edades del retiro 
sin un ingreso asegurado, ello debido a la importancia que ha tomado e l sector 
informal en el mercado laboral mexicano. En México, en 2018, solo el 31% de la 
población adulta mayor de 65 años o más estaba pensionada o jubilada, ello 
denota la necesidad de buscar opciones alternativas a los sistemas de 
pensiones contributivos como puerta a los sistemas de protección social. 

El crecim iento del sector informa l y la informalidad en general, encuentran 
explicación en el proceso de flexibilización laboral que se ha ido gestando 
en el país desde la década de los noventas. 

Además de la falta de cobertura de seguridad social, otro problema al que 

:.-¿ INEGI, "Resultados de la encuesta nacional de ocupac ión y empleo. Cifras dura te e 
cuarto trimestre 2019", INEGI, Comunicado de prensa núm. 70/20, Ciudad de IV1é ico, 
2019, p.3. 
Ls IV1ar iña , A., "Las condiciones actuales del empleo urbano en IV1éxico: agravamient o 
coyuntura l de una situación de precariedad estructural", El Cotidiano. vol. 20, núm. 126, 
2004, p . 5. 
?r. Es la medida comúnmente uti li zada para medir la necesidad potencial de soporte 
soc ial de la población en edades económicamente inactivas por parte de la población 
en edades económ icamente activas. Es el cociente que resulta de dividir a las personas 
que por su edad se definen como dependientes (menores de 15 años y mayores de 64 
años de edad) entre las que se definen como económ icamente productivas (15-64) 
dentro de una población. CONAPO. "Glosario", 2019. Obtenido d e Glosario: 
http://www.conapo.gob.mx/ es/CONAPO/G iosario_CONAPO 
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se enfrentan las personas adultas mayores es e l mont o de las pensiones 
que reciben para la vej ez, ya que la mayoría de ellos reci birá una pensión 
que no le permit irá cubrir sus necesidades básicas, ello se debe a que su 
v ida laboral se llevó a cabo en un contexto en donde el mercado laboral se 
ca racterizó por un n ivel salaria l baj o. 

La úl ti ma cifra recopi lada en 2019 por la ENOE, ind ica que las personas 
adultas mayores que tienen 65 o más años y se encuentran ocu padas, se 
dedican princ ipalmente a trabajar en empresas y negocios. Pe ro al igua l 
que se mosuó en la recopi lación de 2015 a 2019, 37.9% de este grupo 
pob lacional trabaja en el sector in fo rma l de la economía. (Ver Gráfica 25) 

Gráfica 25. Población ocupada con 65 años de edad y más 
según tipo de unidad económica 

• • · 

• 

• 11 

• 
• · 

t ' • • • r 1 ~ 11' 

;..-u, !nte labcH,7cio pot la DCAP con d atos de la ENOE, Cuarto Trilnescre d e 2019 

La Población Ocupada en e l Sector Informal (que se refie re a la población 
ocupada en unidad es económicas no agropecua ri as operadas sin registros 
contables y que funcionan a partir de los recursos del hogar o de la persona 
que encabeza la actividad sin que se const ituya como empresa) al ca nzó u 
tota l de 15.3 m illones de personas en el trimestre de referencia 27 

De acuerdo con la EN O E, los datos de 2015 a 2019 señalan que las personas 
de entre 15 y 64 años de edad , se encuentran por enc ima d el so·% de la tasa 
d e informal idad laboral. 

De igua l forma, este grupo poblac io nal cuenta con una ocupac ión entre el 

.'i INEG I, "Resu lt ad os d e la encuesta nacional. .. ", op. cit. , p.2. 
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25 y 30% dentro del sector informa l. (Ver Gráfica 26) 

Gráfica 26. Tasa de ocupación en el sector informal y tasa 
de informalidad laboral en personas con edades entre 15 y 

64 años 

1 
Fu nte Elabo1ado po1 fa DCAP con datos de la ENDE 2075-2019 

Los datos de la ENOE de 2015 a 2019 señalan que la tasa de informal idad 
labora l en personas de 65 años y más se encuentra por encima del 75% e 
inc luso llega a 80%. 

Contrario a un gru po poblacional más joven, la tasa de ocupac1on en el 
sector informa l para este grupo de personas supera 30% y llega a a lcanzar 
40%. (Ver Gráfica 27) 

Como se señalaba anteriormente, derivado de la imperante necesidad de 
obtener ingresos, un sector de la población de personas adultas mayores 
en retiro laboral , subsiste de una pensión que en algunos casos no a lcanza 
a cubr i r totalmente sus necesidades básicas, por lo que las alternativas para 
buscar empleos serán dentro del sector informal , a pesar de las condiciones 
de precariedad y desigualdad en las que se posicionan. 

Para otro sector de este grupo etario, cont inuamente debe desafiar la 
desventaja que le representa su edad y busca mantenerse vigente, uno de 
los factores que lo impu lsan a ello es quizá la falta de ahorro para e l 
momento de la vejez o el no haber acumulado bienes muebles o 
inmuebles, incluso la viudez tiene repercusiones en el aspecto económico 
para las personas adultas mayores. El reto también está en pugnar por la 
creación de empleos de calidad y regulados de acuerdo co 1 

necesidades de este sector de la población . 
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Gráfica 27. Tasa de ocupación en el sector informal y tasa 
de informalidad laboral en personas con 65 años y más de 

edad 

---------------------------- ----------

11111111111111111111 

-
Fuen te Elaborado por la DCAP con d aros de la END E 2075-2019. 

Para la PEA que se encuentra laborando en el sector informal. se g·enera un 
escenario de incertidumbre para el trabajador en edad productiva en 
términos de las necesidades del mercado y, aún más, al llegar a la vejez, en 
donde esa situación de informalidad lo obliga a continuar trabajando, 
muchas veces en lugares insalubres, con largas jornadas laborales, trabajos 
pesados, de alto riesgo y con malos tratos; las personas mexicanas adultas 
mayores, se enfrentan a condic iones indignas de vida percib iendo menos de 
dos salarios mínimos, mismos que resultan insuficientes si tomamos en 
cuenta el costo del acceso mínimo al bienestar. 

2213 Cobertura insuficiente de la segur1dad soc1al 

Como parte de las polít icas de flexibi lización labora l implementadas desd 
los años 1990, los trabajadores quedaron desprotegidos no solamente e 
términos del ingreso que perciben , sino también desprovistos de los 
servicios de la salud, de riqueza patrimonial y resguardo como la vivienda y 
bienes muebles como elementos básicos, sin mencionar otros como la 
recreación, el fortalecimiento cultural y espacios públicos generales. 

La atención a la salud es uno de los princ ipales servic ios que la población 
demanda. El no haber contado con un trabajo formal , limita el acceso a los 
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servicios de salud y medicamentos especializados para este periodo de la 
vida.28 

La salud se reconoce como un derecho humano, cuyo fundamento reside 
en la dignidad humana y sienta sus bases en la Dec laración Universal de 
Derechos Humanos de 1948, en la cual se menciona la salud como un 
elemento fundamental para acceder a un nivel de vida adecuado. 

Algunos de los objetivos que tiene la protección social es buscar niveles de 
vida adecuados para los individuos y contribuir al pleno ejercicio de los 
derechos económicos, lo cual se puede cumplir garantizando la seguridad 
económ ica, definida como "la capacidad de disponer de fo rma 
independiente de una cantidad de recursos económicos regulares y 
suficientes para garantizar una buena calidad de vida" 29 

En este contexto, el acceso a una pensión de retiro, contributiva o no 
contributiva, generalmente establece la diferencia entre alcanzar o no la 
seguridad económica. Es por ello que, la situación de la seguridad social en 
México cobra mayor relevancia , pues cada vez se aprecian más riesgos para 
que las pensiones cumplan con su pape l de cubrir las necesidades de un 
importante segmento de trabajadores, ello derivado de las presiones que ha 
ocasionado el acelerado envejec imiento de la pob lación. 

La tendencia mostró que, de 2015 a 2019 cerca del 40% de la poblac ión 
ocupada, en el rango de edad de 15 a 64 años contaba con acceso a servicios 
de salud. Al enfocarse en las personas adultas mayores de 65 años y más, 
este porcentaje se ve considerab lemente dism inuido, pues so lamente ellO% 
llega a tener acceso a los servicios de salud. (Ver Gráfica 28) 

is Osor·io, O., "Vulnerabilidad y vejez: implicaciones y orientaciones epistémicas del 
concepto de vulnerabi lidad ", Intersticios Sociales, El Coleg io de Ja lisco, núm. 13, 2017, 
p.24. Obtenido de http:// l48.202.248.17l/colegiojal/index.php/ is/ article/view/ll2/pdf 
29 Guzmán, citado en Huenchuan. S. , Envejecimiento, solidandad y protección social en 
America Latina y el Caribe. La hora de avanzar hacia la igualdad, Santiago <;:Je Chile, 
Naciones Unidas, CEPAL, CELADE, 2013, p. 62. 



Gráfica 28. Población ocupada con acceso a servicios de 
salud según grupo de edad (porcentaje) 

• 

Fuente Elaborado por la OCAP con datos de la E NO E. Cuarto Trimestre de 2079. 
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La ENOE deta ll a que, en el último trimestre de 2019, las personas ocupadas 
d e 15 a 64 años que no t en ían acceso a los se rvicios de sa lud representaban 
el 60.1% del total. 

A l ana lizar la m isma situación, pero con las personas adu ltas mayores de 65 
años y más, los datos indican que nueve de cada lO personas ocupadas en 
este rango de edad , no cuentan con acceso a los servicios de salud. (Ver 
G r·áfica 29) 

Gráfica 29. Población ocupada con acceso a servicios de 
salud según grupo de edad (porcentaje) 

.. . ·~ • 
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1 uv/1 /1 • f lo~! ¡, >t .1dco P< 11 la OCAP con datos d e la E NO E:. Cuarto rnrne-;;tre d e 2079. 
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Todo este proceso ha devenido en que la población de personas adultas 
mayores en nuestro país se vea en una situación de mayor vulnerabilidad 
tanto en términos de cobertura derechohabiencia, como aquella población 
abierta que tiene cobertura por el servicio de salubridad pública. 

2.2.2. Transición demográfica sin prevision mstituc1onal 

Según datos del informe "Perspectivas de la población mundial 2019", 
publicado por la ONU, en 2050, una de cada seis personas en el mundo 
tendrá más de 65 años (16%) más que la proporción actual de una de cada 11 
en este 2019 (9%).30 

Existe una gran heterogeneidad en el crecimiento y estructura pob lacional 
por grupos etarios que se presenta en determinado tie mpo, espacio 
geográfico, montos y circunstancias y, en ese sentido, podemos identificar 
que hay una geografía de l envejecimiento. En México, en 2019 de las 32 
ent idades federativas, 21 cuentan entre 46 m il 454 y 273 mil 463 personas 
que tienen entre 65 años y más. Solamente dos entidades, Estado de México 
y Ciudad de México, están en el rango del millón de personas que tienen 
dicha edad. (Ver Mapa 2) 

La transición demográfica presentad en México durante la última década, 
presenta un reto para la po lítica públ ica pues imp lica una adaptación 
inst itucional, cultura l y económica para los nuevos prob lemas que se 
presentan derivados del envejecimiento de la población. En la esfera 
económica es importante que se desarrollen pol íticas que busquen redu cir 
las condiciones de vulnerabilidad a las que se enfrenta la pob lación de 
personas adultas mayores, reducir desigualdades y la pobreza. En el ámbito 
institucional, se deben generar las reformas para transformar un sistema 
institucional desarro llado para atender las necesidades de una pob lación 
joven a uno que busque atender las nuevas problemáticas causadas por e l 
envejecim iento de la población y en la esfera cu ltural se deben p rop ic iar 
cambios para llevar a cabo la integ ración social de las personas a tas 
mayores de manera activa.31 

so ONU , "Perspectivas de la población ... ", op. cit. 
'¡ Zúñiga, E. y Vega, D, "Envejecimiento de la Población de México. Reto del siglo XX I", 
México, CONAPO, 2004. 
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Mapa 2. Población de 65 años y más por entidad federativa 
al2019 

• • 
' ' 1 · 4 · 1 • • ' ' . ·.: .-, .. ! : 

Fuen te: Oireccion Cenera/ de Análisis y Prospectiva con datos de Proyecciones d e la Pob lación d e 
Mexico y de las Entidades Federativas. 2076-2050. CONA PO. 

2.2.2 1 Ac e lerado envejecimiento de la población 

Desde mediados de los años noventa México se enfrenta a un p roceso 
acele rado de envejecimiento, ello trae consigo retos para la pol ítica pública, 
m isma que ha ten ido que adaptarse para enfrentar las consecuencias 
socia les d e rivadas d e este cambio en la estructura de la pob lación. 

Entre las p rincipa les consecuenc ias que trae consigo e l cambio en la 
estructura de edades de la pob lación se encuentran las presiones hac ia las 
inst ituciones púb licas de seguridad social y de atención a la salud. así como 
la creci e nte d e manda de recursos que se tienen que desti n ar al cuidado de 
la pob lación de pe rsonas adultas mayores. 

Las proyecc iones senalan que la población de 65 años y más se 
incrementará con el paso de los años como lo ha ven ido haciendo con 
anterio ridad. 

Pot· ejemp lo , para 2045 se espera que se rebasen los 140 mi ll ones de 
perso nas en México. de estos al menos 20 millones tendrán 65 años y 
de edad . (Ver Gráfica 30) 



Gráfica 30. Población en la República Mexicana según 
grupos de edades 1970-2045 

• • 
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Fuente · Elab tado pot la DCAP con datos de Ptoy ecCtones de la Poblacion de Mextco v de las 
Enttdades Fedetativas, 2076-2050CONAPO 

Las proyecciones indican que los menores de lS años irán en descenso, pu es 
en 30 años pasarán de rondar e l 30% del tota l de la pob lación para apenas 
alcanzar el 20%. Por otro lado, el gru po de 65 años y más, pasará d e estar por 
debajo del S% d e l total a rondar e l 20% d el t otal, incluso con la posib ili d ad de 
encontrarse con los menores de l S años. (Ver Gráfica 3l ) 

Gráfica 31. Población en la República Mexicana según 
grupos de edades, 1970-2045 (porcentajes) 

Fuente: Elaborado por la DCAP con datos de Proyecciones de la Poblactón de ,\léxico _v de las 

Entidades Federatwas. 2076-2050CO NAPO 
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Con el transcurso del t iempo la estructura poblacional se ha reducido en la 
base, ensanchándose en la parte media (edades de 30 a 64 años) y en la 
parte alta (personas con 65 años y más) . 

De 2000 a 2015 la población de 60 años y más en términos absolutos casi se 
duplicó, es decir, pasó de 7.5 millones a 12.1 millones de personas32

. Para 2015, 
la pob lación de personas adultas mayores representaba el 7% mientras que 
para el 2019 llegaron a casi e l 13% y se calcula que para 2050 ascenderán a 
cerca de l 33% del total . 

2.2.2.2 Defi ci ente cultura de la previsión social 

La Organ ización Internacional del Trabajo (OIT) 33 define la seguridad soc ial 
como u n derecho humano básico, que refiere a la protección de los 
individuos de una sociedad, a través de transferencias básicas y servicios 
esenciales con el fin de garant iza r el ingreso, ante riesgos que se presenten y 
proveer acceso a la atención médica para: 

l) Garantizar la seguridad de un ingreso en caso de enfermedad, 
maternidad , discapacidad, desempleo, accidente de trabajo, muerte 
de un familiar o edad avanzada; 

2) Proveer acceso a la salud; 
3) Ofrecer protecc ió n en situación de pobreza y exclusión social; y 
4) Fac ilitar el acompañamiento frente a la falta de apoyo fam iliar. Por 

ello, el sistema d e pensiones es una parte fundamental en e l sistema 
de seguridad social. 

La ENOE 2015-2019 señala que, seis de cada lO t ra bajadores con edad entre 
15 y 64 años de edad , t ienen prestaciones labo rales. Tres no cuentan con 
ninguna garantía de este t ipo y una no se especifica . (Ver Gráf ica 32) 

'~ Ramos , E., y CONAPO, "Anál isis de la participación laboral ... ", op. cit., p . 88. 
'' Arenas d e Mesa, A , Los sisternas de pensiones en la encrucijada: desaffos para la 
sostenibilidad en Arnérica Latina, libros d e la CEPAL, Sa ntiago de Chil e , n úm. 159, 2019. 
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Gráfica 32. Trabajadores subordinados y remunerados con 
edad entre 15 y 64 años según prestaciones laborales 

(porcentaje) 

• • 

Fuente. Elabora p01 la DCAP con datos de la ENDE 2075-2079 

Cuando se hace referenc ia del mismo indicador, pero con la población 
trabajadora de 65 años y más, los números entre aquellos que tienen 
prestaciones y aquellos que no, prácticamente se invierten. De cada lO 
trabajadores, solamente cuatro cuentan con prestaciones mientras que 
cinco no poseen con estas. (Ver Gráfica 33) 

Gráfica 33. Trabajadores subordinados y remunerados con 
65 años y más de edad según prestaciones laborales 

(porcentaje) 

11111 111 
• 

Fuente. Elaborado por la DCAP con daros de la ENDE 2075-2079 
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La comparación entre un grupo de edad y ot ro es más clara en la siguiente 
gráfica, se puede apreciar que 44.8% de las personas q ue t ienen 65 años y 
más t ienen prestaciones, mientras que, al aralizarlo con las personas de 15 a 
64 anos de edad , la diferencia es de casi 20 puntos porcentua les. (Ver Gráfica 
34) 

Gráfica 34. Trabajadores subordinados y remunerados en 
edad de trabajar según prestaciones laborales y grupo de 

edad (porcentaje) 

. ' ' 

• • • . ·. ' '. 

f..uc-'tlfe t:labvtddo f,.)Or fa OCA P con datos de la ENOE 2075-2079 

A t ravés de estos datos se puede constatar que el derecho a un trabajo 
digno es un desafío permanente y una competencia por grupos de edad 
para obtener un empleo que proporcione a lgunas prestaciones. 

Mientras que, en la c uestión laboral, un número reduc ido de las personas de 
65 años y más cuentan con prestaciones laborales. la situación cambia 
favorablemente cuando se analiza la af iliación a los servicios de sal ud . 

A pesar de que los tres grupos pob lacionales tienen porcentajes altos en la 
afiliación de los servic ios de sa lud, las personas de 65 años y más muestran 
89.1% de afi liación. (Ver Gráfica 35) 



Gráfica 35. Personas con afiliación a servicios de salud 
según grupos de edad (porcentaje) 
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Fuente. Elaborado por la DCAP con da tos de la ENE SS 2077 
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Por cuest iones de edad, las personas de 65 años y más presentan un may or 
porcentaje de pensiones o jubi lac iones de acuerdo con el ti p o de afi liac ión 
por el cua l tienen acceso a los servicios de salud. 

Como se puede apreciar, predomina la afiliación a un se rvi c io de sa lud 
debido a que son beneficiarios de alguno de los programas del Gobie rno 
Federal. En los siguientes datos se puede apreciar que e l grupo de edad d e 
15 a 64 años de edad, obtiene e l servicio de salud como parte de sus 
prestaciones sociales, dej ando claro que obtener este ben efici o en la etapa 
de la vejez es poco probab le a pesar de que su edad demande mayor 
atención debido al deterio ro de la salud. (Ver Gráfica 36) 



Gráfica 36. Personas con afiliación a servicios de salud 
según tipo de afiliación y grupo de edad (porcentaje) 

• • " • 

Fuente Elaborado por la DCAP con daros de la EN ESS 20i7 
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En este panorama, no se puede sino reconocer los avances en materia de 
salud, sin embargo, aún existen agudos problemas en la materia. La 
afi liación o derechohabiencia a alguna institución de salud es una 
característica que determina de forma importante el nivel de acceso que 
una persona tiene a los servicios de atención médica; de 2008 a 2016 se 
reportó que 19 millones de personas no contaban con acceso a servicios de 
atención médica y , a pesar de los avances registrados en materia de 
derechohabiencia, la afiliación a un sistema, institución o programa no 
garant iza de modo necesario , que el acceso a los servicios se lleve a cabo 
con oportunidad y calidad.34 

En 2017, solamente 29.6% de las personas con 65 años y más contaban con 
una pensión , mientras que el resto no ten ían acceso a ninguna, situación 
que va en contra d e l p rinc ip io rector de universalidad. (Ver Gráfica 37) 

"La baja cobertura del sistema de pensiones ha sido generada por un 
esquema contributivo de seguridad soda l vinculado directamente a la 
condición laboral de las personas, que privilegia el trabajo en el sector formal 
de la economía, pues sus beneficios se otorgan primordialmente a la 
población asalariada urbana que está en el mercado formal, quedando fuera 
las personas que trabajan en el campo, en e l sector informal de la economía, 

.,:. CON EVAL, "Estud io Diagnóstico d e l d e recho a la salud 2018. Ciudad de Méx ico··. 
M éxic o . CONEVA L, 2018, p. 20. 
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las subempleadas y las desempleadas. Por tanto, la población de adultos 
mayores que tiene acceso a una pensión es pequeña ".35 

Gráfica 37. Personas con 65 años y más de edad según 
acceso a una pensión (porcentaje) 

• 

• 

Fuenre. E!aóorado por la DCAP con datos de la EN ESS 20i7. 

Según la CONSAR, para que un pensionado pueda disfrutar de su jubilación , 
resulta suficiente contar con una pensión equiva lente ent re el 50 y 70 por 
ciento del ingreso que se gozaba en la etapa productiva previa al retiro (lo 
que se conoce como la tasa de remplazo). ¿Por qué? Simplemente, porque 
se reducen ciertos gastos como la manutención de los hijos, el pago d e 
alg una hipoteca o de créditos. Sin embargo, es importante considerar que 
los gastos en salud suelen incrementarse".36 

En un contexto de bajo salario durante su edad económicamente activa y 
de falta de prestaciones que le posibilitan la adquisición de bienes muebles 
e inmuebles que le dieran seguridad patrimonial, entre un 50 por ciento y 
un 70 por ciento de su salario final no sería suficiente para cubrir sus 
necesidades básicas. 

Según datos de la ENESS 2017, del total de las personas que contaban 
acceso a los servicios de sa lud , tres cuartas partes s í as istieron a los mis 
(Ver Gráfica 38) 

,,, Ham, citado en Muj eres/I NAPAM , l. N. "Situación de las personas adultas mayores en 
México", Ciudad d e México, 2014, p . 14. Obten ido d e 
http://cedoc inmujeres.gob.m x/documentos_download/101243_1.pdf 
36 CONSAR, "Las Pensiones en México y el mundo", CONSAR, 27 de noviembre de 2018. 
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Gráfica 38. Personas con 65 años y más de edad según 
asistencia a servicios médicos en el último año (porcentaje) 

• 

FUen te Elaborado por la DCAP con datos de la ENESS 2077 

De aquel las personas que sí asistieron a algún tipo de servicio médico, 38.8% 
fueron a una inst itución de seguridad social como el IMSS, ISSSTE, Pemex, 
Secretaría de la Defensa o Secretaría de Marina. (Ver Gráfica 39) 

Gráfica 39. Personas con 65 años y más de edad según tipo 
de servicio médico al que acudió en el último año 

(porcentaje) 

-

í-u ente.· Elaborado por la OCAP con datos de la ENESS 2 077. 
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En el tema de pensiones, !a siguiente gráfica describe la incidencia de la PEA 
por grupos de edad y su condición de cotización. A pa rtir de este panorama , 
se puede apreciar que la población de 30 a 39 años tiene ventajas en estar 
cotizando actualmente, pues representa el 32.7 por ciento, en contraste con 
la población de 50 a 59 años que tiene un porcentaje del 46.9 por ciento que 
no ha cotizado. 

De acuerdo con la ENESS de 2017, a mayor edad , el porcentaje de aquellas 
person as que no cotizan pensiones se elev a. Además, los que actualmente 
cotizan se encuentra en una reducción . (Ver Gráfica 40) 

Gráfica 40. Personas según condición de cotización y 
grupos de edad (porcentaje) 

ó. ' . .' ¡¿ 

• • • 

Fuente.· Elaborado por la OCA P con d a tos de la EN ESS 2017 

En México la edad de ret i ro de la actividad laboral osci la entre los 60 y 65 
años de edad, con var iaciones de acuerdo con la ley que la regu le. Sin 
embargo, al llegar a esta edad hay quienes continúan trabajando, como 
resultado de un deseo personal o bien de la necesidad económica. 

A pesar de que se encuentran en una edad donde pueden optar por 
pensionarse d eb ido a que han laborado lo suficiente y un gran nú m ero se 
encuentra en el retiro , 70.4% no tiene una pensión . Quienes tienen 
pensiones por retiro, representan apenas el 21.8% del tota l, mientras que e l 
resto tiene otro tipo de pensión o sin no cuentas con esta. (Ver Gráfica 41) 

Según la Red Nacional de Organizaciones de Adultos Mayores, Jubilados y 
Pensionados, poco más del 20% de las personas que reciben jubilación no 
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cubren sus necesidades básicas, aunado a la concesión de la admin istración 
de las aportaciones se vuelve un problema no sólo para los que se j u bi lan 
ahora, si no para los que se van a jubi lar en unos años. 

Gráfica 41. Personas con 65 años y más de edad según tipo 
de pensión 

• 

• 

• • 

r ''1 1:. · ~ · )J•· 

Fuente. Elaborado por la DCAP con datos de la ENESS 2077 

No ta Pension es por retlf O considera vejez o cesantta en edad avanzada. ;ubtlaóón o t iempo de 
servicto. 

La mayoría de las personas que rec ib en una pensión por ret iro no t ienen 
especificado el monto que ingresan. 

Mientras que, aquellas que sí tienen claro e l monto, detallan que 28.5% 
recibe más d e dos y medio salarios m ínimos. Quienes reciben de uno a dos y 
medio son el 20.5% y 19% recibe hasta uno y med io. (Ver Gráfica 42) 



Gráfica 42. Personas que reciben pensión por retiro según 
importe en salarios mínimos (porcentaje) 

• 
• 

• 

• .. 
. ·. 

¡ ' f . 1 1 •• • 

Fuente.· Elaborado por la OCAP con datos de la ENESS 2077 

52 

No obstante, mientras en países como Turquía, Países Bajos, Luxemburgo, 
Portugal o Hungría los trabajadores recibirán por encima del 85 por ciento 
de su sa la rio último, en México sólo recibirá por encima de un 26 por ciento 
del mismo, muy por debajo de la media de la OCDE que es de 58.7%.37 

Por otro lado, a pesar de haber trabajado de manera formal durante su 
periodo económicamente activo, muchas personas adultas mayores no 
alcanzan a cubrir las necesidades básicas a través del ingreso de rivado de su 
pensión, lo que genera caer en una situación de vulnerabilidad constante al 
tener que complementar este ingreso con trabajos explotados, mal pagado~ 
y, en muchos casos, denigrantes para el ser humano. 

Ante este escenario, la protección social se debe ir moldeando de acuerdo 
con las modificaciones de la economía y el mercado laboral, así como a la 
transición de la demog rafía de l país. A medida que predomina la transición 
demográfica hacia el grupo en edad avanzada, la estructura de las 
demandas social que debe cubrir e l Estado se va transformando, lo que 
obliga a saber cómo redistribuir los recursos económ icos y atender tanto las 
demandas de las n iñas y niños, en términos de educación; y a atender a la 
adultas mayores en términos de salud y pens iones 58 

El cambio demográfico del pa ís pla ntea un desafío importante para el 
sistema de protección socia l, en donde el Estado tiene un rol fundamental 
para cumplir con u na protección soc ia l que reduzca los riesgos económicos 

37 OCDE. "Estudio de la OCDE sobre los sistemas de pensiones México", Ciudad de 
México, So lar, 2016. p. 48. 
313 CEPAL, Derechos de las pe1sonas rnayores: retos para la interdependencia y 
autonomt"a, Santiago de Chi le, CEPAL, 2017. 
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que surgen pa ra los adultos mayores. de asegu rar un ingreso digno y ofrecer 
los se rvicios necesarios a la pob lación en edad avanzada 3 9 

2.3. Efectos 

Según datos del CONEVAL sólo el 21 por ciento de la población no se 
encuentra en algún grado de pobreza y vulnerabilidad 40

, esta situac ión 
también hizo estragos en la composición familiar y en el deterioro del tejido 
social que tiene como consecuencia el individ ualismo, la exclusión y la 
marginación, y dentro del cual, los adultos mayores se presentan como uno 
d e los grupos sociales más desprotegidos.41 

Las causas del problema identificado como acceso limitado e insuficiente a 
la protección social po r parte de la población de personas adultas mayores, 
generan efectos directos sobre este grupo de población, principalmente por 
sus ingresos insuficientes, lo que a su vez genera niveles de pobreza altos y 
dependencia económica. La vejez también es una etapa de vulnerab ilidad 
en el ámbito socia l ya que la d iscriminación y ma ltrato en el contexto social 
e institucional frecuentemente es aplicado, a su vez, el deterioro acelerado 
físi co y mental es un factor que también incide en la falta de empatía y, por 
lo t anto, se agudiza el maltrato hacia las personas adu ltas mayores. 

Ingresos insuficientes, discriminación y maltrato, y el deterioro acelerado 
físi co y mental , son algunos de los efectos que trae consigo el acceso 
limitado e insuficiente a la protección social de la población de personas 
adultas mayores indígena de 65 años o más y no indígena de 68 años o más 
de edad. A continuación , se describen cada uno de estos efectos. 

2.31. 1 ng resos 1 nsuficien tes 

Existe una re lación de riesgo de empobrecimiento para la población de 
personas adultas mayores debido a que se enfrentan a la pérdida progresiv 
de oportunidades laborales, aunado a que las escasas ofertas laborales q 
se presentan para ellos no cuentan con cobertura en prestac iones social s. 
En este apartado se describe brevemente cuáles son los principa les gast s 
que se tienen en los hogares cuando se convive con personas adulta 

''' Huenchuan, S Envejecimiento, personas mayores y Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. perspectiva regional y de derechos humanos. Libros de la CEPAL, Santiago 
de Ch ile, núm 154, 2018. 
4° CO N EVAL. "Medició n de la Pobreza. Resultados de pobreza en México 2018 a n ivel 
nac ional y por entidades federativas" 2018. Obtenido de: 
https://www.coneval.org.mx/ Medicion/ MP/ Paginas/Pobreza-2018.aspx 
4 Osario. 0 .. "Vulnerabilidad y vejez ... ", op. cit. 
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mayores, cuánto se dest ina al gasto médico, la vivienda y qué tipo de gastos 
representan . 

El derecho a una pensión o jubi lación es una forma de seguridad económica 
y se encuentra asociada con las actividades laborales que las personas han 
realizado a lo largo de su vida. En ese sentido, el trabajo y la pensión o 
jubilación son la fuente principal de ingresos de las personas de 60 años y 
más, sin embargo, cuando hay ausencia o insuficiencia de recursos 
económicos provocan que dicha población siga inserta en el mercado 
laboral a edades cada vez más avanzadas4 2 En cuanto a la cobertura, más 
del 60% de la población económicamente activa no cuenta con pensión y 
los mayores de 65 años que han obtenido el servicio es inferior al 20%.4 3 

Sin una protección social adecuada y suficiente, es probable que los adu ltos 
mayores presenten ingresos insuficientes para a lcanzar un nivel de vida que 
los mantenga fuera de la pobreza y vulnerabi lidad dado que, al no tener 
garantizada la segur idad socia l no tienen un ingreso garant izado. Si los 
servicios de atención a la salud que el Estado debe brindar son deficientes, 
las personas deberán buscar por sus prop ios medios cubrir esta neces idad , 
lo que imp lica altos costos que desvían ingresos pa ra cubrir otras 
necesidades básicas. 

La falta de seguridad económica que provoca la inadecuada e insuficiente 
protección social lleva a que las personas adultas mayores busquen fuentes 
alternativas de ingresos, entre las que se encuentra prolongar su 
permanencia en el mercado laboral aún en edades de jubilarse, es así que, 
según la Encuesta Naciona l de Ocupación y Emp leo (E NO E) al segundo 
trimestre de 2018, el 28% de las personas adultas mayores formaban parte 
de la Población Económicamente Activa. 

Los pr incipales prob lemas de las personas de 65 años y más se concent ran 
en su situación económica. Estos son, que su pensión no a lcanza para cubri r 
sus necesidades básicas o hay una falta de oportunidades para encontrar un 
empleo. (Ver Gráfica 43) 

42 Montoya, citado en Ramos, E., y CONAPO, "Análisis de la participac ión laboral. .. ", op. 
cit. , p. 93. 
43 Ham, Ramírez y Valencia, citado en Bruno. F. & Acevedo. J ·vejez y soc iedad en 
f'..~ C·XICü ·. op. c-It . p. 1~',. 
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Gráfica 43. Principales problemas declarados por personas 
con 65 años y más de edad (porcentaje) 

• • • 

• 
• 

• 
• 

• 

• 
• 

-·· f < ...... , 1r ._1¡-

Fuen te. Elaborado por la DCAP con datos de la ENADIS .2077 

La falta de ingresos constantes genera también la imposibi lidad de obtener 
alimento continuo en cantidad y calidad necesarias de acuerdo a sus nuevas 
condiciones físicas y bio lógicas, por lo que es altamente depend iente de las 
políticas gubernamentales.44 

Si observamos la distribución del gasto en los hogares, podemos observar 
que las personas que no viven con, personas de 65 años y más en sus 
hogares tienen un gasto más elevado en rubros como vivienda, t ransporte y 
educación. 

En comparación con los hogares que s í tienen personas de 65 años y 
viviendo con ellos, los gastos son principalmente para alimentac ión. 
Gráfica 44) 

CONEVAL. "M edición de la Pobreza .. . ", op. cit., p . 
https:/ /www.coneva l.orgmx/ Med ic ion/M P/Pag i nas/Pobreza -2018 aspx 

59: 



Gráfica 44. Gastos en los hogares clasificados en grandes 
rubros según tipo de hogar (porcentaje) 

• • 
• • 

• 
Fuente. E!abo1ado por fa OCA P con datos d e fa ENfCH 2078. 
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En relac ión con el gasto en servicios médicos, la mayoría de las personas no 
asisten a servicios médicos y por lo mismo no presentan gastos al respecto. 
Pero la mayoría que sí tiene gastos en este rubro gasta una mínima 
cantidad, que se traduce en hasta un salario mínimo y medio. Esto puede 
explicarse porque un sector de la población ejerce el derecho a la prestación 
de servicio médico, independientemente de que e l servicio lo tenga por ser 
trabajador, pensionado o beneficiario. (Ver Gráfica 45) 



Gráfica 45. Personas con 65 años y más de edad según 
gasto médico trimestral (porcentaje) 

1 ' • , . , 1 • 

• 

• • 
• 

• • 

Fuente. Elaborado por la DCA P con datos de la EN ESS 2077 

Nota. S.M .. salario minimo mensual 
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El CONEVAL señala que, "en México el derecho a la vivienda digna y 
decorosa no se está garantizando plenamente. La accesibilidad a el la es 
desigual e implica un riesgo para la satisfacción de necesidades básicas de 
una parte significat iva de la población . La disponibilidad de los 
componentes del derecho a la vivienda digna y decorosa es limitada en 
ciertas regiones y para ciertos grupos. La calidad se ve afectada por la 
ausencia de condiciones materiales y técnicas en un sector importante de la 
población, así como por la necesidad de consol idar mayor capital social en 
los barrios".1

'
5 

Esto afecta directamente en la edad avanzada e n la cua l, las person s 
adu ltas mayores no han ten ido oportunidad de proveerse de estos bienes 
servicios por no haber accedido a un trabajo formal y , en el caso de habe 
contado con trabajo formal, sus salarios fueron insuficientes 
este resguardo patrimonial y de bienes y servicios básicos. 

45 CONEVAL. "Estudio Diag n óstic o ... ", op. cit. , p . 22. 



58 

En contexto, ocho de cada 10 personas de 65 años y más de edad viven en 
un hogar que es propio y ya lo terminaron de pagar, y un pequeno 
pmcentaje aún la está pagando. (Ver Gráfica 46) 

Gráfica 46. Tenencia de la vivienda en hogares donde 
habitan personas con 65 años y más (porcentaje) 

- - -
Fuente: Elaborado por la OCAP con da tos de ia ENICH 2078. 

2.3.1.1. Niveles de pobreza altos 

Se ha mostrado que el envejecimiento de la población en México se lleva a 
cabo en un contexto caracterizado por un alto índice de pobreza, una 
amplia desigualdad social y económ ica producto de una red istribución 
regresiva del ingreso, y en el plano del mercado de trabajo, con una clara 
def iciencia en la creación de empleos de calidad y reg u lados.46 

La falta de seguridad económica potencia la posibilidad de que, para 
periodo de la vejez, no cuente con bienes muebles e in muebles que 
permitan satisfacer sus necesidades de movilidad y resguardo.4 7 48 

La mayoría de personas adultas mayores están insertados en trabajos 
precar ios en donde los salarios son bajos y las prestaciones nulas49

, por lo 
que, au n permaneciendo activos en el mercado de trabajo, en la mayoría de 

~ <> Zúñ iga y Vega, citado en B runo. F. & Acevedo. J. ·ve_¡ ez y soc iedad en r·v1ex. ico ... · . o,o cir 
p. ll 
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los casos los ingresos que perciben no son suficientes para cubrir sus 
necesidades básicas. De hecho, en 2018, el 49% del total de personas adultas 
mayores que percibían ingresos por trabajo se encont raba por debajo de la 
línea de pobreza por ingresos. 

De acuerd o con cifras de l CONEVAL 2008, en México había 3.2 millones de 

adultos mayores pobres y en 2018, 4.3 mi llones, aunque en términos 

abso lutos el número de pe rsonas aumentó, en términos re lat ivos pasó de 

44.9% en el 2008 a 41.1% en 2018, en el caso de la pob reza extrema pasó de 

12.7°/c a 6.8% en el mismo periodo, estos datos nos confirman que hay un 

segmento importante de personas adultas mayores viviendo en situac ión de 

pobreza y pobreza extrema. 

Cuadro l. Número de personas y porcentaje según 
indicador de pobreza en la población de adultos 

mayores, 2008 y 2018 

Indicador\ Año 

Millones de 
personas 

2008 2018 

Porcentaje 

2008 2018 

Población en situación de 
3 2 4 3 44 9 411 

pobreza ' ' ' ' 
Población en situación de pobreza 

moderada 
Pob lac ión en situación de pobreza 

extrema 

2,3 3,6 

0,9 0 ,7 

32,2 34,4 

12,7 6,8 

1 1 '' ·; ,t, ·· tfc ¡L,ule~ c .,," ' pr · pia ~_·on d<'lt s d el ane.'<o estadtstico .!008 -2018. CON EVAL 

"
7 INAPAM/CONAVI, "Vivienda digna y sustentable para adultos mayores: Conavi", l3 d e 
noviembre de 2015. Obtenido de https://www.gob.mx/inapam/prensa/vivienda-digna-y
s ustenta ble-pa ra -adultos-mayores-conavi? id iom=es 
/,8 Osor io. O. "Vulnerabilidad y vejez ... ", op. cit. 
.. ~ Zuñiga , E. y Vega , D. "Envejecimiento de la Población de México ... ", op. cit. 
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Se sabe que una buena parte de la pob lación adulta mayor en México se 
encuentra en generaciones con en e l llamado rezago educativo, dado que 
no ha completado la educación básica. Esta realidad limita las posibi lidades 
de los ancianos en la sociedad y en la obtención de mejores condiciones de 
vida . Por consiguiente, qu ienes enfrentan la vejez con un nivel educat ivo 
adecuado, tienen más herramientas para responder de manera act iva y 
adaptarse mejor en la etapa de la vida adulta mayor5 0 

Las personas de 65 años y más, no cuentan con un n ivel de estudios elevado, 
la mayoría solamente cumple con niveles básicos de educación. 

En 2018, S1.7% solamente contaba con estudios de primaria , si se suma la 
proporción de aquellos que no cuentan con pr imaria (22.4%), se tiene que el 
74.1% de la población mayor de 65 años y más de edad no supera ni siquiera 
el primer n ivel de educación. (Ver Gráfica 47) 

Gráfica 47. Personas con 65 años y más de edad según nivel 
de escolaridad aprobado 

- - -
Fuente. Elaborado por la DCAP con datos de la ENICH 2078 

No ta. Pro fesiOnal incluy e personas que cuentan con m aestna y d octorado 

2.3.1.2. Dependenc ia económ ica 

La dependencia que conlleva la etapa de la vejez no es sólo económica sino 
también familiar en particular, y social en general , por requerir atención en 

s;¡ B runo . F. y Aceved o . .J. 'V eJ ez y soc iE·dacJ en r-.1é>' íc o . · . o,c. c;t . p. 14. 
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manutención , aún más con el contexto de creciente dependencia 
económica y cuidado, acentuado por las diversas enfermedades y 
padecim ientos que durante este periodo de la vida se presentan con mayor 
frecuencia. 

La falta o insuficiencia de ingresos propios puede llevar también a que las 
personas adultas mayores dependan económicamente de sus núcleos 
familiares, lo que puede propiciar una baja en el umbral de tolerancia 
familiar, conduciendo al deterioro de los lazos de apoyo y solidaridad 
familiar, de ah í la importancia de mejorar la protección soc ial de los adultos 
mayores. 51 

La Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS) señala que, las personas 
adultas mayores de 65 años y más, dependen económicamente más de sus 
hijos que de algún trabajo o negocio que puedan tener. 

También las pensiones y los programas para adultos son un factor 
determinante para estas personas para poder tener ingresos. (Ver Gráfica 
48) 

Gráfica 48. Personas con 65 años y más de edad según 
dependencia económica 

.. -
Fu&nte Elaóorado por la OCA P con datos de la ENADIS 2077. 

Guti érrez , R .. Ham Chande. et al. Salud y bienestar del adulto mayor e n la ciudad de 
Mexico. O rganizac ión Panamericana de la Salud, 2005. · 



Los datos señalan que, el 80.7% de las personas no requieren ayuda de 
cualq u ier tipo para desempeñarse. El resto q ue sí necesita ayuda proviene 
mayori t ariamente de un familia r. (Ver Gráfica 49) 

Gráfica 49. Personas con 65 años y más de edad según 
necesidad de ayuda y relación de parentesco con la 

persona que le ayuda 

2.3.2. 

• • 

Fuente. Elaborado por la DCA P con d a tos de la EN E SS 201'7 

Discriminación y maltrato en el entorno social e 
institucional 

Según datos de la Organización Mu ndial de la Salud (OMS) en 2017, 
aproximadamente l de c ad a 6 personas ad u ltas mayores de 60 año 
sufrieron algún tipo de abuso en e ntornos comunit ar ios; las tasas de 
maltrato a person as mayores son a ltas en instituciones como residencias de 
ancianos y centros de atenc ión de larga du ración: dos de cada tres 
trabajadores de estas instituciones indican haber infligido malos tratos en el 
ú ltimo año; e l ma ltrato de las personas mayores puede con llevar graves 
lesiones físicas y consecuencias psicológicas p rolongadas, esto ant e u n 
contexto d emográfico en el q ue se p revé e l au mento del problema por el 
envej ecimiento de la pob lación de muchos países; la población mundial de 
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mayores de 60 años se duplicará con creces, de 900 millones en 2015 a unos 
2000 millones en 2050 _52 

Ex ist en diversos factores de riesgo que pueden incrementar est a situación 
en las personas adultas mayores: 

l) Individuales; 
2) Relacionales; 
3) Comunitarios y 
4) Sociocultura les 

Entre los riesgos del ámbito individua l se incluyen la mala salud f ísica y 
mental de la víctima y los trastornos mentales y abuso del alcohol y las 
sustancias psicotrópicas en el caso del agresor. 

Las pe rsonas adu lt as mayores no está n exentas de ma ltrato de cualqu ier 
t ipo, por e l con t rar io. son un g ru po d e pob lac ión m ás vu lnerab le ante la 
vio len c ia fami liar y socia l. Los datos de la OMS reflejan que sufren de 
m alt rato psico lóg ico en entornos inst ituciona les como comun itar ios. 

Adem ás. las person as m ayo res no comun ican con fac ilidad est os t ipos de 
ma ltratos. sino que en la mayor ía d e las ocasiones lo hacen acompañados 
de sus representantes o lo hacen los trabajadores. (Ver Cuadro 2) 

Cuadro 2. Maltrato a personas mayores en entornos 
comunitarios y en entornos institucionales 

:~ . -~ 

4.:: 
··:· . . :) 

¡ ;:, .~ 

Fuente: Elaborado por la OCAP con b ase en información de OMS.'' 

C·.: 

''
2 OMS, "Maltrato de las personas mayores", 8 de junio d e 2018. Obtenido d e 

Org ani zación Mu ndia l de la Sa lud : https://www.w ho int/es/new s-room/fact- · 
sh eet s/d e t a i l/ e ld e r-a buse 



Cuatro de cada cinco personas adultas mayores indígenas son monolingües por 
lo que se encuentran en una mayor vulnerabilidad por la discriminación, 
racismo y acceso en materia de derechos en salud, educación, vivienda , 
pensiones y programas sociales. Las personas adultas mayores indígenas son el 
sector de la población que recibe menos ingresos por pensiones y jubilaciones, 
ya que históricamente no han tenido acceso a los sistemas de seguridad 
social.s4 

2.3.3. Deterioro acelerado mental y físico 

Diversas investigaciones observadas señalan que la vejez se caracteriza por 
el aumento de los "riesgos de pérdidas en las capacidades físicas y menta les. 
disminución de la autonomía y la adaptabilidad, menoscabo de roles 
familiares y sociales, retiro del trabajo, pérdida de capacidad económica, 
cese de otras actividades y deterioros en la salud de consecuencias 
incurables y progresivas".55 

Asimismo, la precariedad del trabajo ha traído consigo consecuencias 
terribles en la salud humana, generando envejecimiento prematuro56 

entendido como la d isminución de la vida laboral, material y mental 
provocada por el propio trabajo57 especialmente en la mujer que ha 
enfrentado la división sexual del trabajo que las ha mantenido en una 
situación de vulnerabilidad con una doble carga de trabajo por también 

>s ldem. 
5'- Cabrera , E., "Vejez Indígena en México, Resonancias, Instituto de Investigaciones 
Sociológicas, UNAM, 14 de octubre de 2019. Obtenido de: 
https://wwvv.iis.unam.mx/blog/vejez-indigena-en-mexico/ 
55 Ham, R. citado en Bruno. F. y Acevedo. J .. "Vejez y soc ied ad en México .··. op cit.. p. 
s6 Los obreros y obreras de la Industria Maquiladora de Exportación (\ME) se describ na 
sí mismos como "viejos", "grandes" o "mayores" desde los 40 años de edad , debid 
que interpretan que su envejecimiento es ocasionado por e l "cansancio" o la fati 
debido al desbalance entre los altos requerimientos de trabajo y las decreciente 
capacidades de respuesta física para asegurar un desempeño eficiente. Al analizar los 
procesos de trabajo, sus explicaciones apuntan a las nuevas formas de organizar el 
trabajo con el modelo de producción flexible de la IME y sus altos requerimientos para 
continuar siendo competitivos, que comprenden aumentos unilaterales y constantes a 
las cargas de trabajo, largas jornadas (de diez horas) , posic iones incómodas del cuerpo 
al desarrollar las rutinas de trabajo, la rapidez del proceso y largos periodos (años) de 
exposición a un mismo tipo de proceso en la producción. En Scarone Adarga, M. 
Portales. Boletín del Colegio de Sonora , "Envejecimiento prematuro y fat iga crónica en 
las maquiladoras", 18 de abril de 2018. Obtenido de: 
http://portales.colson.edu .mx/num707/envejecimiento-prematuro-y-fatiga-cronica-en
las-maquiladoras-2/ 
s7 De la Poza. J., Seguridad e higiene profesional, con las normas. comunitarias europeas 
y norteamericanas, Madrid , Paraninfo, 1990. 
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dedicar parte de su tiempo a la reproducción, atención y cuidado del grupo 
fa mi liar58 

Por otro lado, la falta d e una protección social sufic iente y adecuada implica 
que no todos los adultos mayores tengan acceso a los servicios de salud , así 
mismo, estos servicios no son suficientes ni adecuados para las demandas 
de salud que este grupo etario presenta. Consecuentemente esta población 
no reci be la atención adecuada ni oportuna de las enfermedades que 
padecen, lo cual lleva a un deterioro físico y mental . 

Con e l paso d e los años, las personas van reduciendo sus capacidades y 
habilidades, pr inc ipalmente las f ísicas. De acuerdo con la ENADID de 2018, 
las personas de 65 años y más presentan un mayor porcentaje de población 
con d iscapacidad. 

Además, cuentan con el menor porcentaje de personas que no tienen 
d isca pac idad o limitación y 39.2% tiene alguna limitación . (Ver Gráfica 50) 

Gráfica SO. Personas según condición de limitación o 
discapacidad y grupo de edad (porcentaje) 

• 
r:.u~..'n t . Elaborado por la OCAP con datos de la E NAO! O 2018 

Es necesario entonces p romover la p rotección soc ial de las personas adultas 
mayores para q ue p ueda d isfrutar de una vej ez en la que su autonomía y 

'
8 Rojas, 8 ., "El envejec imiento prematuro como factor de riesgo ocupacional en muje res 

trabajadoras del sector informal '', Revista Venezolana de Estudios de la mu;er, vo l. lO , 
núm. 24. 2005, p . 124. 
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ca lidad de vida no se vean mermada por las en fermedades propias de la 
edad. 

2.3.3.1. Desarrol lo de enfermedades crónicas 

"El descenso histórico de la mortalidad tiene su explicación principal en la 
prevención y curación de las enfermedades infecciosas y perínatales, lo que 
a su vez es producto de avances médicos, adopción de políticas de salud 
pública y del desarrollo social y económico, sin embargo, la consecuente 
pospos1c1on de la muerte implica otro t ipo de enfermedades 
correlacionadas con la vejez, en la forma de afecciones degenerativas que se 
tornan cron1cas. Enfermedades metabólicas como la diabetes, 
cardiovasculares como la hipertensión y mentales como las demencias y la 
depresión, tienen otras peculiaridades perjudiciales, aparte de causar la 
muerte. No son inmediatamente letales, pero son incurables y progresivas, 
capaces de provocar incapacidades físicas, psíquicas y sociales, todo lo cual 
es amenaza directa a la calidad de vida de la persona envejecida, al 
bienestar de su familia y como carga social y económica".s'3 

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) 2016, reporta 
información detallada sobre las características de los siguientes 
padecimientos de la población mexicana: hipertensión arterial, diabetes e 
hipercolesterolemia. 

"
9 Ha m Chande. R. , "Envejecimiento demográfico". · en Los Grandes Problemas de 
México, op. cit. , p. 59. 
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Estas en fermed ades se encuentran entre las principa les afecc iones de las 
personas adu ltas mayores y figuran entre las primeras causas de muerte. 
Los porcentajes de person as adultas mayores de 65 años por padecimiento 
son los siguientes: 45.2'!-f, con hipertensión, 25.8% con diabetes y 25.2% con 
hipet·colesterolemia. (Ver Gt·afica 51) 

Gráfica 51. Padecimientos o enfermedades en adultos 
mayores de 65 años o más (porcentaje) 

Fuen te Elaborado por la OCAP con base en la ENSANUT 2078. 

El Estudio Naciona l de Salud y Envejecimiento en México, dedica su últ imo 
in fo rme a la obesidad y a la forma de cómo afecta a la calidad de vida y 
contribuye a la discapacidad en personas adultas mayores, además de tener 
mayo r riesgo a tene r enfermedades cardiovasculares a l predisponerlos más 
a la diabetes, colesterol alto y presión arterial elevadaó0

. Esto trae 
consecuencias tanto para la salud de la persona adulta mayor como para 
entorno fam il iar y genera l en el que convive. 

2.3.3 ¿ Discc1P<lCidiJdes asociadas 

La caracterización del estado de sal ud de las personas adu ltas mayores (de 
65 años y más) se presenta en términos de su capacidad para realizar 
cotidianamente actividades básicas (caminar, bañarse, vest irse o comer) e 
instrumentales (cocinar, hacer compras, tomar medicamentos, manejar 
dinero), e l deterioro visua l, auditivo y de la memoria , así como la prevenc ión 
de enfermedades y sus complicaciones a través de las acciones de 
vacunación . 

· ~ ENASE M, "E nvejecimiento en México: obesidad", 19 de julio de 2019. Obtenido de 
Est ud io Nacional de Sa lud y Envejecim iento en México: 
http://wwwenasem org/i nd ex_ Esp.aspx 
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Las personas adultas mayores con discapacidad tienen menor p robab il idad 
de contar con un trabajo re munerado; las personas adu ltas mayores con 
discapacidad están expuestas a presentar más d ías d e inact iv idad por 
motivos de salud . 

El anál isis dist ingue la condición de salud de acuerdo con el sexo de los 
integrantes de las personas ad ul tas mayores. Con el paso de la edad, las 
d if icultades para las personas van incrementando, la princ ipal es e l cam in ar, 
subir o bajar utilizando sus piernas. Seis de cada lO personas, tan t o hombres 
como mujeres presentan esta problemát ica . 

Se destaca que e l 33.5% de las personas adu ltas mayores del gén ero 
femenino tienen mayores dificultades p ara caminar, subir o bajar, en tanto 
que los hombres representan el 32.1 %. En c uanto a dificultades para mover o 
usa r brazos y manos, las mujeres representan el ll.l% y los hombres e l 8.9%; 
para aprender, recordar y concentra rse, el 9 .6% son mujeres y 8 .3% hombres; 
y, por último, las dificultades para bañarse, vest irse o comer lo representan el 
9.3% las mujeres y e l 7 .2% los hombres. (Ver Gráfica 52} 

Gráfica 52. Porcentaje de adultos mayores a 65 años de 
edad con dificultad para realizar actividades básicas por 

sexo 

11 11 11 
• • 

Fuente. Elaborado por la OCAP con base en la E NA DIO 2078 

Las mujeres adultas mayores enfrentan mayores dificu ltades para rea lizar 
las actividades instrumentales estudiadas. Ello impl ica que, este grupo de la 
población tiene u n a mayor dependencia de terceros pa ra realizar las 
actividades básicas. 

De acuerdo con datos de la ENADID 2018, 37.5% de las personas m ayores de 
65 años, tienen problemas re lacionados con la vist a, incluso haciendo uso de 
lentes. En los hombres adultos mayores es mayor e l deterioro v isua l (19.4%} 
que las mujeres (18.1 %). 
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Por otra parte, 27% de este grupo poblaciona l tiene problemas relacionados 
con su capacidad auditiva, incluso con aparatos que le ayuden. En los 
hombres personas adu ltas m ayores (de 65 años y más) es mayor e l deterioro 
visual (19.4%) que en las m ujeres (18.1%). Asimismo, ent re los ho m b res la 
preva lenc ia de la dificu ltad para escuchar (16.7%) es mayor que ent re las 
mujeres (10 .3%). (Ver Gráfica 53) 

Gráfica 53. Porcentaje de adultos mayores de 65 años de 
edad con deterioro visual y auditivo 2018 

' ·• 
"' 

. . . 
Fuente. Elaborado por la DCAP con b ase en la E NA DIO 2078. 

Llegar a la vejez si n haber podido t ener u n a cobertura m édica básica, 
implica mayores riesgos o propensión a enfermedades no preven id as, 
además de una ob ligación de conseguir recu rsos económicos para solventar 
los gastos en sa lud . En resumen , "Las enfermedades y las afecciones 
crónicas, así como el hecho de vivi r so las, son factores de riesgo adicionales 
para las personas de edad".61 

,,,, O NU , citad o e n Br uno. F. y A.c evedo. J .. "Veje z y soc iedad en i'v1exico ·. op. cit., p. 15. 



3. Análisis de la interrelación 
problema y efectos 

entre 

7 0 

causas, 

En México las personas adultas mayores indígenas de 65 años o más, y/o 
indígenas de 68 años o más, tienen un acceso limitado y deficiente a la 
protección social, esto en función de la negación de sus derechos para 
obtener ingresos adecuados. Una de las razones que explica lo anterior es la 
precarización laboral , que genera condiciones para proliferar el trabajo 
informal obligando a los adultos mayores a depender de los recursos 
obtenidos a través de la informalidad que, por ende, se traduce en falta de 
una cobertura de seguridad social. 

Por otra parte, la transición demográfica se traduce en un acelerado 
crecimiento sin prevención inst itucional, y resulta difícil garantizar la 
seguridad social que las personas adultas mayores requieren , aunado a la 
deficiente cultura de la previsión social que dificulta contar con pensiones, 
atención básica de salud y servicios sociales para la autonomía. 

Todos estos factores propician que las personas adultas mayores cuenten 
con ingresos insuficientes, manteniendo niveles altos de pobreza y 
dependencia económica de los núcleos familiares, haciéndolos vulnerables a 
la discriminación y maltrato en el entorno social e institucional. 

En este contexto, la falta de protección social suficiente para atender su 
salud, implica el deterioro acelerado físico y mental que prop1c1a 
enfermedades crónicas y discapacidades asociadas que disminuyen su 
capacidad para rea lizar actividades básicas y cotidianas. 
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4. Caracterización del problema 

4.1. Antecedentes 

Hace casi dos décadas se instauró un modelo único de atención al grupo de 
población de adultos mayores a nivel estatal en el entonces Distrito Federal , 
con el Programa de Pensión Alimentaria para Adultos Mayores de 70 años 
residentes en el Distrito Federal desde el año 2001. En el 2003 el Programa 
se consolidó con la aprobación de la Ley que establece el Derecho a la 
Pensión Alimentaria para los Adultos Mayores de setenta años, residentes en 
el Distrito Federal 52 con lo que se garantizaba su continuidad en los 
siguientes sexenios. 

Se otorgaba en un primer momento un monto de 600 pesos mensuales 
para el año 2001, año en el que inicio y dos sexen ios más tarde, se 
entregaban 1,200 pesos mensuales. Es importante mencionar que este 
programa estatal, a diferencia del programa 70 y más de ámbito federal, 
tuvo un carácter universal, otorgando este derecho a los adultos que 
cumplieran la edad y su residencia en el Distrito Federal. 

A nivel federal el Programa de 70 y más inicia en el año 2007. En su origen el 
programa identificaba a su población objetivo en localidades de hasta 2500 
habitantes, en 2012 se modifica la atención de Adultos Mayores a todas las 
localidades urbanas y rurales y el criterio de elegibilidad se centra en 
aquellos que no reciben una pensión contributiva. En 2013 el Programa 70 y 
más se transforma en el Programa Pensión para Adultos Mayores enfocado 
a las personas de 65 años de edad en adelante que no recibían pensión o 
jubilación .o3 

Con el lo , se procuraba acercar la ayuda para mejorar la salud y alimentación 
de las personas adultas mayores. Se debía ser mexicano de nacimiento 
con un mínimo de 25 años de residencia en el país, los cuales no debí n 
recibir pensión mayor a $1,092.00 pesos mensuales por jubilación o ti o 
contributivo. Para los apoyos entregados med iante transferenc1 
e lectrónica, la entonces Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), 
proporcionaba a los beneficiarios una tarjeta electrón ica, en donde se 

b) Gaceta Oficial del Distrito Federa l, "LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A LA PENSIÓN 
ALIMENTARIA PARA LOS ADULTOS MAYORES DE SESENTA V OCHO AÑOS, 
RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL''. 18 de noviembre 2003. Distrito Federa l. 
Recuperado de IJt_\J::J/c userv1C1os df.gob.m x/prontuar lo/v igente/ r28_Q.202 htrn . 
"' Cámara de Diputados, "Resu ltados para la evaluación de diseño. Programa Pensión 
para Adultos Mayores. Ciudad de México, julio de 2013. Obtenido de 
http://gaceta.diputadosgob.mx/Gaceta/62/20l3/ago/ lnf_Sedesol-20130816.pdf 
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real izaban depósitos b imestrales, debiendo acudir cada 4 meses a las Sedes 
de Atención para comprobar su supervivencia.64 

Una constante desde su creación ha sido que este programa ha focal izado 
su atención al grupo de pob lación de personas adu ltas mayores en 
condiciones de pobreza, de vu lnerabilidad , de rezago y de marginación, 
además de no recibir ingresos mensuales superiores a $1,092.00 por 
concepto de jubilación o pensión de tipo contributivo; que hasta 2016 t enían 
la obligac ión semestral de acudir a reportar supervivenc ia a los módulos de 
atención establecidos para tal fin.65 

Si bien conforme al documento de trabajo denominado Programa Pensión 
para Adultos Mayores. Análisis de diseño y resultados 2012-2018, elaborado 
por e l CONEVAL. el programa favoreció el . incremento de 2.9 puntos 
porcentuales en la var iación del ingreso promedio de las personas adultas 
mayores, alcanzando un monto de $827.80 (Ochocientos veintisiete pesos 
80/100 M.N., este programa resultaba insuficiente para alcanzar la línea de 
bienestar m ínima señalada por el propio Consejo. 

No obstante, lo anterior, la importancia de las pensiones no cont ributivas 
para personas adultas mayores continúa siendo pr imordial , ya que los 
$580.00 (Quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.), de apoyo económ ico que 
otorgó el Programa, representan el 70% del ingreso promed io alcanzado 66 

4.2. Magnitud del problema 

En el país se estima que existen más de lO mil lones de personas con 65 años 
y más cumplidos, la mayor parte de el las se encuentra en pobreza y sin 
acceso a un sistema de pr'otección social que les ga rantice una vejez digna y 
plena. El porcentaje de quienes tienen pensiones por retiro apenas alcanza 
21.8% de las personas adultas mayores de 65 años, mientras que 7.8% 
reciben otro tipo de pensión y el resto no cuenta con algún t ipo de pensión. 
(Ver Gráfica 54) 

f.< ldern. 
ós Diario Oficial de la Federación (OOF). ACUERDO por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, 
para el ejercicio fiscal 2020, Ciudad de México, Secretaría de Gobernación (S EGOB), 31 d e 
diciembre d e 2019. 
''

6 ldem 
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Gráfica 54. Personas con 65 años y más de edad según tipo 
de pensión 

• 

• 
• 

• • 

!-"uu1 1t . EJabo1 ado por la OCAP con datos de la ENE SS 2017 

Nota. Pens1orws pot 11:; tito cons1dera vejez o cesant/a en edad avanzada.jubilacion o tiempo de 
servicio 
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4.3. Definición de la población potencial y objetivo 

4.3.1. Población Potencial 

De acuerdo con la información del Modelo Estad ístico para la Continuidad 
del Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la Encuesta Nacional de 
Ing resos y Gastos de los Hogares (MEC MCS-ENIGH 2018) , la población 
potencial del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas 
Mayores (PPBPAM) es de lO millones 411 mil 866 personas adultas mayores 
de 65 años, que residen en la República Mexicana, cifras estimadas para e l 
año 2018. 

Del total de esta población potencia l, las mujeres representan 54.1 por ciento 
(5.6 millones de personas) y los hombres constituyen el restante 45.9 por 
c iento con 4.7 mil lones de personas. (Ver Gráfica 55) 

Gráfica SS. Distribución por género de la población 
potencial PPBPAM 

• i, 1 

Fuente Est imacion es d e la D CAP con d a tos del MEC M CS- ENCIH, 2078 Base d e datos. 
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4.3.2. Población objetivo 

Como lo estab lece e l Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el Programa 
Pensión para el Bienestar de las personas Adultas Mayores, deberá 
considerar como pob lación objetivo: 

• Personas indígenas adultas mayores de 65 años o más de edad, 
mexicanas por nacimíento que residan en la Repúbl ica Mexicana y en 
los municipios cata logados como indígenas. 

• Personas adultas mayores de 68 años o más de edad, mexicanas que 
residan en la República Mexicana. 

• Personas adultas mayores de 65 a 67 años de edad, incorporadas en el 
Padrón Activo de Beneficiarios del Programa Pensión para Adultos 
Mayores, activos a diciembre del ejercicio fiscal 2018. 

Con las consideraciones anteriormente descritas, la poblac ión objetivo del 
programa se calcula en ocho m illones 533 mil 61 personas. (Ver Cuadro 3) 

Cuadro 3. Población objetivo del PPBPAM, 2018 

Año Personas en la población objetivo 

2018 8,533,061 
1 

Fuente. Estimaciones de la DCAP con datos del M EC MCS-ENICH 20 78. Base de datos 

Pobreza , carencias sociales y bienestar de la población objetivo 

De l total d e la pob lac ión objet ivo, sólo un mi llón 871 m il 803 personA s 
adu ltas mayores se encontraban sin pobreza y fuera de la vulnerabilidad So) 
carencias socia les. 

Asimismo, 701 mil 159 personas (8.2 por ciento) e ran v u lnerables por 
ingresos, mientras que, 2 millones 301 mil 208 pe rso n as (27.0 por cie to) 
eran vu lnerables por carencias sociales, 596 mi l 243 personas (7.0 por cie to) 
se encontraban en pobreza extrema y 3 m illones 62 m il 648 personas (3 9 
por c iento) en pobreza moderada, lo que suma un tota l de 3 m illones 65 
mi l 891 personas en cond ic ión de pobreza re presentando el 42.9 por ciento. 
(Ver Fig ura 3) 



Figura 3. Pobreza y carencias sociales en la población 
objetivo 
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Fuente. Elaborado por la OCAP con datos de la Medición de la pob reza 20 18 CONEVA L Base d e 
datos 

En relación con los indicadores de carencias socia les de la población 
objetivo, según datos de CONEVAL en 2018 se obtuvieron los siguientes 
resultados: 

l. Casi cinco millones de las personas adultas mayores de la población 
objetivo presentan carencia principa lmente en rezago educativo. 

2. En 1.7 millones de personas está presente la carencia d e servicios 
básicos de vivienda y en 1.5 mi llones la carencia por acceso a la 
alimentación. 

3. Se estima que más de cuatro m illones de personas se encuentran con 
ingresos infer io res a los marcados en la línea de bienestar. 

4. La carencia por calidad y espacios de la vivienda se presente en e l 7.0 
por ciento, mientras que por acceso a los servicios básicos en la 
vivienda se ubicó en 20.3 por ciento, la carencia por acceso a la 
al imentación fue igua l a 18.5 por ciento. 

5. Finalmente, 20.1 por ciento de la población objet ivo tiene ingresos 
inferiores a la línea de bienestar mínimo y 51.1 por ciento tiene 
ingresos inferiores a la línea de bienestar. (Ver Cuadro 4) 



77 

Cuadro 4. Población objetivo del PPBPAM por indicador de 
carencia social y bienestar a nivel nacional, 2018 

Rezago educativo 

Carencia por acceso a los servicios de salud 

Carencia por acceso a la seguridad social 

Carencia por ca lidad y espacios de vivienda 

Carencia de serv icios básicos de vivienda 

Carencia por acceso a la al imentación 

.4 .9 
----- ~~------

0.8 

ll 

0.5 

l7 

15 

58.5% 

9 s o;) 

13.5% 

7 .0 % 

20.3"/é. 

18.53-'0 
-~~·~·t .. --~ "'::?';;'~~-~~·'t~~~~r~~~~ 

.., • , ·, .. _ .. ·:!·-_. ~:0 :~...;. .. ~ ~Y • , .... -l ~~~c.· :c..... --~1. .. •a . .ct · .':~~{_.Z· ~r;;:;a~, 

Poblac: ró n ro n rnq reso 111 ferior a la linea de bienestar m in im o 

Po t)l,;,r.rcm c_C>r 1 rnc¡r esorn ferror a la ltnea de bienesta r 

1.7 

4 .3 

1- ut •!l l t' f:: ',(llll c7Ciones d la DCAP con da tos del MEC d el M CS-EN!CH 2 0 78 

4.4. Características demográficas 

20.1% 

5119{. 

La desagregac ión por género de la población objetivo se puede observar lo 
siguiente. La desagregación por género de la pob lació n objetivo de l 
programa c ue nta con 54.6% que corresponde a mujeres benefic iarias. 
mientras que e l 45.4% son hombres. (Ver Gráfica 56) 

Gráfica 56. Distribución por género de la población objetivo 
del PPBPAM (porcentaje) 

· ... .. 

• .. 

Porcentaje 

Fuente Est imaciones d e la DCAP con datos del MEC MCS-EN!CH 2078. Base de datos. 
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Según el tamaño de la localidad , 26.3 por ciento (2.2 mi llones de personas) 
reside en e l sector rural (localidades con menos de 2,500 hab itantes). 
mientras que 73.7 por ciento (6.3 millones) habita en el sector urbano 
(localidades con 2,500 habitantes o más) . 

Gráfica 57. Población objetivo por lugar de residencia, 2018 
(porcentaje) 

• 

• 'l ' • # ' '¡ t ¡¡• -

Fuente Estimaciones de la OCAP con datos del MEC 2078. 

La población objet ivo de acuerdo a su condición de hab la de alguna lengu a 
indígena es la sigu iente: 10.6% habla a lguna lengua ind ígena, mientras que 
e l restante 89.4% no habla n inguna lengua ind ígena. (Ver Gráfica 58) 

Gráfica 58. Distribución de la población objetivo según 
condición de habla de lengua indígena 

... 
• 

r ' ·, 1 q· 

Fuen te Esrimac10nes de la OCAP con datos del MEC M CS-ENICH 2018. Base de datos 
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La desagregación de la población objet ivo de acuerdo a sí presenta o no una 
discapacidad es la sigu iente: quienes no presentan discapacidad son 57.4% 
mi ent ras que 42.6% sí presentan alguna discapacidad. (Ver Gráfica 59) 

Gráfica 59. Presencia de discapacidad en la población 
objetivo del PPBPAM 

-·. ' ., 

. • · • · ·, f il' 

Fuente. Est11 n¿¡ctones de la DCAP con datos del MEC M CS-EN!CH 2018. Base de datos. 

El Estado de México, la Ciudad de México y Veracruz de Ignacio de la Llave 
son las ent idades federativas que concentran mayor porcentaje de la 
población objetivo. (Ver Cuadro 5) 



80 

Cuadro S. Distribución de la población objetivo por entidad 
federativa, 2018 

¡; 

'1: 

12 

22 
'1 ;_-

Total 

13.:. C:;: 1-

5.:. . .:.3~ 

+ •• ~ 

S' :).!..9 

~ ..;. 7 ":"E:l 

i1'A.5: :.... 

265.9í3 

2 .:':., 

Só:2. ~(-:J 

~¡' - S3 

8,533,061 

1 

1 

l ., 
-1 

1 -, 
1 
1 

1] 
1 
1 

¿_ <.-. 

,. ::.:.. 

. ,:) -

Fuenre · EstimaciOnes de la DCAP con datos del MEC del MCS ENICH Base de daros. 
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A continuación , se muestra la población objetivo del programa desagregada 
po r tres factores, entidad federat iva , tipo de localidad y sexo. (Ver Cuadro 6) 

Cuadro 6. Población objetivo por entidad federativa, tipo de 
localidad y sexo 

O\ c,giJas;::a itcntes 

02 BaJa Ca l iforn•a 

03 ~~..-q<J Califo rnia Sur 

04 Campech e 

ClS Co\Jhuda ele /aragoza 

06 Colima 

07 Ch 1 a pa~. 

08 Ch ih ua hua 

10 Du rango 

11 Cua ndJuato 

12 Gu errero 

l ~ HICid ! ~.JO 

111 Ja li sco 

16 M1choacan de Oca m po 

r:: ~.t\<:;relo-:, 

18 Naya ri t 

I::J Nuevo L<-"?ón 

20 Oaxaca 

22 Queréta10 

2?, Qu 1nton¡:¡ Roo 
24 San Lu is Potosi 

26 Sonora 

77 1 aba~,(:(\ 

28 Tam aul ipas 

7C1 Tlaxcalo 

30 Ve racruz de Ignacio de la U ave 

:il Yuca t~n 

37 Zacatecas 

Total 

78.503 

184.695 

38.495 

54.483 

19~~.71., 1 

51 ,549 

277. 112 

247,781 

749.S"-O 

119.504 

3~9 . 597 

265,978 

239.761 

562.309 

1.051 .418 

334,365 

102479 

155.774 

377,442 

l, 2G.4FS 

114.990 

63.805 

213,453 

2/o8.139 

200 ,787 

140.0'12 

31 0 .768 

73,189 

659,572 

161329 

124 ,471 

Mujeres 

33.607 

95,303 

16.203 

21,543 

'l:1.129 

22,994 

70.311 

% Hombres :-;:. 

42.8 29.4 14 57.5 
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Fuente. Elaborado p or la DCAP con d atos del M od elo Estadistica 2078 p ara la Con t inuidad del 
M CS-ENICH. 

De acuerdo con el luga r de res idencia y sexo, la mayoría de las pers 
la población objetivo son mujeres que se e ncuentran viviendo en u 
urbana (41.3 %). seguido por hombres en el sector urbano (34.4 %), 
en la zona rura l (13.3 %) y hombres en e l medio rural (13.0%). Este 
residencia abarca el 74% del total . (Ver Gráfica 60) 



Gráfica 60. Población objetivo por sexo y lugar de 
residencia, 2018 (porcentajes) 
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• 

Fuente.· Estimaciones de la OCAP con da tos d el M EC 2078 
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Con datos del MEC MCS-ENIG H 2018, se estima que el 45.90,{1 de la pob lac ión 
objetivo se encuentra en matrimonio. El segundo porcentaje más alto es de 
35.8% y corresponde a personas viudas. (Ver Gráfica 61) 

Gráfica 61. Población objetivo, estado conyugal, 2018 
(porcentaje) 
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Fuente. Es t im aciones de la OCA P con datos del MEC 20 78. 

En conjunto, aquellas personas que viven en un hogar nuclear o ampl iado 
representan 84.7% del t otal , e l resto se desagrega en hoga res unipe rsona les, 
compuestos o donde son corresidentes. (Ver Gráfica 62) 



Gráfica 62. Población objetivo por tipo de hogar, 2018 
(porcentaje) 
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4.5. Prospectiva de la población objetivo 
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Brindar el efectivo acceso del derecho de la segu ridad económica de las 
personas adultas mayores, resulta una prioridad para alcanzar el bienestar 
no só lo de la población objetivo. también de la sociedad en general ya que 
re presenta una oportunidad para reparar una gran parte del tejido social. 

De acuerdo con las proyecciones del CONAPO, las mujeres que conforman 
la población adulta mayor que tiene 65 años y más de edad , pasará de 
contar con cinco millones de personas en 2020 a 7.5 m illones de personas en 
2025. 

La poblac ión adu lta mayor conformada por hombres con estas mismas 
caracter ísticas pasará de ser menos de cinco millones en 2020 a superar los 
ci nco millones en 2025. (Ver Gráfica 63) 
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Gráfica 63. Proyecciones de la población adulta mayor con 
65 años y más según sexo, 2000-2050 

-··~r~:· - r1 .. 

Fuente: Elaborado por la OCAP con Proyecciones de la Población en México y de las Ent1dades 
Federa tivas. 2076-2050 (CONA PO. 2079). 

Se calcula que, para 2050 la población que tenga 60 o más años 
representará el 33% del total a n ivel mund ial y SI se toma en cuenta la 
constante presentada. la edad mediana para ese mismo año irá en un 
considerable aumento. 

El envejecimiento de la poblac ión a nivel mundia l es un fenómeno 
imposib le de detener y será uno de los más importantes procesos que 
ocu rrirá durante los años venideros. 

Este envejecimiento puede darse tanto de manera favorable como negativa, 
pues dependerá de la concepción social de cada país sobre las personas 
adultas mayores y las medidas gubernamentales que se establezcan para 
dicho grupo. 

Las proyecciones de la poblac ión realizadas por el Consejo Nacional de 
Población (CONAPO), est iman que, en 2024, existirán en el pa ís más de 132 
millones de personas, de las cua les el 6.8 por ciento confo rmarán la 
población objetivo del programa Pensión para el Bienestar de las 
Adultas Mayores. 
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Cuadro 7. Proyecciones de la población objetivo PPBPAM 

Población Objetivo 
PBPAM 8,641,017 8,718,791 8,794,236 8,867,372 8,938,216 9,006,781 

Fuente: Elaborado por la OCAP. 
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S. Conclusiones 

El envejecimiento, como un proceso natural del humano y la vej ez como 
una etapa más de su v ida, debe desarrollarse con p lena dign idad y 
bienestar; garantizando los de rechos que le permit an su p len itud f ísica e 
intelectual. 

En ese sentido, es necesario transita r hacia una n ueva fo rma de entender la 
v ida y , por tanto , la vejez aceptando las grandes oportunidades que se 
generan de la interacción inte rgeneraciona l y la gran sabiduría que en esta 
etapa se puede abso rbe r para benefic io individua l y de la comunidad. 

La precarización laboral; de los servicios de salud , la dist ors ión d e las 
re laciones familiares y socia les en general, provocan una pérdida d e los lazos 
de comunidad que e n este momento de la vi da son más relevantes aún. 

Esto, sin duda, provoca que en la edad avanzada estas cond icion es 
desfavorables se acentúen y que gran parte d e la pob lación , a l llega r a la 
etapa de la vejez, estén desprotegidos y mantengan un est ado permanente 
de inseguridad económica y patrimonial, derivado de la falta o insuficiencia 
de un ingreso por jubilac ión. 

En este contexto, los efectos son de inminente vulnerab ilidad para las 
personas adultas mayores g enerando la falta d e segur id ad económica , 
c reándoles incertidumbre perma n ente. 

De esta forma, e l Prog rama Pens ión para e l Bienesta r d e las Person as 
Adultas Mayores garantiza este ejercicio de su derecho a través de la 
entrega directa de un monto de $1,275 pesos mensuales que se rán 
entregados de manera bimestralmente para las p e rsonas adu ltos mayores 
en general de 68 años y más de edad , y en el caso de las personas adultas 
mayores que pertenezcan a grupos ind ígenas, a partir de los 65 añ os de 
edad o más, por ser histór icamente un grupo d e mayo r vul nerabi lidad . 
Además, serán cubi e rtas también las personas de entre 65 y 67 años 
est én insnitas en el padrón ú n ico de beneficiarios del ejerci c io fisca l 
que estén act ivos en dicho padrón. 

En e l camino a cump lir con estos objetivos, se hace una cuant ificación d 
población objet ivo con el fin de hacer llegar los programas de mane 
d irecta y sin intermediarios para garant izar que su derecho sea ejercido a 
caba lidad y procurar las vías hac ia esa etapa de vejez d igna y p lena que 
merecen las personas mexicanas. 



8 7 

6. Bibliografía 

ARENAS DE MESA, A., Los sistemas de pensiones en la encrucijada: desafíos 
para la sostenibilidad en América Latina, libros de la CEPAL, 
Santiago de Chile, núm. 159, 2019. 

Bruno, F. y Acevedo, J ., "Vejez y sociedad en México: Las visiones construidas 
desde las Ciencias Sociales", en Forum Sociológico. Série 11 . 
CESNOVA, 2016, p. 16. 

CABRERA, E., "Vejez Indígena en México, Resonancias, Instituto de 
Investigaciones Sociológicas, UNAM, 14 de octubre de 2019. 
Obtenido de: https://www.iis.unam.mx/blog/vejez- indigena-en
mexico/ 

CÁMARA DE DIPUTADOS, "Resultados para la evaluación de diseño. 
Programa Pensión para Adultos Mayores, Ciudad de México, jul io de 
2013. Obtenido de 
htt p:/ /g aceta.d i putad os.gob.mx/Gaceta/62/2013/ago/1 nf_Sedeso l-
20130816. pdf 

CEPAL, "Envejecimiento", consultado el 15 de junio de 2020, obtenido de: 
https://www.cepal.org/es/temas/envejecimiento 

CEPAL, Derechos de las personas mayores: retos para la interdependencia y 
autonomía, Santiago de Chi le, CEPAL, 2017. 

CONEVAL, "Estud io Diagnóstico del derecho a la salud 2018. Ciudad de 
México", México, CONEVAL, 2018, p. 20. 

CONEVAL, "Evoluc ión de las líneas de pobreza por ingresos", febrero de 
2020, obtenido de: 
https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Lineas-de
bienesta r -y-canasta- basica.aspx 

CONEVAL, "Med ición de la Pobreza. ResUltados de pobreza en Méx ico 2018 a 
nivel naciona l y por entidades federativas" 2018. Obten ido d : 
https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Pobreza-
2018.aspx 

CONSAR, "Las Pensiones en México y el mundo", CONSAR, 27 de noviembre 
de 2018. 

DE LA POZA, J ., Segur idad e higiene profesional, con las normas, 
comunitarias europeas y norteamericanas, Madrid, Paraninfo, 1990. 



88 

Diario Oficial de la Federación (DOF), "ACUERDO por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa Pensión para el B ien estar de las 
Personas Adultas Mayores, para el ejerc icio fisca l 2020" , Ciudad de 
México, Secretaría de Gobernación (SEGOB). 31 d e d iciembre de 
2019. 

Diario Oficial de la Federación (DOF) , Plan Nacional de Desa rrollo 2019-2024, 
México, Secretaría de Gobernación (SEGOB). 12 de julio de 2019, p. 
26. 

ENADID, Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 2018. Obtenido de 
INEGI : 
https://www.inegi.org .mx/contenidos/programas/enadid/2018/doc/ r 
esultados_enad id18.pdf 

ENADIS, Encuesta Nacional sobre Discriminación, 2017. Obt enido de IN EGI: 
https://www.inegi.org.mx/programas/enadis/2017/ 

ENASEM, "Envejecimiento en México: obesidad", 19 de ju lio de 2019. 
Obtenido de Estudio Nacional de Salud y Envejec imiento en 
México: http://www.enasem.org/index_Esp.aspx 

ENASEM, "Envejec im iento en México: obesidad ", 19 de julio de 2019. 
Obtenido de Estudio Nacional de Sa lud y Envejecimiento en 
México: http://www.enasem.org/index_Esp.aspx 

ENESS, Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad Socia l, 2017. Obtenido de 
INEGI: https://www inegi.org.mx/programas/eness/2017/ 

ENIGH, Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos en los Hogares, 2018. 
Obtenido de INEGI: 
https://www.inegi.org.mx/programas/enigh/nc/2018/ 

ENOE, Encuesta Nacional de Ocupac ión y Empleo, 2019. INEGI. 

ENOE, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, México, INEGI , 2019. 

ENSANUT, Encuesta Nacional de Salud y Nutric ión , 2018. Obtenido d e: 
https://ensanut.insp.mx/ 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, "LEY QUE ESTABLECE 
DERECHO A LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LOS ADULT 
MAYORES DE SESENTA Y OCHO AÑOS, RESIDENTES EN EL 
DISTRITO FEDERAL". 18 de noviembre 2003. Distrito Federa l. 
Recuperado de: 
http://cgservic ios.df.gob.mx/prontuario/vi gente/r280202.htm. 



89 

GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, "Sistema de 
Información del Desarrollo Social. Pensión Ciudadana Un iversal", 31 
de enero de 2007. Obtenido de PENSIÓN CIUDADANA UNIVERSAL: 
http://www.sideso.cdmx.gob.mx/index.php?id=82 

GARCÍA, B., Y ORDORICA, M., "Introducción general: Aná lisis y debates sobre 
la población en México a comienzos del Siglo XXI", en Los Grandes 
Problemas de México, coord. B. García, M. Ordorica, Poblac ión 1., El 
Colegio de México, vol. 1, 2010, p. 12. 

GONZÁLEZ, K., y CONAPO., Envejecimiento demográfico en México: análisis 
comparativo entre las entidades federativas de México. La situación 
demográfica de México. CONAPO, 2015. 

GUTIÉRREZ, R., HAM CHANDE, ET AL., Sa lud y bienestar del adulto mayor en 
la ciudad de México, Organ ización Panamericana de la Salud, 2005. 

HAM CHANDE, R., "El envejecimiento en México: de los conceptos a las 
necesidades", Papeles de Población, vol. 5, núm.19, enero-marzo, 
1999, p. 9 . 

HAM CHANDE, R., "Envejecimiento demográfico". En Los Grandes 
Problemas de México, op. cit., p. 59. 

HUENCHUAN, S., Envejec imiento, personas mayores y Agenda 2030 para e l 
Desarrollo Sostenible: perspectiva regional y de derechos humanos. 
Libros de la CEPAL, Santiago de Chile, núm.154, 2018. 

HUENCHUAN. S., Envejecimiento, so lidaridad y protección soc ia l en América 
Latina y el Caribe. La hora de avanza r hacia la igualdad, Santiago de 
Chile, Naciones Unidas, CEPAL, CELADE, 2013, p. 62. 

HUENCHUAN, S., Y MORLACHETII, A., Derechos sociales y envejecimiento: 
modalidades y perspectivas de respeto y garantía en América 
Latina, CEPAL, 2007, p. 145-180. 

1 NAPAM/CON AVI , "Vivi e nda digna y sustentab le para adultos mayore : 
Conavi", l3 de noviembre de 2015. Obtenido 
https :/ /www .gob. mx/i napa m/ prensa/vivienda-digna-y-sustentable-para-adultos

mayores-conavi?idiom=es 

INEGI. "Resultados de la encuesta nacional de ocupación y empleo. Cifras 
durante el cuarto trimestre 2019", INEGI, Comunicado de prensa 
núm. 70/20, Ciudad de México, 2019, p.3. 

INEGI , Derechohabiencia. 2015. Obtenido de Otros indicadores de 
derechohabiencia: 
https://www. inegi .org.mx/temas/derechohabiencia/ 



90 

INEGI. Glosario INEGI , 2020. Obten ido de 
https://www.inegi.org .mx/app/glosario/defau lt.htm 17p=ENEU 

JIMÉNEZ, R., MENDOZA, C., Y RODRÍGUEZ, A. Editorial. Educación especial y 
familia, núm. 6, 2019. 

MARIÑA, A. , "Las condiciones actuales del empleo urbano en México: 
agravam iento coyuntural de una situac1on de precariedad 
estructura l", El Cotidiano, vol. 20, núm. 126, 2004, p. 5. 

MARTÍNEZ-LICERIO, K. A., ET. AL., "Precarización laboral y pobreza en 
México", Análisis Económico, México, vol.34, núm. 86, mayo- agosto 
de 2019, pp. 34-86. 

MONTOYA, M. V., "Condiciones laborales en los profesionales en la Ciudad de 
México en 1997-2004", FLACSO, México, 2009. 

MUJERES/INAPAM, l. N. "Situación de las personas adultas mayores en 
México", Ciudad de México, 2014, p. 14. Obtenido de: 
HTIP:/ /CEDOC.INMUJERES.GOB.MX/DOCUMENTOS_DOWNLOAD/101243_1.PDF 

OCDE, "Estudio de la OCDE sobre los sistemas de pensiones: México", 
Ciudad de México, Solar, 2016, p. 48. 

OMS, "Maltrato de las personas mayores", 8 de jun io de 2018. Obtenido de 
Organización Mundial de la Salud: https://www.who.int/es/news
room/fact -sheets/ deta i 1/ e lder -a bus e 

ONU , "Perspectivas de la población mundial 2019", Nueva York, Naciones 
Unidas, Comunicado de prensa, 2019. 

OSORIO, O., "Vulnerabilidad y vejez: implicaciones y orientacion es 
epistémicas del concepto de vulnerabilidad", Intersticios Sociales, El 
Colegio de Jalisco, núm. 13, 2017, p.24. Obten ido de 
http:l/148.202.248.171/co leg ioja 1/i nd ex.ph p/is/a rticl e/view/112/pdf 

RAMOS, E., Y CONAPO, "Análisis de la participación labora l de los adu 
mayores con base en un modelo logit. de México", CONAPO e 
SITUACIÓN DEMOGRÁFICA DE MÉXICO, 2016, P. 88. 

ROJAS, B., "El envejecim iento prematuro como factor de riesgo ocupacio 
en mujeres trabajadoras del sector informal ", Revista Venezolana d 
ESTUDIOS DE LA MUJER, VOL.10, NÚM. 24, 2005, P. 124. 

RUBIO, J., "Si ndical izac ión y p recariedad labora l en México" , Región y 
Sociedad , Méxi co, Vol. 29, Núm. 68,2017, P. 59. 

SCARONE ADARGA, M., Portales. Bolet ín del Co legio de Sonora. 
"Envejecimiento prematuro y fatiga crónica en las maqu iladoras", 18 



. 9 1 

de abril de 2018. Obtenido de: 
http:/ /porta les.colson.ed u.mx/n u m707 /envejecimiento-prematuro
y-fatiga-e ron ica-en-las-maq u i ladoras-2/ 

ZÚÑIGA, E. V VEGA, D ., "Envejecimiento de la Población de México. Reto del 
siglo XXI", México, CONAPO, 2004. 



Índice de Gráficas, Cuadros y Figuras 

Gráficas 
Gráfica l. Tasa de nata lidad y mortalidad en México, 

Gráfica 2. Proyecciones de población en México, 2010 a 2050 

92 

lO 

11 

Gráfica 3. Población en edad de t rabajar con edades comprendidas entre 15 y 64 
años según ocupación y disponibilidad 17 

Grá fica 4. Población en edad de trabajar con 65 años de edad y más según 
ocupac ión y disponibilidad 17 

Gráfica 5. Población en edad de trabajar según ocupación, disponib il idad y 
grupo de edad 18 

Gráfi ca 6. Población ocupada con 65 años de edad y más según tipo de unidad 
económ ica 19 

Gráfi ca 7. Población ocupada con 65 años de edad y más según ámbito de la 
unidad económica 21 

Gráfica 8. Población ocupada con 65 años de edad y más según ámbito de la 
unidad económica 22 

Gráfica 9. Población ocupada con ingresos menores a un salario mínimo según 
grupo de edad (porcentaje) 23 

Gráfica 10. Población ocupada con 65 años de edad y más según ingresos 
(porcentajes) 24 

Gráfi ca ll. Población ocupada con edades comprendidas entre 15 y 64 años 
según ingresos (porcentajes) 24 

Gráfica 12. Población ocupada según ingresos y grupo de edad (porcentaje) 25 

Gráfica 13. Población con edades entre 15 y 64 años según condición de 
ocupac ión (porcentaje) 26 

Gráfica 14. Población con 65 años y más de edad según condición de ocupación 
(porcentaje) 26 

Gráfica 15. Población en edad de trabajar según condición de ocupación y grupo 
de edad 27 

Gráfica 16. Pob lación desocupada con edad entre 15 y 64 años se 
antecedente labora l (porcentaje) 

Gráfica 17. Población desocupada con edad entre 15 y 64 años 
antecedente laboral (porcentaje) 

Gráfica 18. Población desocupada con 65 años y más de edad 
antecedente labora l (porcentaje) 

Gráfica 19. Población desocupada con 65 atlOS y más de edad según 
antecedente labora l (porcentaje) 30 



93 

Gráfica 20. Jornada laboral precaria en México, 2005-2019 31 

Gráfica 21. Duración de la jornada de trabajo en trabajadores subordinados y 
remunerados con edades entre 15 y 64 años (porcentaje) 31 

Gráfica 22. Duración de la jornada de trabajo en trabajadores subordinados y 
remunerados con edades entre 15 y 64 años (porcentaje) 32 

Gráfica 23. Duración de la jornada de trabajo en trabajadores subordinados y 
remunerados con 65 años y más de edad (porcentaje) 33 

Gráfica 24. Duración de la jornada de trabajo en trabajadores subordinados y 
remunerados con 65 años y más de edad (porcentaje) 33 

Gráfica 25. Población ocupada con 65 años de edad y más según tipo de unidad 
económica 35 

Gráfica 26. Tasa de ocupación en el sector informal y tasa de informalidad 
laboral en personas con edades entre 15 y 64 años 36 

Gráfica 27. Tasa de ocupación en el sector informal y tasa de informalidad 
laboral en personas con 65 años y más de edad 37 

Gráfica 28. Población ocupada con acceso a servicios de salud según grupo de 
edad (porcentaje) 39 

Gráfica 29. Población ocupada con acceso a servicios de salud según grupo de 
edad (porcentaje) 39 

Gráfica 30. Población en la República Mexicana según grupos de edades 1970-
2045 42 

Gráfica 31. Población en la República Mexicana según grupos de edades, 1970-
2045 (porcentajes) 42 

Gráfica 32. Trabajadores subordinados y remunerados con edad entre 15 y 64 
años según prestaciones laborales (porcentaje) 44 

Gráfica 33. Trabajadores subordinados y remunerados con 65 años y más de 
edad según prestaciones laborales (porcentaje) 44 

Gráfica 34. Trabajadores subordinados y remunerados en edad de trabajar 
según prestaciones laborales y grupo de edad (porcentaje) 45 

Gráfica 35. Personas con afiliación a servicios de salud según grupos de e 
(porcentaje) 

Gráfica 36. Personas con afiliación a servicios de salud según tipo de afiliac· ' n y 
grupo de edad (porcentaje) 47 

Gráfica 37. Personas con 65 años y más de edad según acceso a una pens 'n 
(porcentaje) 4 

Gráfica 38. Personas con 65 años y más de edad según asistencia a servicios 
médicos en el último año (porcentaje) 49 

Gráfica 39. Personas con 65 años y más de edad según tipo de servicio médico 
al que acudió en el último año (porcentaje) 49 

Gráfica 40. Personas según condición de cotización y grupos de edad 
(porcentaje) 50 



9L 

Gráfica 41. Personas con 65 años y más de edad según tipo de pensión 51 

Gráfica 42. Personas que reciben pensión por retiro según importe en salarios 
mínimos (porcentaje) 52 

Gráfica 43. Principales problemas declarados por personas con 65 años y más de 
edad (porcentaje) 55 

Gráfica 44. Gastos en los hogares clasificados en grandes rubros según tipo de 
hogar (porcentaje) 56 

Gráfica 45. Personas con 65 años y más de edad según gasto médico trimestral 
(porcentaj e) 57 

Gráfica 46. Tenencia de la vivienda en hogares donde habitan personas con 65 
años y más (porcentaje) 58 

Gráfica 47. Personas con 65 años y más de edad según nive l de escolaridad 
aprobado 60 

Gráfica 48. Personas con 65 años y más de edad según dependencia económica 
61 

Gráfica 49. Personas con 65 años y más de edad según necesidad de ayuda y 
relación de parentesco con la persona que le ayuda 62 

Gráfica 50. Personas según condición de limitación o discapacidad y grupo de 
edad (porcentaje) 65 

Gráfica 51. Padecimientos o enfermedades en adultos mayores d e 65 años o 
más (porcentaje) 67 

Gráfica 52. Porcentaje de adultos mayores a 65 años de edad con dificultad para 
realizar activid ades básicas por sexo 68 

Gráfica 53. Porcentaje de adultos mayores de 65 años de edad con deterioro 
visual y auditivo 2018 69 

Gráfica 54. Personas co n 65 años y más de edad según tipo de pensió n 73 

Gráfica 55. Distribución por género de la población potencial PPBPAM 74 

Gráfica 56. Distribución por género de la población o bj etivo del PPBPAM 
(porcentaje) 77 

Gráfica 57. Población obj etivo por lugar de residencia , 2018 (porcentaj e) 78 

Gráfica 58. Distr ibución de la población objetivo según con d ic ión d e habla d e 
lengua indígena 78 

Gráfica 59. Prese ncia de discapacidad en la población obj etivo del PPBPAM 

Gráfica 60. Población objetivo por sexo y lugar de residencia, 2018 (porcent jes) 
82 

Gráfica 61. Población objetivo , estado conyugal , 2018 (porcentaje) 82 

Gráfica 62. Población objetivo por tipo de hogar, 2018 (porcentaje) 

Gráfica 63. Proyecciones de la población adulta mayor con 65 años y más según 
sexo, 2000-2050 84 



95 

Cuadros 
Cuadro l. Número de personas y porcentaje según indicador de pobreza en la 
población de adultos mayores, 2008 y 2018 59 

Cuadro 2. Maltrato a personas mayores en entornos comunitarios y en entornos 
institucionales 63 

Cuadro 3. Población objetivo del PPBPAM, 2018 

Cuadro 4 . Población objetivo del PPBPAM por indicador de carencia 
bienestar a nivel nacional , 2018 

75 

social y 
77 

Cuadro S. Distribución de la población objetivo por entidad federativa, 2018 80 

Cuadro 6. Población objetivo por entidad federativa, tipo de localidad y sexo 81 

Cuadro 7. Proyecciones de la población objetivo PPBPAM 85 

Figuras 
Figura l. Porcentaje de la población de 60 años y más años por entidad 
federativa, 2015 12 

Figura 2. Árbol del problema 

Fig ura 3. Pobreza y carencias sociales en la población objetivo 

14 

76 



Siglas y acrónimos 

• CONAPO: Consejo Nacional de Población 
• CONEVAL: Consejo Nac iona l de Eva luac ión de la Política de Desarro llo 

Soc ial 
• DGAP: Dirección General de Anál is is y Prospecti va 
• DOF: Diario Oficia l de la Federac ión 
• ENADID: Encuesta Nac iona l de la Dinámica Demográfica 
• ENADIS: Encuesta Naciona l sobre Discriminac ión 
• ENESS: Enc u entra Nacional de Empleo y Seguridad Social 
• EN IGH: Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 
• ENOE: Encuesta Nac io nal de Oc upación y Empleo 
• ENSANUT: Encuesta Nacional de Sa lu d y Nut ri ción 
• IMSS: Institut o Mexicano del Seguro Socia l 
• ISSSTE: Insti t uto de Seguridad Socia l y Serv icio para los Trabaj ad o res de l 

Estado 
• MEC- MCS Modelo Estadístico pa ra la Continuidad del Módu lo de 

Condiciones Socioeconómicas 
• OMS: Organ izac ió n Mundial de la Sa lud 
• PEA: Población Económ ica Act iva 
• PNEA: Pob lación No Económicamente Act iva 
• PPBPAM: Prog rama Pensión para el B ienestar de las Personas Adultas 

Mayores 
• SEDESOL: Secreta ría de Desarro l lo Soc ia l (hoy Secretaría de Bi enesta r) · 

Glosario de términos 

• Afi liación: La Real Academ ia Española define como asociac ión de 
es el proceso de incorporar o inscrib ir a alguien en una organ iza cr · n 
grupo. 

• Árbol de problemas: De acuerdo con los Lineamientos para la elabora ión 
de Diagnósticos, es la herramienta metodológica que permite identi fi r 
el problema pr inc ipal que un programa público busca reso lve r, exam ina 
los efectos que provoca el problema e identificar las causas que lo 
generan. A part ir de l Árbo l del Problema puede visual izarse la situac ió n 
deseada (objet ivo). identificar medios para alcanzar lo. definir· acciones y 
config urar alternativas de solu c ión. 

• Beneficiarios: De acuerd o con la Rea l Academia Espar"lo la es una persona 
a la que se reconoce o que obtiene un benefic io. Para el presente 
Diagnóstico son las personas que son acreedoras del programa. 
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• Derechohabiencia: Según el INEGI , se define como derecho de las 
personas a recibir servicios médicos en instituciones de salud públicas o 
privadas, como resultado de una prestación laboral 

• Envejecimiento: De acuerdo con el Instituto Nacional de Geriatría, es un 
proceso gradua l y adaptativo, caracterizado por una disminución relativa 
de la respuesta homeostática [equilibrio que le permite al organismo 
mantener un funcionamiento adecuado], debida a las modificaciones 
morfológicas, fisiológicas, bioquímicas y psicológicas, propiciadas por los 
cambios inherentes a la edad y al desgaste acumulado ante los retos que 
enfrenta el organismo a lo largo de la historia del individuo en un 
ambiente determinado. 

• Personas adultas mayores: Personas de 60 años y más. Se utilizará como 
base para e l presente diagnóstico que sean de 65 y más años en caso de 
la población indígena y de 68 y más años para la población no indígena 

• Población Económicamente Activa : De acuerdo con INEGI, son personas 
de 15 y más años de edad que tuvieron víncu lo con la activ idad 
econó mica o que lo buscaron en la semana de referencia por lo que se 
encontraban ocupadas o desocupadas 

• Población No Económicamente Activa: De acuerdo con INEGI, son 
personas de 15 años y más de edad que en la semana de referencia 
únicamente real izaron actividades no económicas y no buscaron trabajo 

• Población desocupada: De acuerdo con INEGI son personas de 15 y más 
años de edad que en la semana de referencia buscaron trabajo porque 
no estaban vincu ladas a una act ividad económica o trabajo 

• Población objetivo: De acuerdo con los Lineamientos para la elaboración 
de Diagnósticos, es la propuesta de un subconjunto de la población 
potencia l (sean personas o territorios) que un programa público diseña 
ex profeso podría buscar atender en el corto y mediano plazos, toman o 
para e llo en cons ideración las limitaciones financieras e institucion es 
ex istentes. 

• Población ocupada: De acuerdo con INEGI , son personas de 15 y más a os 
de edad que en la semana de referencia realizaron alg una activid d 
económica durante al menos una hora 

• Población potencial: De acuerdo con los Lineamientos para 
e laboración de Diagnósticos es la población (o en su caso territorio) que 
present a e l problema que se busca resolver 

• Política pública: De acuerdo con la CEPAL son soluciones específicas de 
cómo manejar los asuntos públicos 

• Prestaciones laborales: Entregas que el empleador otorga a los 
trabajadores ya sea en cosas materiales o servicios además del pago del 
salario 
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• Protección social: Según CON EVAL se puede definir como "Protecc ión de 
la seguridad económica de las personas y sus hogares ante eventos de la 
v ida . como el desempleo, la enfermedad , la inva lidez , la muerte y la vejez. 
Tambi én considera las lim itaciones que c iertos hogares tienen pa ra 
obtener un ingreso su fi c ient e para adquirir una canasta bá sica 
a li mentaria". 

• Sa lario mínimo: De acuerdo con INEGI , es la cant idad menor que deber 
recibir en efect ivo el trabajador por los se rv icios prestados en una jornada 
de trabajo 

• Seguridad económica: De acuerdo con la CEPAL es la capacidad d e 
disponer y usar de fo rma independiente una c ie rt a cantidad de recursos 
econó micos regulares y en montos suficientes para asegurar una buena 
calidad de v ida 

• Seguridad socia l: De acuerdo con la Procuraduría Federal de la Defensa 
del Trabajo es una institución n acida de la sol idaridad humana, que se 
manifiesta en la reacción de ayudar a personas o grupos en estado de 
necesidad. 

• Vej ez: El Instituto Nac io nal de las Personas Adultas Mayores la define 
como una etapa de v ida que comienza a los 60 años y es considerada 
como la ú ltima etapa de la v ida y que forma pa rte de l envejecimiento. 

• Vulnerab ilidad : De acuerdo con la RAE es la cua lidad de ser vu lnerab le 
que puede ser herido o rec ibir lesión, física o moralmente. 



Anexo l. Programa de cálculo para estimar a la 
población objetivo con base en el MCS-ENIGH, 2018 

#delimit; 

ca p log el ose; 

set more off; 

**'*'**********X~)!I:.*:ó<::AC)!r,******** '*' *)!O:*X*****~********lOt*•***********JIC*"***jo:*** 

Progra ma para estimar la POBLACIÓN OBJETIVO del PROGRAMA PENSIÓN 
PARA EL BIENESTAR PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

Elaborado por la Dirección General de Análisis y Prospectiva 

Subsec retaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional 

Diciembre, 2019 

~*)0:-..:x***x***************•***:::.c*•***:c***'>!<"****>!o:***********'!l:**********l!'*** · 
' 

"El program a consta de tres partes generales 

1) Creación de la base para estimar la población y sus características 

2) Estimación de la poblac ión potencial y objetivo y sus características 

3) Presentac ió n d e la población potencias y objetivo según características 

** .. •"'*)!<")f(".*;ic:***********•*:liC** .. ***"'******************)IC*)!(****;.:****· 

*En este programa se utiliza e l archivo "pobreza_18.dta" que resulta de la 
Med ic ión de Pobreza 2018 que 
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**rea liza CO NEVAL, disponible en: 

*https://www.coneval.o rg.m x/Medicion/MP/ Paginas/ Programas_BD_08_10_12_ 4 
. 16_18.aspx 

*Además se emplean las bases: Poblacion .dta y pensiones.dta 

"'La primera es parte de l MCS-ENIGH 2018, disponible en 

*https://www.inegi.org .mx/investigacion/eash/20l8/default.htmi#Microdatos 

*La tabla pensiones.dta resulta del proceso de Medición de la pobreza de 
CON EVAL, cuyo código se muest ra a continuación 

/********'!"X)jr******:op:** 

Use "C:\B IENESTAR\MCS ENIGH 2018\STATA 2018\Base de datos\ ingresos.dta ", 
c lear 

keep if clave=="P032" 1 clave== "P033" 1 clave=="P044" 1 c lave=="P045" 



egen ing _pens=rmean(i ng_1 ing_2 ing_3 ing_4 ing_S ing_6) if clave=="P032" 1 

clave=="P033" 

egen ing_pam=rmean(ing_1 ing_2 ing_3 ing_4 ing_S ing_6) if clave=="P044" 1 

clave=="P045" 

recode ing_pens ing _pam (.=0) 

collapse (sum) ing _pens ing_pam, by(folioviv foliohog numren) 

\abe\ var ing_pens "Ingreso promedio mensual por jubilaciones y pensiones" 

\abe \ var ing_pam "Ingreso promedio mensual por programas de adultos 
mayores" 

sort folioviv foliohog numren 

save "C:\ Users\BIENESTAR\ MCS ENIGH 2018\ Bases\pensiones", replace 

*~**~***~**********/ 

lOO 

En este programa se utilizan tres tipos de archivos, los cuales están ubicados en 
las siguientes carpetas: 

1) Bases originales: "C:\ BIENESTAR\ MCS ENIGH 2018" 

2) Bases generadas: "C:\BIENESTAR\MCS ENIGH 2018" 

3) Bitácoras: "C:\BIENESTAR\MCS ENIGH 2018" 

Para cambiar estas ubicaciones, se modifican los siguientes globa\s (g\); 

gl data="C:\BIENESTAR\ MCS ENIGH 2018\MCS"; 

gl bases=''C:\BIENESTAR\ MCS ENIGH 2018\Bases"; 

g\log="C:\BIENESTAR\MCS ENIGH 2018\Log"; 

log using "$1og\Pob laciones_PPAM_DGAP.smcl ", replace; 

********************•******* *~************~****~*************~*** 

*PARTE l 

**Creación de la base para estimar la población y sus características; 

*Construcción del indicador. Se utiliza la tabla población; 

use "$bases\poblacion.dta", clear; 

*Población objeto: m ediante la instrucción siguiente se excluyen a huéspedes y 
trabajad o res domésticos; 

drop if parentesco>="400" & parentesco <"500"; 



drop if pare ntesco>="700" & parentesco <"800"; 

**1 nteg raci ón de bases; 

** Integramos la base de pe nsiones; 

sort fo lioviv foliohog numren; 

merge folioviv foliohog numren using "$bases\pensiones.dta"; 

t ab _merge; 

drop _merge; 

so rt foliov iv foliohog numren ; 

keep folioviv fo liohog numren ing_pens; 

"' •In tegra mos la base de pobreza ; 

merge folioviv foliohog numren using "$bases\pobreza_18.dta" ; 

tab _merge; 

drop _merge; 

duplicates d rop fo lioviv fo liohog numren, force; 

*"'Todo lo anterior se guarda generando la base maestra; 

save "$bases\pobreza_PPAM18.dta ", replace; 

sort foliov iv foliohog numren; 

**Agregamos Etiquetas a las variables: sexo, entidad, rural o urbano; 

label va riable sexo "sexo"; 

lab e l define sexo l "HOMBRE" 2 "MUJER"; 

label variable ent "Entidad Federativa"; 

label define ent 1 "Ag uascalientes" 2 "Baja Californ ia" 3 "Baja Californ ia Su ' 4 
"Ca mpeche" 5 "Coahuila " 

6 "Co lima" 7 "Chiapas" 8 "C hihuahua" 9 "Ciudad de México" lO "Durango" ll 
"Gua najuato" 
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12 "Guerrero" l3 "H ida lgo " 14 "J alisco" 15 "México" 16 "M ichoacán'' 17 "Morelos" 18 
"Naya rit " 

19 "Nuevo León" 20 "Oaxaca" 21 "Puebla" 22 "Querétaro" 23 "Quintana Roo" 24 
"San Luis Potosí" 

25 "S inaloa" 26 "Sono ra " 27 "Tabasco" 28 "Tamaulipas" 29 "Tiaxcala" 23 "Veracruz" 
31 "Vucatán " 

32 "Zaca tecas"; 



label var iable rururb "Rural o Urbano"; 

label d efine rururb O "Urbano" 1 "Rural" ; 

,;.;.¡.:*** :.: *****,.:****x****::Or;)!l(**********>.:***~***}lo:************x:******** *-* 

*PARTE 2 

** Estimación de la población potencial y objetivo y sus caracte rísticas 

*******::00::**************.****•******** -**************~**************· 

gen u no :::1 ; 

**C riterio 1: Personas de 68 añ os o más; 

tab uno if edad>:::68 & edad ~::: . [w :::factor] ; 

gen Pob_Objetivo_personas_AM:::O; 

replace Pob_Obj etivo_personas_AM=1 if edad>:::68 & edad 1:::. ; 

tab Pob_Objetivo_personas_AM [w=factor] ; 

*Criterio 2: Pe rsonas de 65 a 67 indigenas 

tab uno if edad >=65 & edad <68 & hli::::::"1 " [w:::factor]; 

replace Pob._Objetivo_personas_AM:::1 if edad >:::65 & edad <68 & hli :::::: "1"; 

tab Pob_Objetivo_personas_AM [w:::factor]; 

*C riterio 3: Personas de 65 a 67 que ya se encuentran en el PPBPAM 

tab uno if edad >:::65 & edad <68 & pam::::::'T' [w:::factor] ; 

replace Pob_Objetivo _personas_AM:::1 if edad >:::65 & edad <68 & pam :::::: "1"; 

tab Pob_Objetivo_personas_AM [w:::factor]; 
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**~ Lo tres pasos anteriores consolidan la Población potencial/ Población objetivo 
del PPAM; 

tab Pob __ Objetivo_personas_AM [w:::factor]; 

*Parte 3 

**Población objetivo según características 

****~X:*******************~**********************************.**** · 

"""Distribuc ión urbano - rural ; 

tab Pob_Objetivo_personas_AM rururb [w:::factor] . r; 

*"'Distribución por género; 

tab Pob_Objetivo_personas_AM sexo [w:::factor] . r; 



~ * Distribución por población indígena; 

tab Pob_Objetivo_personas_AM hli [w=factor] , r; 

~* Distribución por si Presenta discapacidad; 

tab Pob __ Objetivo_personas_AM discap [w=factor] , r; 

~·Distribución por ent idad federativa; 

tabstat Pob_Objetivo_personas_AM [w=factor] , stat (mean sum) by(ent) 
format(%12.0gc) ; 
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*" Indicadores de pobreza para adultos mayores población objetivo del PPBPAM; 

tabstat uno pobreza pobreza_m pobreza_e vul _car vul_ing no_pobv carencias 
ca rencias3 ic_rezedu 

ic_asalud ic_segsoc ic_cv ic_sbv ic_ali plb_m plb [w=factor] if pobreza!=. & 
Pob_Objetivo personas_AM==l , stats (mean sum) 

format(%ll.3gc) c(s); 

**Indicadores de pobreza para adultos mayores población objetivo del PPBPAM 
por género; 

tabstat pobreza pobreza_m pobreza_e vul_car vul_ing no_pobv carencias 
carencias3 ic_rezedu ic_ asalud 

ic_segsoc ic_cv ic _sbv ic_ali plb_m plb [w=factor] if pobrezal=. & 
Pob_Objetivo_personas_AM==l, stats(mean su m) by 

(sexo) fo rm at(%ll.3gc) c(s) ; 

log close; 
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l. Presentación 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en específico del Eje 
General 11 Política Social en el cual establece que "El objetivo más importante 

del presente Gobierno de la Cuarta Transformación es que. en 20241a población 
de México esté viviendo en un entorno de bienestar". 

En este contexto. se elabora el presente documento denominado "Propuesta de 
Atención" del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas 

Mayores que tiene como propósito, a partir del Diagnóstico del mismo, 
identificar y proponer una alternativa viable para la atención de la problemática 
principal que padecen las personas adultas mayores en México en materia de 
protección social. Por lo cual . se propone una solución a dicha problemática 
mediante un programa diseñado para tal fin , a partir del análisis de alternativas 
adecuadas para contribuir a solucionar el problema planteado. 

La Propuesta de Atención se realiza en cumplimiento del artículo 7 del 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Socia/y conforme los Lineamientos 
Generales para la Elaboración de Diagnósticos de cuyos resultados se obtienen 

las Propuestas de Atención de programas de Desarrollo Social, en los que se 
establece la obligación de los programas de reciente creación o. en su caso. con 
modificaciones sustantivas que justifique la elaboración de un documento de 
anális is que señale las causas que le dan origen y describa su conveniencia, 
v iabilidad y efic iencia. 

En ese sentido, e l presente documento se estructura a partir de dos apartados. 
Por un lado, se realiza un proceso de investigación y análisis de todos aquellos 

programas que atienden una problemática similar a la identificada en el 
Diagnóstico del programa, tanto en el ámbito internacional como en el 

nacional. 

En la segunda parte del documento, se desarrolla la propuesta de diseño para la 
so lución al problema, sus principales características, identificación de la 
población objetivo, cobertura , criterios de elegibilidad y requisitos de acceso, así 
como los tipos y montos de apoyo. También, se presenta un análisis de los 
programas con los cuales se podrían establecer complementariedades, 

sinergias y duplicidades, con el propósito de sumar esfuerzos y estos 

contribuyan a solucionar la problemática que padecen las personas adultas 
mayores. Aunado a lo anterior, se presenta la alineación del programa con los 
principales instrumentos de planeación nacional y sectorial , estableciendo sus 
objetivos, estrategias y líneas de acción con los cuales contribuye. Por último, en 
la parte final del documento se establecen las propuestas de m etas en el 
número de beneficiarios y la cobertura del programa, así como la proyección 
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presupuestas y las previsiones para integrar y actualizar e l padrón de sujetos de 

derecho beneficiados p o r el programa, con las memorias de cálculo 
corres po ndie ntes. 

Finalmente, se menciona que el presente trabajo es resultado de la 
coordi nac ión y el trabajo institucional entre la Subsecretaría de Desa rro llo Social 
y Humano y la Subsecretaría de Planeación , Evaluación y Desarro llo Reg iona l, 
ambas pertenecientes a la Secretaría de Bienestar, que unen esfuerzos en la 
investigación para la elaboración del presente documento. 
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2. Experiencias de atención a la problemática 

El objeto de este apartado es presentar y analizar experiencias de atención a 
una problemática similar a la que atiende el Programa Pensión para el 

Bienestar d e las Personas Adultas Mayores, es decir, dar atención a las personas 
adu ltas mayores indígenas de 65 años o más y no indígena de 68 años o más de 
edad, que tienen acceso limitado y deficiente a la protección social. 

Este apartado se divide en dos secciones; en la primera, se resumen las 

características de los programas en el ámbito internacional con exper iencias de 
atenc ión simi lares al programa en México y , en la segunda parte, se exponen los 
resultados de la investigación documental que muestran experiencias de 
atención en el ámbito nacional que nos ayudarían a matizar las diferencias o 
semejanzas entre programas que atienden una problemática similar en nuestro 

país. 

2.1. Experiencias de atención en el ámbito internacional 

En esta sección se detallan los resultados de la investigación de programas 

socia les a nivel internacional que cumplen con el objetivo de otorgar una 
pensión económ ica a la población adulta mayor. De esta manera, se 
encontraron experiencias similares en los programas: Programa Colombia 

Mayor (Colombia), Programa de Aporte Económico del Adulto Mayor 
(Guatemala ), Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65 (Perú ), 
Programa Régimen no Contributivo (Costa Rica). Renta Dignidad (Bolivia), 
Pensión Universal para e l Adulto Mayor (Argentina) y Pensión por Vejez 
(U ruguay), los cuales se detallan a continuación: 

Colombia. Programa Colombia Mayor 

Antecedentes 

En e l año 1995, se someten a consideración los documentos 2722 de 1994 y 2793 
de 1995 del Consejo Nacional de Política Económica y Social (CON PES). respecto 

a los lineamientos generales de la política relativa a la atención al 
e nvejec imie nto y a la vejez de la población colombiana y, en especial , a las 
pe rsonas mayores en condiciones de extrema pobreza e indigencia 67 

.·- GohPrn ac ió n del Q u ind io . (2009). 5.7. Antec ed entes en e i A mbito Internaciona l [e n línea : 
h tt p~,.//q u i nd io .go v co/doc u m e n tos-p u b l ic:os/ categ ory/1 0- po i i t ic a s · y -p la nes?download = 42:adu 1 tos -mayores
d •agno st ico]. Colo m b ia . 
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Con el desarrollo de esta política , se buscó compartir dicha responsabilidad 

ent re las organizaciones gubernamentales de todo orden, las ONG y la sociedad 
civil, pero la atención del Estado se centró en un programa denominado en sus 
inicios REVIVIR Auxi lio para ancianos Indigentes, dirigido al o torgamiento de un 

subsidio, para ancianos indigentes mayores de 65 años o 50 si son indígenas o 
discapacitados en situación de indigenc ia , equiva lente a medio salario 
mínimo68 . 

Diseño del programa 

Consiste en un subsidio económico monetario o en especie que es entregado a 
la población de la tercera edad que cumpla con los requisitos establecidos. El 
subsidio que se otorga es intransferible y la orientación de sus recursos se 
desarrolla bajo los principios de integralidad , solidaridad y participación. El 
subsidio económico podrá comprender dinero, serv ic ios sociales básicos y 

servicios socia les complementarios. 

Los Servicios Sociales Básicos son aquellos que comprenden alimentación , 
alojamiento y medicamentos o ayudas técnicas (elementos para atender una 
discapacidad y que favorecen la autonomía personal y su cal idad de vida) no 

incluidos en el Plan Obligatorio de Salud (POS) del régimen subsidiado, n i 
financiadas con otras fuentes y por servicios sociales complementarios aquellos 
que se en focan al desarrollo de actividades de educación , recreación, cultura , 
deporte, turismo y proyectos productivos6" . 

mayor. que 
encuentra en 

estado de 
ind igencia o de 
extrema pobreza. 
contra e l riesgo 

eco"ómico ele la 
irnposibilidaci de 

generar ingresos y 
con t ra e ! riesgo 

t~erivado d<? la 
exclusión soc ial. 

;:a Ibídem. 

p rograma 
co lombianos. ad u ltos 
mayores. que durante su 
vida la oora l no cotizaron 
pa ra acceder a un seg ur o 
económico de vejez. 
clasi f icados en los n iveles l 

y 2 de l SIS BEN y c arecen 

de rentas o ingresos 
suficientes para subs:stir. 

es deci r. son perso'!as que 
o viven solas y su ' '!greso 
mensua l no supera med io 
sa la rio mínimo mensua l 

beneficiar ios de los subsidios 
son: 

1. Ser co lombiano. 

2. Como mín imo tene r tres 
años menos de la edad 
que ri j a para adqu iri r e l 
derecho a la pensión de 
vejez de los afi l iados a l 
Siste ma Genera l de 
Pensiones. 

3. Esta r cl asificado e n 'os 
nive les l y 2 oel SISBEN y 

compone'! t es: 

• Los 

lo s benefici ar ios cada 
dos meses a tr'aves 
de la ··ed bancar ia. 
e nt idades 
contratadas pa ra este ' 
f in o teso renas 
·-nunictpa !es. c. 

monto mensual de 

6 ' ' M in iste rto de la P1oleccion Socia l. (2005). Programa de Protección Social al Adulto Mayor. [en l1nea: 
httos:/iwww.minsa lu d.gov .co/Docum entos%20y"of.20Publicaciones/~ro tecc i%C3%8:'>n%20soc : al%20al%20adult 
o%20mayor.pdf] . Repú bl ic a de Colombia. 
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vigente. o v iven en la ca lle 

y de la carioad publica. o 
v;ven con la fami li a y el 
ir.g reso fam il iar es infer ior 
o igua l a ! sa lario m ín imo 
mPnsui1 1 v igen te o res iden 
en un Cent ro de a ienesta r 
del Adu lto Mayor o asisten 
como usua rio a un centro 
d iu rno. o los indígenas de 
escasos recursos que 
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los recursos esta 
f ijado entre $40.000 
y 580.000 M.N. 

• El segundo 
componente de l 
Prog ram a es e l de 
subsio ios 

1 

l_ 
1 residen c:n resguardos. 

ingresos suficientes pa ra 
subsist i r. es dec ir. son 
personas que o v ive n so las 
y su ingreso me nsual no 
supera med io salar io 
m íni mo mensua l v igente. 
o v iven en la ca lle y de la 
caridad publica. o viven 
con la fam il ia y el ;ng reso 
fami li ar es inferior· o igua l 
al salar io mínimo mensual 
vigente o residen en un 
Centro de B ienest ar del 
Adu lto Mayor o asisten 
como usuar io a un centro 
d iu r· no. 

1 4. Residi r durante !os ul t imos 

económ icos 
ind irectos que so n 
recu rsos que se 
otorgar en Servicios 
Sociales Basicos, a 
través eJe Centros de 
Bienestar del .L\du lto 
Mayor (CBA) y 
Centros Diurnos. 

l 
diez a r"los en e l te rritor io 

________________ _.__n_a_c_i_o_n_a_L _______ _, __________ __, 

Principales resultados 

La frecuencia de l pago del subsidio cada dos meses es adecuada para el 58% de 
los beneficiari os. Un 76% opina que el subsidio le alcanza para cubrir algunas de 
sus necesidades y un 10% opina que le alcanza para cubrir la mayoría. Hay 
satisfacción co n la atención de los puntos de pago, y el proceso les parece 

senc illo. Los beneficiarios de la zona rural consideran que ir al punto de pago 
signi fi ca gastos de transporte, y muchos de los adultos mayores necesitan 
compañía, pues no se sienten seguros solos o deben permanecer mucho 
t iempo en la fila de pago "c 

Retos 

Si bien la eva luac ión reconoce que el programa tiene un efecto positivo sobre el 
nivel de pobreza extrema de los beneficiarios, tambié n recom ienda subir e l 
va lor del subsidio, pues el actual no es suficiente para superar la v ulnerabilidad . 
Subir la edad de acceso a 65 años (actua lmente está en 54 años para mujeres y 
59 para hombres). así como subir el monto del subsidio ayudaría a alcanzar la 
cobertura universal. Actua lment e hay cerca de 500 mil adultos en lista de 
espera para entrar al programa 7 1

. 

·., .Departamento Nac iona l de Pianeación. (2016) . Realizar una evaluación de impacto del programa Colombia 
Mayor que p ermita medir el efecw causal de la in tervención en el ingreso consumo. pobreza y condiciones de 
d1gn idad de los beneficiarios, [en 1ínea: 
' l tt ps//cola borac ion.dn o.gov.co/CDT /Si nerg ia/Documentos/Colombia_Mayor _Producto . 4 _1 n forrne%20fina Lpd 
f] . Rep(Jb1ica de Colomb ia. 
'' Departamerto Nac iona l de Pla0eación. (2017) . Beneficiarios de Colombia Mayor redujeron sus niveles de 
pobreza exl!ema en 7 puntos porcenruales, (2017) [en linea : 
i¡ttps://si nerg i a .d n o.gov.coiPag i nas/Not ic ias/P resen tac ion_ Eva luacion .. Colombia_ M ayor.aspx¡t:~:text= E 1%20 De 
oar tarne·l to ':-t-20Nacional%20de%20Pia neac i%C3%83n,y%20med io%20de%20adul tos%20mayores.&text=Seg% 
e S'':·BAn ?!o201a ·-;.;zoeva luac; 'J-,,C3%83n%2C%20e l%2099.ent reg a n%20d i recta me nte%20a%201os%20 benefic ia rio s. 
: Rcpubl ica de Colombia . 
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Guatemala. Programa de Aporte Económ ico del Adulto Mayor 

Antecedentes 

El Progra ma fue creado mediante Decreto 85-2005 Ley del Programa de Aporte 

Económico del Adulto Mayor y sus Reformas en el año 2006 y 2012. El Programa 
tiene 12 años de funcionamiento legal y operativo, cuenta con una base de 

datos de beneficiarios de Adultos Mayores a nivel Nac ional 72 . Desde el 

establecim iento de la Ley que da origen a su creación , ha centrado sus 
esfuerzos en brindar atención específicamente a las personas adultas mayores 

que no cuentan con protección soc ial. 

Diseño del programa 

El programa otorga un aporte económico mensual de 400 quetzales por parte 
del Estado a los adultos mayores de 65 años que se encuentren en situación de 
pobreza extrema o discapacidad física , psíquica o sensor ial. La inclusión de las 
personas adultas mayores al Programa está a sujeta a la comprobación de que 

los solicitantes carecen de recursos económicos y se encuentran en pobreza 

extrema, mediante un estudio socioeconómico realizado por e l Ministerio de 
Trabajo y Previsión Socia l. 

También otorga el apoyo a las personas que cumplan con los criterios 

establecidos por la Ley y que adolezcan de algún grado de discapacidad física , 
psíquica o sensorial comprendidos dent ro de las limitaciones que contempla e l 
artículo 53 de la Const itución Política de la República de Guatemala, que hayan 
cumplido 65 o más años de edad, cuya limitación física o mental esté 

debidamente certificada por Directores de Hospitales Nacionales, Centros o 
Puestos de Salud , y que se e ncuentren en situación de extrema pobreza, 
tendrán el carácter de beneficiario especial del Programa 1s. 

IN i"l _E S.A. (2005}. Decreto d el Congreso N umew 85-2005. íen J,nea: 
h t tp:i /ww? .oj.go i).g t/est ad ' st ic a la bo·a I/ Leyes 'h20e n %20Mater ia%20de''-'>20T rabajo %20y'!":20D revisio n'/.-20Soc ·a 1/ 
Leyes'i-ó20Naciona les%20en%20M at er ia%20 de%20Trabajo%20y%20Prevision ;·;zosoc iai/Sl l5S%20DECRE-o,.;2o 
DE L :~:,JOCO N G R ESos-~.2085· 200S:;i.t20Ley7t)20 Prog 1 a ni.J q·::o20Ad ulto o/o20M ayot . pdf.] 
; lb idem. 
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Programa de Aporte Económico del Adulto Mayor74 

Objetivo del p bl . _ b' t' Criterios y requisitos Tipos y montos 
o ac1on o ~e 1vo d 1 'b'l'd d d programa e e eg1 1 1 a e apoyo 

La oresente Ley t iene 
por obj eto crear un 
prog rama de aporte 
econórn¡co a ias 
pe•sonas oe sesenta y 
c inco años de edad y 
rnás. con la fina iidad 
de que e , Estado 
g;,rantice a este 
sector de ia 
pob laciór, la atencion 
de sus necesidades 
basic:as mrnimas. 

Personas de 65 años d e 
edad y más, g uatemaltecas 
de or igen, de conformidad 
con io estipu lado en e l 
articu lo 144 de la 
Co nst ituc ió n Po iit ica de la 

Republica , que se 
ciernuestre a través dei 
estud io soc ioeconomrco 
rea lizado por un trabajador 
o trabajaoora social. que 
carece de recursos 
econó:01icos y esta en 
pobreza extrema. 

Principales resultados 

a) Prese ntar certi f icación 
original recien te de la 
part ida de nacim iento: 
b) Identificarse con 
Docu mento Personal de 
lder1 t ificac ion -DP I-. y 

presentar fotocop:a 
lega lizada de !a m isma: 
e) Declaración jurada 
extendida por el alcalde 
m un icipal. gobernador 
departamental o notario, 
en la que se haga constar: i) 
su sobrevivencia ii ) de no 
haber perdido la 
naciona lidad guatema lteca 
iii) r;o estar gozar;do de 
n rnguna pensión o 
jubi lac ion de las entidades 
del Estado o de l secto r 
pr ivado iv) no estar 
prestando sus serv icios a 
ninguna dependencia del 
Estado o del sector privado 

El monto del aporte 
económ ico sera el 
equivalente ai 
cuarenta por c iento 
del sa lario m rn imo 
establec ido para los 
t rabajador·es de! 
sector <Jg rico ta. 

A t ravés del 
Programa de Aporte 
Económico del 
Adu lto Mayor. el 
M inisterio otorga 
cada mes un aporte 
económico de Q400 
a los benefic iar ios. 

Hasta el ar"l o 2018, e l Prog rama contaba con una nómina mensual de 102,655 
adultos mayores de todo e l país. Durante el mismo periodo se realizaron 11 ,777 

estudios socioeconómicos en 196 municipios del territor io guatemalteco. Hasta 

2018 se tenían un registro acumulado de 101,673 personas beneficiarias por el 

programa, eq uivalentes a un presupuesto de Q40,669,200. 

De manera espec ial hay que mencionar que el Programa ha contr ibuid 
garantizar la protección social de la población beneficiaria al cubrir a s 
pe rsonas damnifi cadas por la emergencia del vo lcán de Fuego en junio de 201 , 

ocurr ido en el límite departamental entre Chimal tenango, Escuintla 
Sacatepéquez. Personal del Programa realizó la jo rnada de visitas para 
mscnpción a personas de la tercera edad que fueron afectadas en 

Sacatepéquez7
" . 

--,. ib idem 

M inister io de Trabajo y Previsión Social. (2019). Memoria de Labores 2078-2019. [en !inea: 
https://www.rn : •1tra tJajo .goh gt/ imagesíMe rn oria Labores/ Memorias_FI NAL3_ vveb2. pdf]. Gobierno de la 
Reoub iica de Guatema la. 
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Retos 

Desde su creación en el año 2006, el monto que otorga e l Programa ha 

permanecido sin modificación alguna. Durante enero del 2020, se presentó una 
iniciativa de Ley que busca aumentar el aporte que otorga el Programa a 500 
quetzales mensuales, toda vez que el monto que actualmente se otorga, es e l 
equivalente al 40% d e l salario mínimo establecido para los trabajadores de l 
sector agrfcola en Guatemala76 

Finalmente, como parte de las acciones de capacitación se han realizado 
reg u larmente capacitaciones regionales a t odos los delegados 

departamentales del Programa, con la finalidad de mejorar la redacción y evitar 
errores en los documentos legales de soporte para conformar los expedientes 
d e los adultos mayores. 

Perú. Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65 

Antecedentes 

En 2012, en Perú , la población adulta mayor (65 años o más) representaba más 
de 1.84 m illones de personas (6.1 % de la población total). Se estima que en 2025 
dicha cifra será cas i 3 millones (11.7% de la población total) (INEI , 2010). 

El Programa Nacional d e Asistencia Solidaria Pensión 6S, c reado el 19 de 
octubre de 2011 mediante e l Decreto Supremo N.0 081-2011-PCM , tiene po r 
misión brindar protección social a los adultos mayores de 65 años o más que 
viven en situación d e vulnerab il idad; para ello. se les entrega una subvención 
económica que les permita mejorar su calidad de vida. El Programa compre nde 
también la promoción y e l fortalecimiento de la arti culación intersectorial e 
intergubernamental para la implementación de servicios de calidad or ientado 
a brindar protección socia l al adu lto mayor. 

Desd e en ero de 201 2, el Programa Pensión 65 se encuentra adscrito al MIDIS. 

Hasta agosto de 2013, e l Programa había atendido a 290,298 adultos mayores 
que viven en condición de pobreza extrema, brindándoles la transferencia 
monetaria respectiva77 

' Gonzá ez. /\na . (2020). iniciativa L'usca aumentar aporte del Programa ae! Adulto ,'vtayor ¡en ir,ea: 
ht t os:/ / re o u b l ica .g t/2020/0l/29/i n ic i ativa- busca -a u menta r -a o o rte-de l-programa -del-adulto- mayor/'. 
Repub ca . 
· M i•liste rio de ia M ujer y Poblac iones Vu lnerables. (201 7). Decreto Supremo que aprueLJa eí Plan Naconal 

oara las Personas Aduleas Mayores 20!3 - 2017 y Constitu_ve la Com1sion Mu!tisecto' ia l Permanente encargada 
d~;...,l sc?.gu1nric.:.·n to . rnvnitnteo y e valí..;a c/on de la irnp!ernencacion del Pian Nacional. [en i1nea: 
https:i/www.rn i rnp.gob.pe/adu ltornayor/ arch ivos/ ola nparn3.odf] . Qepu b •i ca de: Peru. 
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Diseño del programa 

Los objetivos estratégicos del Programa son: 

• La entrega de las transferencias monetarias a los usuarios del Programa (S/. 

125 mensuales, de manera bimestral), lo que incrementará su bienestar. 

• El fortalecimiento de la articulación intersectorial e intergubernamental 
orientada a la implementación de servicios sociales de apoyo al adulto 
m ayo r -' 2·. 

Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 6579 

Objetivo del 
programa 

••• . . 
1 period ico que at enúe ia 

vu ·ne rab ilidao soc ial de 
las persona,, ad ultas 
m ayores d e 65 cll'ios 
que v iven e n cond icio:l 

1 de ext rem a po breza. 

1 

con la. finalidad de 
meJora r su calid2d de 

1 v ioa . 

Población 
objetivo 

Adultos mayo res de 65 
anos o más que v iven 
en situ ac ión de 
vulnerabilid ad (ex t rema 
pobreza). 

Criterios y requisitos 
de elegibilidad 

• Tener 65 añ os o m ás 
• Cont ar co n DN I. 
• Encontrarse en 

cond ic ión de extrema 
pobreza. de acuerdo a la 
c lasi f icac ión 
soc ioeconóm ica 
o to rg ad a por e l S15FOH. 

• No recib ir pensión 
prove niente ae• secto r 
público o pr ivado: ONP. 
AFP. n r d e EsSa iud. 

• Presentar 
Decla rac ión 

u na 
Jurada 

d ebida m ente llenada. 
¡ con d atos perso nales e 

Tipos y montos de 
apoyo 

Entrega de las 
t ransfe renc ias 
m oneta r ias a los usua r ios 
d e l Programa (S/ 125 
mensu ales, de m anera 
b imestral). lo q ue 
incr e'llentará su 
b ienesta r. 

1 irocluyendo e l rúmero de 

_L_ ___________________ L__D~N~I.----------------~---------------------

Principales resultados 

Los resultados de la eva luación, v inculados a los objetivos del Programa, 

muestran que con las pensiones no contributivas de Pensión 65 se beneficiaron 
los adultos mayores usuarios en varias dimensiones. El Programa redujo en 
puntos porcentuales la proporción d e adultos mayores en si tuación de pobre a 
extrema que trabajan por algún ingreso, lo que significó que un 9% de adul 
m ayores dejaron de trabajar por necesidad económica. Por otra parte, 
hog ares co n al menos un usuario aumentaron su consumo en un 40%80 

. 

.. ,_ !b 'dern. 

··Min isterio oe Desarro llo e Inc lusió n Socia l. (2020). Requisi ros para ser 
usuarios de Pens1ón 65. [en i•nea: 1lttps://vvww .pension65.gob.pe/ruest ros-usua riosl] . Repúbli ca del Perú 
,, ... M inisterio de Ecor1om1a y Fina nzas. (2016). Evaluación de Impacto del Programa Pensión 65 Nueva 
evidencia ,-a usal de las pensiones no cnnrnbutivas en Peru. [e n ' ínea: h t tps://www.pension6S.gob.pe/wp
corr te n t/uploa d s/2018/06/Eval uac io n -de- ' rT1pacto -Pensior -6S .pdf] . ~epúb l ica del Peru . 
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Sin embargo, encontramos que, pese a que la . condic ión de usuario de l 
Programa Pensión 65 les permite recibir un seguró de sa lud, no mejoraron su 

acceso al servicio de salud en re lación con el grupo de control ni su estado de 
sa lud física. Por o tro lado , en cuanto a los resu ltados en otras d imensiones sobr·e 
las cuales el programa podría tener efectos adicionales segú n la evidencia 
inte rnacional, se midieron indicadores de bienestar subjetivo, sal ud física , y 

matrícu la escolar. Se encontró que programa redujo el n ivel de depresión 
(bienest ar subjetivo) en un 9%8 ' . 

Retos 

La ausencia de impactos en el uso de servicios de salud y en la salud física del 
adulto mayor alertan sobre la necesidad de fortalecer las acciones d e 

articu lación intersectorial e intergubernamental para la entrega de servicios 
com plementarios a la su bvención econó mica , especialmente en las estrategias 

de promoc ión de la salud y atención primaria, con enfoq ue gerontológico, y de 
género pues la subvención económica cubriría necesidades de consumo 
famili ar pero no de acceso a salud 8

7_ 

Costa Rica. Programa Régimen no Contributivo de Pensiones 

Antecedentes 

El Sistema Nac ional d e Pensiones costa rr icense está sostenido sobre la base de 
cuatro pi la res que determinan la fo rm a en la que serán emitidas las pensiones y 
las condiciones bajo las cuáles se pueden obtener. El pilar correspond iente a la 
Pensión No Contributiva tiene dos componentes princ ipales: los regímenes no 
cont ribu tivos administrados por la Di rección Nac ional de Pensiones (DNP} , 
asoc iados a veteranos y personas al servicio del estado; y el Régi m en No 
Contributivo de Pensiones (RNC) ad ministrado por la Caja Costarri ce nse de 

Seguro Soc ia l (CCSS). Este régimen fue creado en 1974 y tiene carácter 
asistencial , pues beneficia a población en situación de pobreza que no ti e ne 
acceso a beneficios de regímenes contributivos de pensiones. Poster io rmente 
la Ley de Protección al Trabajador estableció la universalización de est e régime 
a toda la población ad ulta mayo r de 65 años en estado de pobreza 8s. 

''~ lbid ern . 
'<~ Cavero-Arguedas. Den ice. et al. 12017) Los efectos c1e los programas sooales en la salud de la pob!acion en 
condioón de pobreza · evidencias a partir de las ev·a!uacion es de impacw del presupuesro p or resultados a 
programas sociales en Peru. [en !inea . h tto:i/www. sc ielo.org.pe/sc ie lo.php'' sc,i pt=sc i arnex t &pid=S1726 -
L63420 1'1000300021j . Qev sta Pe rua·la de Med ic ina Experi menta l y Salud Pub·ic a 
e·; Saun1a, Pau .o. (2013) . Situación y caracreristicas oel SIStema ele p ensiones ai 207/-,. lnforrne del estado de la 
Nacion. [en linea: 
h ttp:i/ reposi tor io.conare.ac .crí b i t strea rn/h and lei 20.500.12337/356/l41 "''·20Sit u ac i%c3%b3n"{20y%20carac te r%c3 
''i,ads tic as %20dei }<.20slsterna .Yc20de S'f,20 pe nsio nes%20a l%2020127b201 NVE ST IGAC i'e\,c:5 c,;,g_s N''·c20F 1 N/\L_X 1 X,,¡ 20 ' 
nforme.pdf?sequence=l&isAIIowed=y j . Reposi t or io Insti tuc iona l CO NARE. 
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Diseño del programa 

La pens1ón, enfocada en la at ención de personas en pobreza y pobreza extrema, 
ot orga un apoyo mensual de 88 mi l co lones a las personas que cumplan con los 
criter ios y requisitos de acceso. El monto se actualiza periódicamente con la 
intención de que éste perm ite recuperar e l va lor real perdido por la inflación. El 
ú ltimo incremento de l monto del apoyo fue anunciado en el segundo t ri mestre 
del año 2019. 

El Programa benefic ia a la pob lación en situación de pobreza que no cotiza a los 
regímenes contr ibutivos de pensiones. Los recursos provienen de l Fondo de 
Desarro llo Social y Asignaciones Fami liares, de la Junta de Protección Social, así 
como de transferencias directas del Ministerio de Hac ienda. Este régimen cubre 
a la poblac ión adulta mayor, a personas con invalidez, en situación de 
ind igenc ia y a menores de edad en situación de riesgo8 '- . 

Programa Régimen no Contributivo de Pensiones 

Objetivo del 
programa 

cont··ibu t iva busca 

Población 
objetivo 

... . .. .. . 
- . -

apoyar a aquel las 2. Derscwa~ inválidas. 

person as que se ¡son aquellas 
encuentra n ¡;:¡erso 'l as que por 
exclu idas del ¡debi li tam iento de su 
sist e 'llla de iestado fisico o 
oroteccior' socia l ' 'llen t al hayar" 
costarr icense co n 1 perd ido dos terceras 
e l objet ivo de 
r·educi r la pobreza 
entre los adultos 
rnayOI'es y/o co n 
d iscapacidad. 

partes (67 '0{; 1 o mas 
su capacidad 

Personas v iudas 

uviera n 
conviviendo a l 
momento de i 
deceso h ubieser. 
quedado e n 

Criterios y requisitos de 
elegibilidad 

• Se r costarr icense por nac imiento 

o natura li zac ión . 

· Q ue n inguna o t ra persona dentro 
de la famil :a con que se vive 
tenga pensión RNC. 

• Haber sido declarado inval ido por 
la Com isión Cal if icado ra. 

· Que e l d i flero que rec rbe la fam ilia 
(ing reso per cápita ) no sea mayo r 
a lo que esta blece e i Reg lamento 
de: RNC. 
Comprobar que necesita ayuda 

económ ica del Estado. po r 
encontrarse e n estado de 
pobreza extrema. 

· Demostra r que 'lO tiene fami li a res 
que puedan ayudarle a sostener 
sus necesidades basicas de 

subsist enc ia. 

• No puede t ener p ro p iedades a su 
nombre y si las tuvie ra so lo 
puede ser la c asa donde vive y no 
sea mas grande de 400 metros 
c uadrad os si está ubicada en 
á rea urbana los 1000 metros 

Tipos y montos de 
apoyo . .... .. . . ... . . .. 
•• 

con st itu idos 

están 
por 

p rE-stac iones economicas 
y cualesqu iera o t ras que 

determi ne la Junta 
Directiva . La v igenc ia de 
la pensión se rá a part ir de 

su aprobac ión . en 

co ncordancia con e · 

art iculo 28 de este 
Reg lamento El 

pensionado 
derecho a ' pago 
déc imo terce r mes. en 
mes de diciembre. a r 
co rno e l aseguram ien 
en cal idad d 

de Sa .u o que adm in rsrra 
ia Caja":. 

c.a pensión o rd inaria 
corresporde a e 78,000 ($ 

u s o 140) mensu ales 

' · Un idad de A nál isis Prospec t ivo (2016). COSTA PICA. ESTADO DE L4S PENSIONES Régimen de Invalidez. 
VP¡é.- y muerre. [er- lrnea: h tt r>:!/wv•.'Vv.cor t e idh.or.cr/tablas/r37657 pdf] . M in isterio d e Plane;,ciór Nac iona l y 
~o !ít i c a s Cconornicas. 



desamparo 
económico \' 
cump lan con 
alguna de las sigs. 
Condiciones: 
a) Con a ! menos 55 
anos de edad y 
menor·es de 65 años. 
b) Menores de 55 
anos con h ijos 

\

menores de 18 años 
o con hijos entre 18 

ly 21 años siempre y 

c ua ndo estos: 
i)Se encuentren 

estudiando en 
educación forma ' o 
técnica (lo cu al 
deberá acreditarse 
semestra lmente). 

ii)No laboren. 
iii )lnteg'er· grupo 

farn il rar con la 
persona vi uda. 
4 . Huerfa nos. 
Aquellos menores 
de 18 años de edad. 
cuyos padres han 
fa llec ido. 
S. Ind igentes. Sor. 
aquel las personas 
que, por razones 
culturales y soci ales. 
se les im posibilite 

! incorporarse a un 
trabaj o remu nerado 
y qu ienes no 
cuentan con redes 
de apoyo fam ili ares. 
soporte económico 
de otras 
Institucio nes, n i 
medios economices 
para satisfa cer sus 
necesidades básicas 
de subsistenciass. 
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cuad rados si se encuentra en aproximadanten tc . 

área rural% 

07 Sistema Costa rricense d e lnformac ion Jur ídica . (2020). Reglamento del Programa Regimen no Conrributivo 
de Pensiones. [en linea: 

"'" .J .. . .;_.J ..l-~~··~~ .. , ~.l..L~.L .. ~.l.1J ' ·; •· 1; 1· .1 . . '•L 11 J~U 1 

~ 1 '~ 1 , JI~ • 1' j -~ 1_¡ • 1 •) .. · i_l • '' •J 4~}( !1 ' .:(·i lJ ¿IIJ..-._1' ' j • .....,: - ~ ' ' 1 

"l 1 1 , . IJ ]. Procurad u ría Genera l de la Republ ica. 
'··'·Su per intendencia d e Pensiones. (2020). ¿COMO OBTENER UNA PENSION SI NO HE REALIZADO APORTES 
BAJO NfNCLÍN RECIMEN? (RECfMEN N O CON TRfBUTfVO-RNC}, [en linea: https:/ivvvvw.supenfi.críreg imen-no 
contribu t ;vo] . Repu b lica de Costa Rica. 
'" ' Ibíd em. 
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Principales resultados 

A febrero del año 2019, el Régimen No Contributivo de pensiones contaba con 
119,477 beneficiarios del RNC de los cuales 69,977 eran personas mayores de 65 
años. Debido a una ampliación del presupuesto asignado al RNC, a junio de 

2020, la pensión cubre a 128,845 personas, quienes se encuentran en situación 
de pobreza y pobreza extrema; entre ellos adultos mayores, menores de edad 
con parálisis cerebral profunda, autismo, mielomeningoce\e (defecto en los 
huesos de la columna) o cualquier otra enfermedad ocurrida en la primera 
infancia, con manifestaciones neurológicas equiparables en severidad 88

. 

Retos 

Debido a que la comprobación del estado de pobreza , o pobreza extrema, de la 
persona solicitante de la Pensión por el Régimen No Contributivo, no se 
encuentra especificado en la información que se otorga a la ciudadanía, se 

considera que el cumplimiento de los requisitos deviene un proceso 
complicado que se refleja en el rechazo de gran parte de las solicitudes que se 
reciben para la obtención de la gran mayoría de las solicitudes recibidas. Lo 
anterior a pesar de que El artículo 73 de la Constitución Política de la República 
de Costa Rica, brinda carácter de supremo al derecho del seguro social 89

. 

Bolivia. Renta Dignidad 

Antecedentes 

En 2007, el programa Bonosol , fue sustituido por la Renta Dignidad de carácter 
universa l, pues eliminaba la restricción de cohorte poblacional, disminuía 1 
edad a 60 años y tenía la característica de ser no contributiva e independien e 
de los ingresos. La publicación de la Ley de la Renta Universal de Vejez (Re ta 
Dignidad), 28 de noviembre de 2007, establece el reparto de la Renta Dign i d 
como un derecho de las personas adultas mayores. Para poder lograr 
universalización del apoyo, el Fondo de la Renta Unive rsal de Vejez (FRU 
financia este beneficio con e l 30% de todos los recursos percibid:)S del Impuesto 
Directo a los Hidrocarburos y co n los dividendos de las Empresas Públicas 
Nacionalizadas90 

. 

. , Pau !a, Maria . (2020) . CCSS suspende temporalmente tramites de nuevas solicitudes de pensione del 
Regimen No Contributivo. [en linea: https://covidl9.go.cr/ccss-suspende-tempo ra rmente-tramite-de- nuevas
solic itudes-lie pensiones-del-reg imen -no-con t ributivo/]. Presidencia de la Rep(rb lica de Costa Qica. 
,_. Sibaja. V lad im ir. (2019) Pension por vejez de Régimen no Contribu tivo. ¿Derecho o un beneficio de diftcil 
acceso?, [en lrnea: https //www el pa is.c r/ 201 9/09/29/pension- por-vejez-de-reg imen-no-cont ribut ivo-derecho -o
un -be ··,efi c io -cie di fici l-acceso¡). El Pa is. Costa Rica. 
'"·' Gacet él Ofic ial ciel Estado J' lu rinac ional de Bolivi a. (2007) . Ley N " 3797 Ley De La Renta Universal De Vejez 
(Renta Dígnídacf/. .er li nea: 
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Diseño del Programa 

La Renta Dignidad consist e en el pago mensual de 380 bo livianos para las 
pe rsonas adultas mayores que no perciban una renta del Sistema de Seguridad 
Soc ial de Largo Plazo o una remuneración contemplada en el Presupuesto 
General de la Nación, y de 325 bolivianos para quienes cuentan con alguna 
renta del Sistema de Seguridad Social a Largo Plazo. El componente cuent a con 
una modalidad de pago a domici lio que puede so lic itarse en las oficinas de la 
Renta Dignidad , máximo 4 veces al año 91

. 

Cuenta además con un pago único por Gastos Funera les de l.800 bolivianos 
que se entrega a la persona que acredite haber pagado el funeral de un 
Beneficiario de la Renta Dignidad. Durante los primeros 6 meses de fallecido el 
Benefic ia rio de la Renta D ignidad, cualquier persona que demuestre haber 
pagado e l funeral , podrá cobrar los Gastos Funerales. Pasados los 6 meses y 
máximo hasta 18 meses, solamente pueden cobrar este beneficio la (e l) 
cóny uge o conviviente, las hijas(os), las hermanas(os) o los pad res d e l 
Beneficiario fallecido. Pasados los 18 meses, ninguna persona podrá cobrar los 
Gastos Funerales92 

u n pago mensua l. 

un ive rsa l y v i ta licio que 

provee e l Est ado 

Plu rinac1on al de 

Bol ivia a las personas 

de 60 años o -nas. 

reside n tes e n e l pa ís, 

con e l obj eto de 

permiti r a n uestros 

más. residen tes en e l 

país. · V iv ir en Bolivi a 

no rentis tas rec iben 380 

bo livianos (m oneda 

nac ional de Bol ivia) al 

mes Los adu lt os 

• Est a r registrado en la 

B ase de Datos de 

benefi c ia rios de la Renta mayores q ue pe 

D ig n idad (BDPD). u ra ren ta del Si 

• No cobr ar un su eldo d el 

secto r públ ico. 

No tener Reso luc ión oo liv ianos. 

h ttp:i/ilo .o rg/dyn/nat lex/ docs/ ELECTRONIC/94860/ ll1L,80/Fll15312089/BO L94860.pdtj. Estado Plu rina c ional ele 
Ro livia . 
JI A utor idad de Fisca lización y Cont rol de Pensiones y Segu ros (2020 ) Requisiros Renta Dignidad. [en linea: 
htt ps:/ /wwwa ps.go b.bo/i ndex. p h p/atenc ion -a 1-c i udada no / rent a -
d ign idad/req u i sitosit: - :text= La 0/-o20 Renta %20Dig n id ad %20es%20u n.con 'Y:.20ca 1 idad '?1,20y 0·i:20ca 1 idez%20h u ma n 
a.]. Estado P lur inaciona l de Bo liv ia . 
. ,, A utoridad de Fisca liz ación y Cont rol d e Pensiones y Seguros (2017). Renta D1gnidad Responsabilidad con la 
Tercera Edad. [e,.., l inea: 
https://www.a ps.go b.bo/ti les/weodocs/COM U N ICA/p u bl icac iones;l ri pt icos/Ren ta%20 Dig n id ad%20 (l62"7o20 M b 
).pdfj . Estado Plu rinac iona l de Bol ivi a. 
•; Autor idad de Fisca lización y Con tro l de Pensiones y Seg u ros. (2019). Requisi tos Renta Dignidad [en linea: 
https://www.a ps.go b.bo /i no ex .ph p/atenc ion· a 1-c iudad a no/ re nta -
el ig n idad/requ i sitos;t: - :text = La%20Pe n ta %70 Di g n id ad %20es%20u n,co n %20c a 1 idad%70y·io20ca 1 idez "·ó20h u mar 
a.]. Estado Plur inac iona l de Boliv ia . 
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Adultos M ayores una 

vej ez d igna. con 

cal idad y ca lideL 

hu ma na. 

Principales resultados 

Administ rat iva q ue 

suspen da e l cobro de l 

BOLIVIDA o BONOSOL. 
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Pago ún ico para 

gastos fu nerarios por u n 

monto de 1.800 

; bol iv ianos. 

Durante el 2008 el Programa benefició a 252,449 personas, cifra que se ha 
incrementado de manera continua durante los últimos 12 años. Al mes de abril 
de 2020, se o torgó esta ayuda financiera a 1,009,767 adultos mayores. Durante el 

inicio de su operación , la cantidad entregada a cada beneficiario era de 200 

bolivianos para los no rentistas y 150 para quienes perciben una renta , monto 
que con las actualizaciones periódicas que se le han realizado, hoy asciende a 
u na cantid ad de 380 bolivianos y 325 bolivianos, respectivamente94

. Por su 

parte, durante 2008 se realizaron 13,364 pagos por gastos funerales, m ientras 
que para 2019 se realizaro n 30 ,78s~s . 

Retos 

Un estudio sobre la v ulnerabilidad sociodemográfica d e los adultos mayores 

analizó que, aunque este bono tiene un carácter universal , todavía existe una 
po blació n que no lo cobra , posiblemente por problemas con su documentación, 
la distancia de los puntos de cobro, la imposibilidad de trasladarse po r 

c uestiones d e salud , etc. Ante esta situación, se deberían analizar las causas que 
d ificultan este cobro, para ofrecer soluciones y , de esa manera, asegurar que 
est e bo no llegue a todos los adultos m ayores pues representa un ingreso 
esencial pa ra poder subsistir. En ese sentido, se menciona que más allá de la 
ex ist enc ia de este b eneficio universal, es importante también atender las 

precarias caract e rísti cas de vivienda, las que no cuentan con agua potable ni 
se rvicios sanitarios, así como un alto índice de carencia habitacional, siendo m 
c rítica esta sit uación e n e l área rural que la urbana 96 . 

. ,_ Autor idad de Fisca liza c ión y Cont ro l de Pensiones y Seg uros. (2020) En 25 dtas se hicieron mas de ues 
millones d e pagos de bonos estatales y Renta Dignidad. [en linea: 
t1 tt ps://www.a ps.go b.bo/com po ne n t/con ten t/a rti c le/9 -not ic ias/161-en-2S-d i as-se-h ic ieron- mas-o e-t res
m illones-de- pagos-de-bonos-esta ta les-y- renta-d ig n id ad71temid=10l ]. Estado Pl ur i naciona 1 de Bol ivi a . 
. ,. Autoridad de Fisca lización y Cont ro ' de Pensiones y Segu ros. (2020). Castos Funerales del FRUV-Castos 
Funerales del FCC. [en linea : 
h ttps/lvvwwaps.gob.bo/f iles/ webdocs/RENTA/ESTA DI STICAS%20DE%20GASTOS%20F UNERA LES%20AI %20'11 
:-;.20DE 'It 20MARZ0%20DE%202020.pdf]. Estado Plur inac iona l de Bol iv ia. 
•··· Pinto . V ladim1r. (2015) . Una aproximación a la vulnerabilidad sociodemografica de los adultos mayores en 
Bolivia entre los at?os .?002 y 2012, [en línea: http://www.sc ie lo.org.bo/pdf/r t s/n37/n37 _a08.pdf]. Revista Temas 
Soci a les. Bo livia. 
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Argentina. Pensión Universal para el Adulto Mayor {PUAM) 

Antecedentes 

La Ley N° 13.478, en septiembre de 1948, creó el sistema de pensiones no 
contributivas para aquel las personas en situación de vulnerabilidad por no 

encontrarse amparadas por ningún otro régimen de previsión, contar con 70 o 
más años de edad o estar imposibi litadas para trabajar. Las posteriores 
modificac iones de 1997 y 2003, conti nuaron con la cobertura as istencia list a, 
co locando nuevos requ 1s1tos para la focal ización del Prog rama 9

·/ 

Posterio rmente, partir de octubre de 2016, com ienza a implementarse este tipo 
de pens ión , tras la publicac ión de la Ley no 27.260, conoc ida como Ley de 
Reparación Histórica. El c rec imiento de la cobertura de PUAM estuvo 
compuesto po r la migrac1on optativa de t itu lares de Pensiones No 

Contribut ivas (PNC) por vejez y aquel las personas mayores de 65 años que 
estaban en PNC por Inva lidez hasta el año 201798

. 

Diseño 

El Programa otorga a sus benef iciarios dos tipos de apoyo con los cuales por un 
lado les otorga el apoyo mensual equiva lente al 80% del monto m ínimo que 

cobran los jubi lados, además, cuando la jubilación aument a, también au menta 
la Pensión. Por otro lado, otorgar la cobertu ra del PAM I pa ra servicios de sa lud. 
También permite a los beneficiar ios el cobro de otro tipo de as ignaciones, en 
caso de ser e legibles para ello, tales como la Asignac ión po r cónyuge, 
Asignación por h ijo, Asignación por hijo con d iscapacidad, o la Asignac ión por 
ayuda escolar anua lg9

. 

"' Observatorio de Derechos Huma nos. (2017). Recomendaciones en relación al otorgarniento de pensiones no 
contribut ivas a las personas con discapacidad :en linea: 
https!/www.senado.gov.ar/bundles/senadomicrosit ios/pdf/observatorio/ pensiones_d iscapa c idad.pdf] . 
Honorable Senado de la Nac ión . 
"" Consej o Nac ional de Coord i'1ac ión de Pol iticas Soc ia les. (2019). Reporte de Monitoreo. Pensión Universa l 
para el Adulto Mayor. 3er trimestre 2019 [e n l inea : 
https://wvvw argentina .gob.ar/sites/defa u lt/f iles/informe_pua m. 3o . tri m .2019_finalpd f] Pres idencia de la 
Nación . 
"'' Adm in istrac ión Nac iona l de la Seguridad Socia l. (2020). Tramicar la pension universal para adulro mayor. [en 
1 in ea : https/iwww.a rgenti na.gob.a r/tra m ita r - la- pe nsion -u niversa 1-pa ra -adu lto · mayor] . Arge n tina. Presidenci a. 



121 

Pensión Universal para el Adulto Mayor100 

Objetivo del 
programa 

Asegurar el acceso a 

un ingreso. cobertu ra 
de sa lud y 

asignacones 

fa mil iares a mayores 
oe 65 anos sin acceso 

al rég imen de 

jubilac iones y 
pensiones ordinar io 

Población objetivo 

Dersonas mayores de 65 
años que no c uen t an 
con ,os a nos de aportes 

r .ecesarios para 

jubilarse ni con otro 
benefic io previsiona l y 

tengan los u ltimes 10 

años de residencia en el 
pa ís (20 si son 
ext ran¡eros) 

Principales resultados 

Criterios y 
requisitos de 
elegibilidad . ... . . 

• Contar con los datos 
pe rsona les y re lac iones 
familiares actual izados. 

Ser argentino o 
argent ino natural izado 
con 10 anos de 
res idencia en el país 
(anter iores a la 
so lic itud) . o ex t ranjero 
cor una residencia 
m ínima de 20 años. 

• No cobrar n i tener 
derec ho a n inguna 
jubil ac ión o pensión de 
un organismo naciona ! 
o de cajas o inst itutos 
p rovinc ia les o 
municipa les, n i seguro 
de desempleo. 

• Ma n tener la residenc ia 
en e l pais una vez 
so licitada la oensión. 

Tipos y montos de 
apoyo 

• Es equivalente a l 80% de 
una jubilación mmima y se 
actual iza er. forma 
tr imestra ! por la Ley de 
Movil idad. 

• _as personas que cobran 

esta pensión cuentan con 
cobertura de sa lud y 
servicios de PAM I, pueden 
acceder a l cobro de 

asign aciones fam iliares 
(por h ijo/hijo con 

d iscapacidad. por cónyuge 
y ayuda escola r anual) y a 
los créditos de la ANSES. 

Durante el t ercer trimestre d e l año 2019, se registraron 145,544 titulares de 1 
PUAM , cifra que representó un incremento del 7.4% con respecto al segun 
trimestre del mismo año. Dicho incremento se ha observado desde la puesta 
marcha del Programa en octubre del 2016, periodo donde el número e 
titulares paso de 1,355 titulares durant e el cuarto tr imestre de su año de orige , 
a 10,619 al primer trimestre de 2017101

. 

Retos 

A pesar de que la PUAM queda establecida por Ley en el año 2016, se considera 
un ret roceso en cuanto a la protección social , en específico para las mujeres 
ad ultas mayores, quienes antes de la creación del Programa, podían acceder al 

sistema previs iona l, aunque tuv ieran aportes incompletos o , aunque nunca 

:!_.;: !biden1 . 

') ' Consejo Nac iona l de Coordi nación de Po líticas Sociales (2019). Reporte de Moniroreo Pensión Universal pata 
el Adulro Mayor. 3er trimestre 2079 [en linea: 
i' tt ps://www.<ngentina.gob.ar/s itesi defau !t / fi les/informe_ puam 3o tr irT\ _2019 _fi na l. pcifj. Presid e ncia de la 
Nac ión. 
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hubieran realizado aportes, a partir de los 60 años, edad que se elevó a los 65 
años con la creación de la PUAM . 

Uruguay. Pensión por Vejez 

Antecedentes 

Las acciones para dotar a la poblac1ón de Pensiones no contributivas que dan 

forma a la seguridad social uruguaya en las dos primeras décadas de l sig lo XX, 
son puestas en marcha en el año 1919 por la ley N° 6.874 y desde su creación 
presentan dos componentes: pensiones por Vejez y pensiones por Invalidez. 
Posteriormente, la ley 16.929, vigente desde 1998, flexibiliza los requisitos de 
residencia para los preceptores de las prestaciones en las zonas fronterizas. 
Recién en 2005 se inició el proceso de negociación con Brasil para poder 
concretarla y llevar a cabo un convenio de intercambio de información, para 
facilitar acceso a pensió n por vejez y por invalidez a uruguayos que vivan hasta 5 
km de la frontera 1w 

Diseño 

El monto que será percibido por los beneficiarios del programa d e pende de los 

topes de ingresos preestablecidos de acuerdo con la categorización de los 
familiares obligados. Estos se ajustan en las mismas oportunidades y 
porcentajes en que se ajustan las pasividades y el cálculo se realiza tomando en 
cuenta lo siguiente103

. 

Familiares Topes 

Cónyuge s; 16,224.91 

Hijo o hermano. solte ro s; 10.816.60 

H ijo o hermano, casado, sin hijos s; 16,224.91 

Hijo o hermano, casado con h ijos $ 16,224.91 + $ 2.163.32 por cada hijo 
menores menor o m ayor con discapacrd ad 

Padres solos $16,224.91 

Padres con hijos menores 
$ 16,224.91+ Si 2.163.32 por cada hijo 
menor o mayor con d iscap ac idad 

•·:·e Klüve r, Cr istina. (201L) . Pensiones Por Vejez: Algunas Caracten:Sticas De Los Beneficiar ios y Sus 1-logarcs. [en 
irnea: 
https:/ /www.bps.g u b . uy/ bps/fil e/8708/l/ pen sio nes por_ vejez._a lg u nas caracterist icas_cie_ ,os_be neíicior ios_y _s 
us hogares. luve1.pdf]. 
''" Inst i tuto eJe Seguridad Social. (2020). Pensión por vt-:/e7 r invalidez. [en linea: 
https://wwvv.bps.gub.uy/3488/ pension-por vejez .html]. Repub lica O r ien ta l de l Uruguay. 



como objet ivo ampa rar 
ecoróm icarnente a 
toda pHso na que por 
razones de ecJacl o 
enfermedad no 

pueden generar 
ing re;;os y ca recen de 
todo t ipo de rec ursos 
para cubri r sus 
necesiaades v ita les'"''· 

Retos 

años 
carezca ele recursos pa ra 
h acer f re n te a sus necesidades 
v ita les. 

• Podrán tene r derec ho a esta 
pensión, quie nes residan e n 
Argent rna o Brasi l a no más de 
5 km de la frontera . 

Personas que antes de 
cumpli r 70 años de edad 
hayan estado amparadas al 
Programa Asistencia a la Vejez 
gest ionada por e l Ministerio 
de Desarrol lo Socia l y el BPS. 
que mante ngan las 
cono iciones que le 
perm itiero n acceder a ese 
benefic io . En estos casos, al 

t ram ite son: 

- Cédula de Identidad 
- Cert if icado Médico 
- Documentac ión que 

avale la prestac ión de los 
se rvic ios que dec lara 

Para dete rm i na r la 
carenci a de recursos. se 
toma ran e n cuenta los 
ing resos persona les y los 

de sus 
civilmente 
presta rle 

fam iliares 
obl igados a 

ali mentos, 
convivan o no con é l. Así 
como también se re ali za ra 
va lorac rón de situac ión 

cumpl i r 70 años. accederan e'' socioeconómic:a en 
for-na a la dom ic il ro a t ravés de 

resencia l. 

pensión 
que se 
cada año 
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prime ro de e nero 
del año 2020. e l 
monto oto rgado 
es de 51 2.116.73 
(moneda nac io nal 
u ruguaya ). 

A pesar de la a lta cobertura en materia de seguridad social, con respecto a la 
región de Améri ca Latina , en Uruguay existe una marcada diferencia entre las 

percepc iones de las mujeres en la vejez en contraste con las de los hombr 
Esto implica que, aunque las mujeres son las principales perceptoras de as 

pensiones, son a su vez las que acceden a las prestaciones más bajas del 
siste ma. Lo anterior, a pesar de que la brecha de ingresos entre hombr 

muJeres en las jubilaciones ha descendido en forma continua desde 200 
2008 1% 

2.2. Experiencias de atención en el ámbito nacional 

En esta sección se muestran los programas a nivel nacional con experiencias de 
atención similares al Programa Pensión para e l Bienestar de las Personas 
Adultas Mayores, lo~ cuales tienen como parte de su población objetivo atender 

"'"I bídem. 
''" Co misiór' Econom ic a para América Latrna y el Car ibe. (2000) . Base de datos de programas de protección 
social no conrributiva en América Latina y el Caribe, [en línea: https://dds.cepa l.org/bpsnc/p rog rama? id=51]. 
Orga nización de ias Nac io nes Un idas. 
·c . .; Agui rre. ~osrn io & Scuro. Lud a. (2010). Panorama del sistema previstonaly genero en Uruguay. Avances y 
de safios, [en 1 inea: h ttps:// reposito rio.ce pa l.org/bi t st ream/ha nd le/ll362/5824/Sl000062_es.pdfj . Comisión 
Econom ica pa ra Amér'ca Latina y e l Caribe. de la Orga nizac ión de las Nac iones U idas. 
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a las personas adultas mayores - a través del otorgamiento de una pensión no 

contributiva , o la entrega de apoyos directos en especie, con el propósito de 
contribuir a mejorar su nivel de protección social. En esta investigación se 
encontraron experiencias similares de atención en los Estados de Guanajuato, 

de México, Sonora , Chihuahua y Coahuila. 

Estado de Guanajuato 

Antecedentes 

La Ley de los Derechos .de las Personas Adultas Mayores para el Estado de 
Guanajuato establece, entre otras cosas la necesidad de garantizar a las 
personas adultas mayores una vida digna, con equidad, autorrealización y 

participación en todos los órdenes de la vida pública, siendo obligación de las 
instituciones gubernamentales y de las familias generar el contexto adecuado 
para que se cumplan estos Objetivos. Cabe señalar que las transferencias 
económicas forman parte importante de los ingresos corrientes del hogar 
donde reside una persona adulta mayor y cada sociedad dispone de los 
mecanismos de redistribución de recursos con los que se les brinda apoyo a las 
personas adultas mayores. En ellos se consideran las contribuciones 
suministradas por el Estado y los recursos provenientes de familiares y 
conocidos, tales opciones no son excluyentes por lo que con frecuencia se da la 
combinación de varias. En este marco, el Gobierno del Estado de Guanajuato, 
crea el Programa en el año 2017 107

. 

Diseño del programa 

En caso de cumplir con los criterios de elegibilidad y requisitos de acceso, la 
Coordinación debe elegir a las personas beneficiarias del programa respetando 

el orden cronológico de la presentación de sus solicitudes, pero debe 
preferencia, en igualdad de condiciones, a las personas siguientes: 

l. Las que presenten mayor grado de pobreza; 

11. Las que se encuentren en situación de desamparo, incapacidad, 
marginación o sujetos a maltrato; 

111 . Los que presenten mayor grado de vulnerabilidad y reúnan mayor 
número de carencias de conformidad al artículo 21 fracción 1, inciso d) de 
las presentes Reglas de Operación; y 

·c7 Periódico O fic ial del Estado de Guanaj ua to. (2019). Reglas de operación del Programa ,,Apoyos Mayores 
CTO" para el Ejercicio Fi5cal 2020. [en línea: 
h tt ps:/ / porta !socia l.g u a naj u ato.go b. m x/si tes/defa u lt/fi les/p rog ra mas_soc i a les/reg las operac ion/ 2020 DI F Pro 
g rama . apoyos_.mayores _g to .reglas_operac ion .. pdf]. Secret aria de Desarro llo Socia l y Hum;:¡ no del Esta ti o o e 
Guanajua to . 
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IV. Las que se encuentren inscritas en el padrón del Programa de Apoyos 
Mayores GTO para el Ejercicio Fiscal 2019. 

El monto total del apoyo es de $500.00 (quinientos pesos 00/100 moneda 
nacional) mensuales10 e 

Programa "Apoyo Mayores GT0"109 

Objetivo del P bl . , ob· . Criterios y requisitos Tipos y montos 
o ac1on ~et1vo . . . 

Programa ¡ _ de eleg1b1hdad de apoyo 
Contr ibUir a meJOra r la 

ca iidad Cie v ida de :as 

personas adu ltas 

rnayo res afect ados por 

e , abandono. la 

pobreza y la 

vu !nerabi lidad debido 

a carenc ia de fami li a. 

rech azo 
ma ltrato 

fam iliar. 

físico. 

psicológ ico y carenc ia 

de recursos 

E·conómicos, en e ' 

Estado de Guanajuato. 

Personas adu ltas 

mayores en situ ación de 

pobreza y/o 

vu lnerabi lidad. 

preferentemen t e que 

habi t an en las zon as de 

atención prioritar ia. 

Principales resultados 

De acuerdo al 

c uest ionar io 

socioeconómico q ue 

aplique n las personas 

promotoras estata les. se 

encuentre en a l me'los una 

de las situaciones 

seña lad as en las Reglas d e 

Operac ión . 

• No te0ga derec ho a 

acc ede r a pensiones o 

apoyos en d inero para 

personas a d u ltas mayores: 

y 

• Tener su dom ici lio en el 

estado de Guanajuato 

El m o nto to t al de l 

apoyo es de 5500 .00 
¡qu inien tos 

00/100 
mensu ales. 

pesos 

M .N.) 

Durante 2017 se beneficiaron a 44,000 personas dentro de los 46 municipios del 
estado de Guanajuato; en 2018 se elevaron los apoyos a la cantidad de 46,187 

personas adultas mayores beneficiadas, en 2019 se benefició a 35,000 personas 

adultas mayores de un segmento de la población de entre 60 a 67 años, con el 

propósito de mejorar su calidad de vida y con ello fortalecer su economía, así 

mismo se contribuyó a que las personas adultas mayores beneficiadas pudieran 

adquirir productos médicos y artículos de primera necesidad sin verse 
afectados en su gasto mensual regular '10

. 

Retos 

Del total de personas adultas mayores estimadas en el estado de Guanajuat , 
303 mil 948 personas tienen de 60 a 67 años, mientras que 330,688 personas 
tienen más de 68 años. De acuerdo con datos del 2018 del CONEVAL, el 32.6% 
de los adultos mayores presenta al menos alguna discapacidad física o mental 

lb idem. 
l tJ icJem. 

' '·· lb1d e rn . 
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(199 mil 160 personas). de manera que el número de personas que beneficia el 

Programa aún representa un porcentaje muy bajo de las personas adultas 
mayores del estado 11

' . 

Estado de México 

Antecedentes 

El Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, en congruencia con la 

Agenda 2030 y los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), considera 
prioritario, en su Pilar Social: Estado de México Socialmente Responsable, 
Solidario e Incluyente, atender las causas y efectos de la pobreza , de la 
desigua ldad y garantizar los derechos sociales con énfasis en la población más 
vulnerable, particularmente el de las mujeres y construir familias fuertes. Para 

dar cumplimiento a la política socia l estatal se establece la Estrategia Familias 
Fuertes, como un mecanismo de coordinación transversal intergubernamental 
que permita transitar del desarrollo social al desarrollo humano, para que a 
través de la operación de los diversos programas sociales, se promueva el 
acceso a los derechos sociales y con ello se contribuya a mejorar la cal idad y 

nivel de vida de los mexiquenses, mediante cuatro pilares básicos: el ingreso, la 
alimentación, la educación y la viviendan. 

Diseño del programa 

El Programa otorga dos tipos de apoyo; por un lado, se encuentran los apoyos 
en espec1e cuya entrega es mensual hasta por diez ocasiones durante un 
eJerciC IO fiscal y, adicionalmente, el programa ofrece apoyos en forma de 
serVICIOS. 

Para la incorporación al Programa se dará prioridad a las personas adultas 
mayores solicitantes que: 

a) Sean víctimas o personas ofendidas del delito; 

b) Sea n cuidadoras de hijas e hijos menores de edad de mujeres que 
perdieron su libertad por resolución judicia l; 

e) Sean mex iquenses repatriados; y 

d) Las demás que determine la instancia normativa. 

'"l b idem. 
''- Periódico Ofic ia i. (2020). Gaceta del Gobierno. Reglas de Operación Del Programa de Desarrollo Social 
Fami!1as Fuertes Apoyo a Personas A dultas Mayores. fen l1nea: 
https://cemybs.ed ome x.gob.mx/s ites/ce m ybs.ed omex.gob.mx/fi les/f i les/ RO Vri>202020pdf] . Gobie rno <..lel 
Estado Li b re y Soberano d e Méx ico. 
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Cuando no se cuente con lista de espera que cubra la meta de beneficiarios del 

ejercicio fiscal co rrespondiente , la población solicitante deberá realizar los 

trámites de manera personal, en los módulos de registro, que para tal efecto 

determine la instancia ejecutora. Una vez que la instancia ejecutora valide el 

cumplimiento de los requisitos y capture la información proporcionada por las 
personas solicitantes, emitirá el formato de registro con número de folio 

consecutivo, el cual servirá como comprobante que acredita su registro 113 . 

Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Apoyo a Personas Adultas 

Mayores114 

Objetivo del 
Programa 

• • 
reducción de la 

cond icion de pooreza y 

carencia por acceso a la 

alimentac ión de las 

personas adul t as 

mayores de 60 años de 

edad en ade!ante. 

median te la ent1ega de 

c:<Jnast as alimenta rias. 

así como serv ic :os que 

favo rezcan 

b ienestar. 

" l ~Jidem. 

····lb1dern. 

a su 

Criterios y requisitos 
Población Objetivo 

de elegibilidad . . .. - - ..... ·- -·-· . - . - 60 al''los de : cumplidos en ade lante; 

edad e n adelante, en b) Presentar cond ic ión de 

condic ión de pobreza y pobreza y carenc ia por 

con carencia por acceso · acceso a la alimentación; 

a la a limentación que ¡ e) Habitar en e l Estado de 

nabitan en el Estado de : Méx ico; 

Mexico. : d) No se r benefic iario de 

: a1gun prograrna de 

. desarro llo socia l federal . 

! estata l o municipal que 

' at ienda a adu ltos mayores, 

a través de tra nsferenc ias 

Tipos y montos de 
apoyo 

.. . - -
can asta al imentar ia de 

manera mensual de una 

y hasta en diez 

ocasiones. d u rante e l 

ejerc ic io fisca l 

co rresoond iente. de 

acuerdo con 

disponibilidad 

p resupuesta l. 

la 

• En servicios. Atención 

integral . a t ravés de las 

ceri as de B ienestar: as í 

moneta !·ias o en espec ie; como gestión de 

e) Ent rega r copia de ' servicios con instanc ias 

identif icac ió n o f ic ia l v igente públicas y pr ivadas. 
con fotog raf1 a. Clave Ún ica 
de Reg istro de Doolacion 

(CURP) y COr' dorTllc il 10 en 

e l Estado de Méx ico y 

origina l pa ra su cotejo; para 

e l caso de q ue la 

iden t if icac ión ofic ia l no 

cuente con CURP y 
dom icil io del solic ita nte. 

deber a presentar copia de 

la misma y comproba nte 
dom icil iario con v igenc ia no 

mayor a tres meses; y 

f) Los 
determme 
normat iva . 

de mas que 

la insta ncia 
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Principales resultados 

Al cuarto trimestre de 2019, el Programa reporta 100,000 personas beneficiarias 
y hasta octubre de 2019, fueron entregadas 548 mil .573 canastas, lo que 
representa una inversión de 721 millones 141 mil 397.85 pesos, equ ivalente al 

77.33% de los 932 millones 500 mil 55 pesos asignados al Programa 11 5
. 

Retos 

A pesar de que e l Programa está focalizado en la atención a personas en 
condición de pobreza multidimensional , en su dimens ión alime ntaria , o 

vulnera bilidad, resulta de gran relevancia la limitante que impide a las personas 
solicitantes del Programa, ser beneficiarias de algún programa de desarrol lo 

social federal , estat al o municipal que at ienda a adultos mayores, a través de 

transferencias monetarias. Lo anterior debido a que no existiría duplicidad 
alguna entre los componentes de un programa de apoyos en especie o 

servic ios, como es e l caso de Programa de Desarro llo Soc ial Familias Fuertes 
Apoyo a Personas Adultas Mayores, y un programa de transferencias 
monetariasn6 

Estado de Sonora 

Antecedentes 

El antecedente inmediato del Programa Tiempo a l Tiempo es e l Programa 
Estatal Unidos por tu Mayor Bienesta r que otorgaba un apoyo anual de $1 ,000 a 
las personas de 60 y más años. Tras la puesta en marcha en 2019 de la Pensión 

para Bienestar de las Person as Adu ltas Mayores por parte del Gobierno de 

Méx ico, 8 de cada l O beneficiarios del programa estatal fueron incorporados al 
Programa del Gobierno Federal con el que los adultos mayores de 65 m · s 

años que residen en loca lidades catalogadas como indígenas, así como a uello 

de 68 y más que residen en otras loca lidades, recib ie ro n un apoyo eco · mico 
bimestral de $2,550 durante 2019, monto que se incrementó a $2,620 para 020. 
Por lo anterior, los esfuerzos del Gobierno de l Estado de Sonora se reorientan n 

e l Programa Tiempo al Tiempo, que busca fomentar el envejecimiento activo 

la transm isión de conocimientos y valores a través a través de la Red Tiempo a l 

Tiempo117 

" 5 Rlos, Elizabeth 12019). De enero a l 3/ de octubre d e 2019 reportan la enrrega d e los programas sociales. [e n 
linea . h t t ps://wvvw.p ressreader.com/ mexico/e l-so l-de -toluca/ 20191123/ 281539407802084] El So l de Toluca. 
1 r.secreta r ia de Finanzas. (2017). Ventanilla Elec tronica Unica. [en linea: 
http://sistemas2.edornex.go b .mx/T ramitesyServic ios/Trarn it e7tram=4012&cont=O] . Gobie rno clel Estad o Lib re y 
Soberano de Méx ico. 
' ., Secretan a de Desarrol lo Soc ia l. (2019 ). .Qeglas de Operación 2 0 /9 Tiempo aí Tiern po, [en lm ea : 
httos://sedesson .g o b.rnx/ti empo -al- t iem po]. Gobie rno de l Estado de Son o ra. 
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Diseño del programa 

El monto anual del apoyo por beneficiario será de $4,000.00 (Cuatro mil pesos) , 
mientras que los Coo rdinadores de la Red Tiempo al Tiempo recibirán un apoyo 

de $8,000.00 (Ocho mil pesos). Para tener acceso al apoyo económico del 
Programa, las personas adultas mayores inscritas en padrón habrán de 

participar en las activ idades acordadas en la Red Tiempo al Tiempo; como 

cantidad mínima , se deberán de realizar dos actividades por mes, mismas que 

deberán ser reportadas en el IV trimestre. El apoyo económico será entregado 
mediante tarjeta electrónica durante el IV Trimestre 118

. 

Programa Tiempo al Tiempo119 

. Objetivo del P bl . _ Ob" . Criterios y requisitos Tipos y montos de 
· o ac1on ~etlvo "b"l" Programa de eleg1 11dad apoyo 
. -

Fomentar 

part icipac ión 

personas 

la La selección de las • El monto anual del 

de las 

adu ltas 

mayores en acc·ones 

para prese rvación de los 

va lores y t radiciones que 

nos identi f ica"\ y nos 

unen. 

Se consideran 

recib ir 

personas be nefic iarias se 

efectuará en base al nivel 

soc ioeconómico para lo 

cua l se tomaran en cuenta 

alg u nos de :os sigu ie ntes 

criterios: 
suscept ibles de 

los benefic ios de l • 
las ; l . El monto de los ingresos 

• Prograrn a a 
· mensua les. 

: 2. Que no tenga n t rabajo u 
• En e l rango edao de 60 

personas: 

a 67 años. 
3 . Nivei de escola rid ad . 

ocupación remunerada . 

Que no sean 
benefic iar ios de otros : 4 .Situ ac ión conyugal. 

:.· s.Que pertenezcan a algun 
prog ramas de apoyo a 

adu ltos mayores. 

· Que acep ten in tegra rse 

a la Red Tiempo a i 

g rupo ind ígena 

¡ G. Condiciones de la 

viv iend a. 

. ?.Acceso a servic ios 

médicos. 

B.Q ue se encuen t ren en 

si tuación d e violencia o 
abandono. 

Que padezcan a lguna 

discapacidad. 

Principales resultados 

apoyo por benef ic iario 

sera de 54 ,000.00 

(Cuatro mi l pesos) . 

Mientras que los 

Coordinadores de la Red 

Tiempo ai Tiempo 

rec ibira n un apoyo de 

58.000.00 (Ocho mil 

pesos) . 

El Programa es de reciente creac1on , por lo que al primer trimestre del 2020 
reporta una población inscrita en el padrón, de 426 personas120 

.. ~ 1 b tclern. 
,.,, lb1clern. 

i" lataíorma Nac ionul de T•anspa re ncia . (20201. Programas que ofrecen. SuDSidiOS, esr¡rnutos y apoyos. 
Progr;unas sociales. [en : inea: https://wv...vv.olataformadetra nspa rencia.org.mx/ web/guest/i n icio] . 
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Retos 

El principal reto que enfrenta el Programa es el del cumplimiento del o bjetivo 
específico que se plantea al respecto de la Integración d e la Red Tiempo al 

Tiempo y su evaluación en términos de resultados obtenidos al finalizar el 

periodo establecido. La forma en que se plantea el otorgamiento del apoyo 
económico busca la permanencia de los beneficiarios en la partic ipación de las 

actividades acordadas, por lo que el seguimiento de estas será de v ital 

importancia para conocer el impacto del Programa. 

Estado de Chihuahua 

Antecedentes 

El Gobierno del Estado tiene entre sus objetivos dism inuir barreras que limiten 
el acceso y ejercicio p leno de los derechos de las personas mayores, mediante e l 

impulso de diversas acciones encaminadas a favorecer a este grupo en 

situación de vulnerabilidad. Con la implementación del Programa Pensión para 
el Bienestar de los Adultos Mayores, por parte de la Federación , este Gobierno 
se abocó a brindar atención a personas mayores que se encuentran en el rango 

de edad e ntre los 65 a 67 años ll meses171
. 

Diseño del Programa 

El apoyo que oto rga el Programa consiste en una pensión económica de $1,343 
pesos mensuales. El procedimiento para recibir la pensión será d e la siguiente 
manera: primero, las personas mayores deberán acudir a las oficinas de la 
Dirección de Grupos Vulnerables, y presentar una identificación oficial vigente 

para programar la v isita de personal de Trabajo Social quien hará un 

socioeconómico. Posteriormente, a quienes sean susceptibles de o 
pensión económica se les informará de manera personal , y a travé 

publicación, para transparentar e l proceso, agregó122 . 

¡:·, Gobierno del Estado de Ch ihuahua. (2020). 3er Informe de Gobierno 2016·2021. [en l inea : 
_.~:._~-L._tJ, l j d • ~ 1 ¡ • :• t.,· 1 ./.L,_ h 1 !· •: .· .... ' 1•í l ¡, 1 , ¿1 J]' l .. .-~ I n• (h· ¡.- ¡ J: ~ t~·' . : 1] ~ .... LI ]. 
u Sec ret aria d e Desarrollo Socia l (2019). invita D esarrollo Social a p ersonas de 6.5 a 67 alias en situación 
vuln er<Jble a aplicar para pensión económ ica, [e n l ine a: http://www.chih u ahua.gob.rnx/contenidos/,nvita
desa rro llo-soc ia 1-person as-de-65-67-anos -e n-si t uacio n-vu l nera b le -aplicar-para] . Gobierno del Estado de 
Ch ihuahua. 



red ucc ion de la que es ind ispensable 

condic ió n oe pobreza y · tere r e nt 'e 65 y 67 años v igente y programar 

carencia po r acceso a con ll meses y 29 d ías de 

la alimentación de las edad. y no con t ar con 

perso ras ad u ltas n ingLin o t ro apoyo 

mayores de 60 ailos de : guber ramenta l 

edao en ade lante. monto su perior 
m ed iante la ent rega de Estado. 

canastas ali menta rias. 

asr como servic ios que 

favorezcan a su 

b ienest ar 

Principales resultados 

del persona l 

Tr abajo Soc ial para la 

rea rizac ión de un estud io 

soc ioeconóm ico 
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pesos mensua les. 

Al c ierre del año 2019, se entregaron pensiones económicas de $1 ,343 pesos 

mensuales a 2 mil 200 personas de entre 65 y 67 años que carecen de seguridad 
soc ial , para lo cua l se invirtieron 88 millones 411 mil33 pesos124

. 

Retos 

La cobertura que tiene la pens1on es otorgar protecc ión soc ial a las personas 

que aún no pueden acceder a la Pensión para el Bienestar de las Personas 
Adultas Mayores del Gobierno de Méx ico, a la que no es pos ible acceder a una 
edad de 65 años si no se reside en una localidad catalogada como indígena. Sin 
emba rgo, es im portante extender e l alcance de esta pensión temporal d 

manera que pueda brindar protección a t odas las personas adultas may, 
que se encuentran en e l rango de edad de entre 65 y 67 años, 11 meses y 29 

Estado de Coahuila 

Antecedentes 

El Programa da origen en el ejercicio fi sca l 2018 por el Sistema para el Desarrollo 

1 ntegral de la Familia y Protección de Derechos del Estados de Coa huila en el 
marco de la promoción del desarrol lo integral de las personas adultas mayores 
para su atención y cuidado. La inco rporac ión de las personas interesadas en el 

·;· ; lbidem. 

-' '· Gobierro del Estado de Ch ihuahua (2020). 3er Informe de Gobierno 2016-2021. [en linea: 
1 ' ~ .... • 1 ~~ t _:....., l .J_ r 1 ' , • ~ ' 1 l ' . ··~'-.L_...!.; 1(¡\•1 ' f( T 'I •,. _ .J.C_J l •..,! ~~l ... • J.., :J 
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Progr·ama es voluntaria, y su incorporación implica fungir como empacadores 
en alguno de los centros comerciales con los que se cuente con un convenio 

para darles cabida. Durante su primer año de funcionamiento se registraron 
3,013 adultos mayores como empacadores para laborar en 147 centros 

comerciales, a qu ienes se dio seguimiento puntual de sus actividades con la 
finalidad de garantizar el pleno respeto a sus derechos. Asimismo, se realizó la 

entrega de 1,600 apoyos económicos a empacadores voluntarios del programa, 
con una inversión de dos millones de pesosY5 

Diseño del Programa 

El Programa ofrece tres tipos de apoyo a las personas adultas mayores 

beneficiarias176
: 

• Integrar al adulto mayor a un centro comercial para rea lizar el empacado 
de la mercanc ía de los clientes que acuden a realizar sus compras. 

• Ubicar al adulto mayor al centro comercial más cercano a su domicilio. 

• Apoyo económico para personas adultos mayores q ue consiste en una 
única entrega en efectivo, al término del año fiscal. 

'" Gobierno del Estado de Coahui la de Zaragoza . 2018. Primer Informe d e CoNemo. [en linea : 
h ttps:/ícoah u ila.gob.mx/archivos/pdí/micrositio/Documentos'J-:,20dei %20Primer%2 0 1n íorme%20de%20Gobiern 
o/ler·'~r,20 i nforme . pdf] . 
·:c. Sistema Para El Desar rol lo In teg ra l De La Familia Y Protecc ión De Derechos Del Estado De Coahu il a De 
Zaragoza. (2017). Adultos Mayores en Plenitud. [en ll 'lea: 
n ttp://www.Li itcoar,ui la.gorJ m x/AdultosMayoresEnPieni t u d.php]. Gobierno del l::stado eJe Coahuila de 
Zaragoza. 
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Programa Adultos Mayores en Plenitud127 

Objetivo del P bl . . ob· . Criterios y requisitos Tipos y montos de 
o acton ~ettvo 

1 
.b . . 

Programa de e eg1 1hdad apoyo 
- -- ~ - ~ - - -- -- ~ -- -

Atender a personas 

adultas mayores que 

se desempehan como 

em pacadores 

voluntar ios en los 

d iferentes centros 

comerci ales, 

organizando eventos 

para promover a 

convivencia entre e llos. 

as r rn ismo o fertar a 

bajo costo v iajes 

rec reativos a d iferentes 

cent ros tur rst icos 
dentro de la r·epublica 

mex icana ut ili zando 

los diferentes 

campamentos con que 

se cuen t a. permit iendo 

tener u na v ida plena, 

productrva y uti l a la 

soc ;edad y otorgando 

un est imulo 

económ ico de acuerdo 

al presupuesto 

asignado al programa. 

Adultos mayores de 60 

anos. 

Principales resultados 

So licitud de apoyo dirigida ' 
a 1 Sistema para el 
Desarrol lo In tegra l de la 
Familia DIF COAH UILA 

Integrar a l adulto 
mayor· a u n centro 
comerc ia ~ para realizar 
e l empacado de la 
mercanc ia de los 
c li entes que acuden a 
realizar sus compras. 

• Ubicar al adulto mayor 
al centro comerCia l mas 
cercano a su domic ilio . 
· Apoyo económico para 
personas adu ltos 
mayores oue consiste 
en u na (mica entrega en 
efect ivo, al t érmino de l 
ano fiscal. 

Durante el año 2019, se firmaron convenios con 150 centros comerciales, donde 
se encuentran registrados 3,220 adultos mayores. asimismo, en 2019 se 
entregaron 1,885 apoyos eco nómicos en el estado, sumando el total de 3, 8 
apoyos en los dos años de la presente admin istración , con una inversió de 
cuatro millones de pesos. Además, se entregó mandiles a los más de tre 
empacadores vo luntarios registrados en el Programa 128

. 

Retos 

Además de los apoyos que se otorgan a las personas adultas mayores 

beneficiarias, e l Programa lleva a cabo la celebración de eventos festivos y de 
d iversa índole, donde además se otorgan otro tipo de apoyos como la oferta de 
servicios de salud. Sin embargo, el número de personas asistentes no llega a ser 

'·'·' lbidem . 
'·"' Gob ierno de ! Estado de C:oahu ila d e Zaragoza. (2019). Segundo Informe de Gobierno. [en irnea: 
1 't l ps:/icoa ilu rla .gob. m:>./o re lllvos/pcif/m ic ro si t io/Docu me ntos%20de l %20Seg u ndo'lüO 1 nfo rme"Q0de0'·'.20Gobi e 
'no/2o -. nforme.pdf]. Gobierno de l E:stado de Coahuila de Zaragoza . 



mayor a 1,000 personas beneficiarias, de acuerdo co n cifras del Segundo 
Informe de Labores del gobierno del estado. Lo anterior contrasta con la cifra de 
3,220 empacadores adultos mayores registrados durante el ejercicio fiscal 2019. 
Situación similar a la de los apoyos económicos entregados que, de acuerdo con 
las cifras reportadas, no son otorgados a la totalidad de beneficiarios registrados 
en el Programa 129

. 

3. Propuesta de diseño para la solución a la 
problemática 

El presente apartado tiene como finalidad presentar la propuesta del diseño del 
Programa, el cual se desarrolla a partir de diversas secciones que detallan las 
características principales que son la base para la operación y puesta en marcha 
del Programa. Asimismo, se detalla cómo éste podría contribuir a la solución 
del problema planteado. 

A lo largo del presente apartado se abordará la identificación de la meJor 
alternativa adecuada para atender el problema, la construcción del árbol de 

objetivos y la descripción de medios y fines, los principales elementos de la 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), pero también las principales 
características del diseño del programa, es decir: la población objetivo, la 
estrategia de cobertura, los tipos y montos de apoyo, así como los requisitos y 
cri terios de elegibilidad. 

Finalmente, este apartado se cierra con el análisis e identificación de los 
principales programas sociales federales con los cuales podrían exi 
complementariedades, sinergias o duplicidades a partir de analizar las 
diferencias y las aportaciones específicas del Programa. 

3.1. Alternativa adecuada identificada para atender 
problema 

A partir de la identificación de la problemática de las personas adultas mayores, 

así como de la revisión de diferentes programas que atienden a este sector de la 

población en el ámbito nacional e internacional , se estructura el desarrollo del 

programa que busca atender esa problemática, con el propósito de contribuir a 
que esta población tenga acceso al bienestar social e igualdad, como titulares 
de derechos a los que deben tener acceso. 

Por e llo, se crea el Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas 

Mayores, partiendo de la Metodología de Marco Lógico (MML}. her ramienta de 

'''' lb 1dem . 
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planeación basada en la estructuración y solución de problemas donde se 

describe: 

Los obJetivos del programa presupuestario y su alineación con los 

objetivos de la planeación nacional y sectorial. 

- Los indicadores que miden los objetivos y resultados esperados, que 
sirven también como referente para el seguimiento y la evaluación. 

- Los medios para obtener y verificar la información de los indicadores. 

- Los bienes y servicios que entrega el programa a la sociedad, para 

cumplir su objetivo, asf como las actividades e insumas para 

producirlos. 

- Los supuestos sobre los riesgos y contingencias que pueden afectar el 

desempeño del programa. 

3.2. Árbol de objetivos 

La elaboración del Árbol de Objetivos, que se presenta en la Figura 1, se basa en 
el Árbol de Problemas propuesto en el Diagnóstico del Programa. El propósito 
de este es identificar la causalidad entre los medios y fines que contribuyen a la 
construcción de una situación futura deseada, después de haberse ejecutado el 
Programa. De esta manera, la construcción consiste en invertir las situaciones 
sociales no deseadas planteadas en el Árbol de Problemas, es decir, los efectos 
del problema se convierten en los fines a perseguir y, las causas en los medios 
potenciales mediante los cuales se podrán alcanzar los fines señalados. 

La lectura del Árbol de Objetivos podría dividirse en tres partes. De abajo hacia 
arriba, en un primer momento se explican los medios para la consecución de los 
objetivos, posteriormente los fines y, por último, el objetivo deseado. 
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Figura l. Árbol de objetivos del Programa Pensión para el Bienestar de las 

Personas Adultas Mayores 

Niveles de 
pobreza bajos 

Condiciones 
del mercado 

laboral 
adecuadas 

Independencia 
económica 

Empleo 
formal 

Cobertura 
suficiente de 
la seguridad 

social 

Atención de 
enfennedades 

crónicas 

Envejecimiento 
acelerado de la 

población 
atendido por 

políticas públicas 

FUENTE: Elaborac ió n propia 

Discapacidades 
asociadas reciben el 

tratamiento necesario 

Concientización 
de la cultura de 
previsión social 
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Identificación de los principales medios 

Cumplimiento de derechos para la obtención de ingresos adecuados 

La existenc ia de condiciones adecuadas del mercado laboral en el que una 
persona, durante el tiempo que forma parte de la pob lación 
económicamente act iva, tenga acceso a un empleo formal b ien 

remunerado, en e l mejor de los escenarios conllevar ía a una situación 

menos desfavorable en la que la mayoría de las personas llegarían 
preparadas a la vejez para hacer frente a los retos que esta trae consigo. Es 
por ello que el gobierno debe trabajar activamente para tener avances en 
esta materia, sin embargo, debido al esfuerzo que ello implica, este objetivo 

es concebido como uno de largo plazo y , mientras se presenten avances en 
la búsqueda d e mejores cond iciones se tienen que poner en marcha 
acc iones para proteger a las personas que ya pertenecen a la población 
adulta mayor, y que durante su vida económica act iva estuvieron inscritas 

en un contexto donde el mercado laboral ofrecía cond iciones precarias. 

En este sent ido, cobra mayor importancia la pol ítica púb lica que está 
enfocada al otorgamiento de pens iones no contr ibut ivas que al final 

cumplen un papel importante para garantizar la protección social de las 
personas adultas mayores independ ientemente de las condiciones a las que 
se enfrentaron durante su vida laboral. Estas políticas forman parte de la 
adaptación d e los sistemas de protecc ión soc ial a la nueva real idad 
demográfica, y deben concebirse como un instrumento de promoción y 
efectivo cumplimiento de los derechos de ciudadanía130

. 

Transición demográfica con previsión institucional 

Dada la transición d emográfica exper imentada por nuestro país se requie r 
que las instituciones se adapten a las nuevas tendencias demográficas con 
la fi nalidad de poner en práctica acciones encaminadas a la construcción de 
una v ida con bienesta r para la poblac ión adulta mayor. 

Como parte importante de l actuar institucional deberá ser la promoción de 
la cultura de previsión soc ia l, con la finalidad de que las personas tengan 

acceso a las herramientas adecuadas que les permitan llegar preparados 
pa ra enfrentar los retos que trae consigo la vejez. Esta promoción debe 

· '· H u ene hu a n . S , & Morlact1e t t i. A. (2007). Derechos socia les y envejecimiento: modalidades y perspect ivas de 
respeto y garantia en An1erica Latina. CEPAL. pág. 8 . 
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abarcar dimensiones diversas: "un sistema educativo que incluya en su 

curr ículo la educación financiera, un sistema financiero que ofrezca acceso 

efectivo e instrumentos adecuados para el ahorro previsional, y una 

estrategia por parte de las inst ituciones que participan en e l sistema de 

pens1ones por acercarse a la población en general para explicar el 

funcionamiento del sistema de ahorro para el retiro"13
l 

Identificación de los principales fines 

Ingresos insuficientes 

La calidad de vida de los adultos mayores está vinculada con la cantidad, 
ca lidad y distribución de bienes a los cuales pueden acceder y que están 
relacionados con los ingresos que perciben, ya sea los obtenidos mediante la 
segur idad social, trabajo u otros mecanismos de ayuda como las redes de 
apoyo. Garantizar un ingreso a las personas adultas mayores es fundamental ya 
que en esta etapa se incrementan las probabilidades de experimentar un 
deterioro económico cuyo impacto puede poner en riesgo su bienestar. 

En este sentido, el Programa contribuye a garantizar la seg uridad económica 
de las personas adultas mayores para que dispongan de una pensión no 

contributiva y propicien su independencia económica a través de una 
determinada cantidad de recursos económicos regulares y pertinentes para 
asegurar una buena calidad de vida. Para las personas adultas mayores la 
seguridad económica es necesaria para disfrutar un envejecimiento en 
condiciones de dignidad e independencia; además, permite que to 
decisiones y continúen participando activa y significativamente en la 
cotidiana, cumpliendo roles importantes dentro de las familiasr:P De 

manera, los ingresos suficientes para las personas adultas mayores tienen co o 

consecuencia tener niveles de pobreza bajos y la independencia económic 
para este grupo etar io. 

Inclusión y comprensión en el entorno social e institucional 

Es preciso combat ir la percepción negativa que se tiene sobre la vejez, la 
discriminación hacia las personas adultas mayores, las actitudes edad istas y la 
v iolencia intergeneracional, las cuales propician la aparición de fenómenos 

.,, Asoc iación Mex icana de Adm in istradoras de Fondos pa ra el Retiro, Sec retar ia de Gobernacion/Secret ana 
General del Consejo Nacio nal de Poblac ión (2018). Pensio nes y vejez en Méx ico. pág . 160 . 
. , Madr iga l Martinez. Ma riana . Ingresos y b ienes en la vejez, un acercamiento a la configurac ión de a 
seguridad economica de los adu ltos mayores mex iquenses. Papeles de pobla c ión. 2010. vol. 16. no 63. o. 117 153. 
Recuperado de: :h n.p//wvvvv.scielo.org.mx/pdf/pp/v16n63/vl6n63a5.pdf) 
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como el maltrato (físico, el psico lóg ico o emociona l, económico o explotac ión 

material, negligencia y abuso sexual) hacia este sector de la población. 

Aunado a los tipos de maltrato, se encuentran los factores de riesgo, lo que 

inc luye el context o socia l, tas instituciones, e l entorno y la cultura , que en 
conjunt o posibilitan ent ornos de vu lnera bilidad para la población adulta mayor. 

Entre estos factores de riesgo, hay que considerar los asociados a las 
instituciones o al contexto socioestructural, como centros de salud; riesgo 

sociocultura l o asociado al entorno, como aislamiento social, edadismo, cultura 

v iolenta y pérdida de la estabilidad económica, entre otros133
. 

La inclusión y comprensión en el entorno soc ial e institucional impacta en el 
bienestar de la población . El maltrato a personas adultas mayores y otras 
formas de v iolenc ia doméstica se han conve rtido en c uestiones vinculadas con 

la sa lud pública y la just ici a penal , motivadas por el progresivo envejecimiento 
de las poblaciones, la creciente sensibilización respecto de los derechos 
humanos de hombres y mujeres y, por último, la necesidad de acabar con las 

inequidades de género que se manifiestan de manera importante en e l 
conjunto de la poblaciónw·_ 

Deterioro mental y físico adecuado conforme a la edad 

De acuerdo con e l Informe de Evaluac ión de la Pol ít ica de Desarrollo Social 
(IEPDS) 2018 de l CON EVAL, la falta de acceso a los servicios de salud es uno de 
los problemas principales que afectan a este grupo poblacional. Las cond iciones 
de salud representan un gran reto, pues entre otras cosas, se estima que a 
pe rsonas que hoy tienen 60 años cuentan con una esperanza de vid a de 22 
años (ad icionales) ; sin embargo, de estos 22, so lo 17.3 años transcu rren e n b 
estado de salud y cerca de 5 años se viven con una o var ias enfermedades o 
pérd ida d e funciona lidadm 

Algunos factores de riesgo asoc iados con las personas adu ltas mayores son 
presencia de d eterio ro f ísico, cogn itivo y alte raciones en la conducta, de presión , 
baja autoestima, y dependencia emociona l o financ ie ra136

. En algunos casos, 

•; •, Pabón Poc'les. Daysy Ka t herine (2019). Riesgo d e m alt ra to e n pe rsonas adu ltas m ayo res: va lidac ión de 
contenido de u na esca la. Psicogente. vol. 22. 'lO 41, p 6 -32. Recuperado de: 
[h ttp://www.scielo.o rg co/pd f/ psico/v22n41/0124-0 l37 -psi co -22 -41-0000 6.pdf] 
" " Huenchuan. Sanci ra (ed./. (2012). Los d e rechos de las pe rsonas mayores en e l siglo XXI : situación, 
experienc iils y desafíos. Recuperado de: 
[h ttps:ííreposi tor io .cepal.org/bitstrea m /h an d le/11362/1465/S30143504312012_es.pdf?sequence=l &isAIIowed =y] 
J.' ' ConseJo Nac •ona l d e Eva luac ión de la Po ' it ica de Desa rrollo Soc ia l (CONEVAL). (2018). In forme de Evaluación 
de la Pol ítica de Desarrollo Soci a l 2018. Recuperado de. 
[htt ps:/ /www.co neva i.org .mx/Eva luacio n/1 E PSM/1 E PSM/Pag i nas/1 E POS-2018.aspx} 
,.,- Pabón Poc nes. Daysy Kat herine (2019). Riesg o de maltra t o e n personas adu ltas m ayores: va lidac •ón de 
conttonido de una esca la. Ps1cogen t e. vol. 22. no 41 . p . 6-32 . Rec upe rado de: 
[ ntt p://www.sc ie lo o rg coipcJ f/ psico/v22 n4l/Ol 24 -0137- psico -22- 41-00006.pdf] 



para las personas adultas mayores la enfermedad se transformar en una 

situación crónica y permanente (comorbilidades) que ocasiona una creciente 
carga psicológica, social y económica para las personas, las familias y las 
comunidades137 

En consecuencia, es necesario el diseño e instrumentación de políticas públicas 
que respondan a las necesidades específicas como son las estrategias de 
prevención, la atención de las enfermedades y las discapac id ades asociadas al 
envejecimiento. Es preciso que el deterioro mental y físico sea el adecuado 

conforme a la edad, para lo cual las instituciones de salud darán atención 
oportuna de las enfermedades crónicas y las discapacidades asociadas reciben 
el tratamiento adecuado. 

Análisis de la interrelación entre medios y fines 

El cumplimiento de los derechos de las personas adultas mayores para obtener 
ingresos adecuados tiene como consecuencia que tengan por concepto de 
pensión ingresos suficientes para reducir sus nive les de pobreza y lograr su 

independencia económica. 

Asimismo, tener una transición demográfica con prev1sión institucional es un 

elemento clave para que el deterioro físico y mental sea el adecuado a las 
capacidades institucionales para atender las enfermedades crónicas y 
discapacidades asociadas a la edad. 

Considerando estos principales medios podemos lograr la 
comprensión hacia las pe rsonas adultas mayores en el entorno social 
institucional para que desempeñen sus actividades adecuadament e conforme 

su edad. 

3.3. Propuesta de Matriz de Indicadores para Resultados 
{M IR} 

Con base en el árbol de objetivos planteado, a través del resumen narrativo, se 
estructuran los objetivos, así como las relacionés causales entre éstos en sus 
distintos niveles: Fin, Propósito, Componentes y Actividades, con el propósito de 

cumplir con un diseño efectivo y coherente del programa, con actividades, 

productos y servicios conducentes a resultados e impactos. 

' 37 Gascon. Silvra & Redondo. Né lida (201 4 ). Cal idad de los servicios de largo p lazo pa ra personas adultas 
mayores con dependenc ia CEPAL. FI IAPP y el Insti tu to lta lo -Lat ino America no. Rec u perado de: 
[http:/ /dspace.m ides.g u b.uy 8080/xm 1 u i/b itstrea m /ha nd le/123456789/1235/Ca 1 idad%20de X>201os'Yo20se rvic ios% 
20de%201 argo%20plazo%20para%20personas<J.b20adultas%20mayores%20con%20depe ndencia.pdf?sequence 
=l] 
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De esta manera, conforme a la Metodología de Marco Lógico (MML) se presenta 

la versión de la MIR para 2020, la cual presenta los siguientes elementos: un 

indicador de Fin y dos de Propósito, además se cuenta con un Componente y 

sus cuatro indicadores y para las dos Actividades que se monitorean con sus 
cuatro indicadores. No obstante, para fines del presente apartado se señalan 
únicamente el resumen narrativo a nivel Fin y Propósito, a continuación: 

Cuadro l. Objetivos a nivel FIN y PROPÓSITO de la MIR 

Contribuir a l bienestar social e igualdad med iante la mejora de la situación de 

protección socia l d e las personas adultas mayores, indígenas de 65 anos o más y 
no indígenas de 68 años y más. 

La población adu lta mayor, indígena de 65 años o m ás y no indígena de 68 años 

o m ás mejora su si tuación de protección social. 

FUE NTE: Elaborac·:on p ro p ia. con informac ión de las Qeglas de Operación del Programa Densión para e l 
Bienestar de las Perso nas Adu ltas Mayores. para el ejercic io f iscal 2020. 

En la MIR completa del Programa se puede observar cada nivel con sus 
objetivos, supuestos y se describe el contenido y las características de los 
indicadores que la conforman (Anexo 1). De igual manera, se puede consultar la 

información de la MIR y de años anteriores en la siguiente liga electrónica: 
[http://sistemas.coneval.org.mx/SIMEPS/MosaicoSips.aspx7t=b] 

3.4 . Principales características del diseño del programa 

En el presente apartado se busca establecer las principales característica 
Programa para e l cumplimiento de su objetivo, para lo cual se descri e la 
población objetivo sujeta de derecho del Programa, los criterios de elegibili ad , 
requisitos de acceso, cobertura, tipos y montos de apoyo. 

Población objetivo 

La población objetivo del Programa se caracteriza de la siguiente manera: 

• Personas adultas mayores indígenas de 6S años o más de edad, mexicanas 
que residan en la República Mexicana y en los municipios o localidades 
catalogados como indígenas. 

• Personas adultas mayores no indígenas de 68 años o más de edad, 
mexicanas o con 25 años de residencia permanente en el país. 



• Personas adultas mayores de 65 a 67 años de edad, incorporadas en e l 
Padrón de Beneficiarios del Programa Pensión para Adultos Mayores, activos 
a diciembre del ejercicio fiscal 2019. 

Criterios de elegibilidad y requisitos de acceso 

Para acceder al Programa, los sujetos de derecho deberán cump lir con los 

criterios de elegibilidad que se presentan en el siguiente cuadro: 

Cuadro 2. Criterios de elegibilidad 

Población Características 

Personas adu ltas mayores indígenas 
de 65 años o más d e edad , mexica nas 

q ue residan en la República Mexicana 
y en los munic ipios o local idades 

Catalogados como indígenas 

Personas adultas mayores no 

indígenas d e 68 años o más de edad, 

mexicanas o con 25 años de residencia 

permanente en e l país. 

Las personas adultas mayores de 65 a 
67 años d e edad, insc ritas en el Pad rón 

d e Beneficiarios del Programa Pensión 
para Adu ltos Mayores a diciembre del 
2019. 

Tener 65 años o más de edad . 
Residir en la República Mexicana. 

Domicil io en los municipios o local idades 

catalogados como ind íg enas. 

Tener 68 años o más de edad. 

Residir en la República Mexicana . 

Estar en el Padrón d e Beneficiarios del 
Programa Pensión para Adu ltos Mayores, 
al mes de diciembre del ejercic io f iscal 
2019. 

Que estén incorporados en e l Pad rón d e 

Benefic iarios. 
FUENTE: Elaborac ión p rop1a . con ¡nformac 1on de las Reg las de O perac1on del Programa Pens1on para e\ 
Bienest ar de las Personas Adultas M ayo res. pa ra el ejercic io f iscal 2020. 

Para las Personas Adultas Mayores Indígenas de 65 años o más de edad, e l 

domici lio deberá pertenecer a los Municipios o Localidades A y B, de acuer o 
con la c lasificación del Instituto Naciona l de los Pueblos Indígenas (1 NP 

disponibles en las ligas electrónicas: 
[https://www.gob.m x/bienestar/documentos/cata1ogo-de-mun icipios-
indigenas-a-y-b-2020?state=published] y 

[https://www.gob.mx/bienestar/documentos/catalogo-de-localidades-

i nd igenas-a-y- b-2020?state=pu bl ished] 

Además de los criterios de elegibilidad, para acceder al Programa, los sujetos de 
derecho deberán cump lir con los requisitos de documentación que se 
presentan en el siguiente cuadro: 



Persona s Adultas Mayores Indígenas de 
65 años o más d e edad, m ex icanas que 
residan en la República Mexicana. 

Personas Adultas Mayores No Indígenas 
de 68 años o más de edad, mexicanas o 
con 25 años de residencia permanente 
en el país. 

Personas Adultas Mayores de 65 a 67 
anos de edad, inscritas en el Padrón de 
Beneficiarios del Programa Pensión para 
Ad ultos Mayores, ac tivos a dic iembre del 
eJerc icio fiscal 2019. 
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l. Que habiten en uno de los municipios o 

localidades catalogados como indígenas. 
(Fuente Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas). 
2. Documento de Identificación vigente: 
-Credencial para votar. En caso de no contar con 
este documento, puede presentar pasaporte 
vigente o credencial del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores {INAPAM), u otros 
documentos que acrediten identidad expedidos 
por la autoridad correspondiente. 
3. CURP. 
4. Comprobante de domicilio expedido con 
máximo 6 meses a la fecha del trámite; a falta 

de documento, protesta de decir verdad ante 

dos testigos. 

l. Documento de Identificación vigente: 
-Credencial para votar. En caso de no contar con 
este documento, puede presentar pasaporte 
vigente o credencial de l INAPAM, u otros 
documentos que acrediten identidad expedidos 
por la autoridad correspondiente. 
2. CURP. 
3. Comprobante de domicilio expedido con 
má ximo 6 m eses a la fech a del trá mite; a f a lta 

de documento, protesta de decir verdad a 
dos testigos. 

l. Estar activos en el Padrón de Beneficiarios 
Programa Pens ión para Adultos Mayores, 
mes de diciembre del ej ercic io fiscal 2019. 

FUE NTE. El a borilción pro pi a , c o n in form ació n de las Reg las d e O pe rac ió n de! P rogra m a Pensión pa ra e l 
fl ie nec;ta r ci l?· lil s Dersonas Adu lta s M ilyor<>s, p il ril el eje rc icio f istea l 2020. 

Finalmente, e l Programa contempla como parte de su población prioritaria a las 
personas que habitan en zonas de población mayor itariamente indígena, zonas 
con alto o muy alto grado de marginación o zonas con altos índices de vio lencia. 

El orden de incorporación de las personas adultas mayores se rea liza rá 
conforme a la fecha de registro y a la disponibi lidad presupuesta \ del ejercicio 
cor respondiente. 



Cobertura 

El Programa atenderá a la población sujeta de derecho que se encuentre en 

territorio nacional, por lo cual , no se entregarán pensiones a personas que 
residan en el extranjero y será un derecho para todas las Personas Adultas 
Mayores mexicanas que cumplan con los Criterios de Elegibilidad y Requisitos 
de Acceso mencionados anteriormente. No obstante, se recom ienda consultar 

las Reglas de Operación vigentes del Programa para cada ejercicio fiscal. 

Tipos y montos de apoyo 

El monto de la de apoyo otorgado por el Programa será de $1,310.00 (Mi 1 
trescientos diez pesos 00/100 M.N .) mensuales pagaderos bimestralmente el 

cual , se actualizará a partir del año 2021, para aque llas personas beneficiarias 
incorporadas en el Padrón de Beneficiarios y que no se encuentren en algún 
supuesto de suspensión, baja o retención de acuerdo con lo establec ido en las 

Reglas de Operación vigentes para cada ejercicio fiscal. 

Cuadro 4. Tipos y montos de los apoyos 

Apoyos Económicos Directos 

Descripción Monto del Apoyo Población objetivo 

Apoyo económico 
mensual 

(en trega bimestral) 

Apoyo económ ico de 

pago de marcha por 

ú nica ocasión 

$1,310.00 M.N. 

$1,310.00 M .N . 

• Pe rsonas adu ltas mayores indígenas de 65 

anos o más de edad, mexicanas que residan 

la República Mex icana y en los municipio o 

local idades catalog ados como indígenas. 

• Pe rsonas adultas mayores no indígenas de 
años o más de edad, mexicanas o con 25 anos 

de residencia permanente en el país. 

• Personas adultas mayores de 65 a 67 anos de 

ed ad, inscr itas en e l Padrón de Beneficia rios 

del Programa Pensión pa ra Adultos Mayores. 

activos a· d iciembre del ejerc icio f iscal 2019. 

Se otorga al represen t ante o adulto Cl u xilí ar de la 

persona adulta mayor fallec ida , perteneciente a l 

Padrón de Beneficiarios. 
FUENTE: Elaborac ión propia. con informac ión de las Reg las de Operación del Programa Pensión para el 
Bienestar de las Personas Adultas Mayores. para el ejerc icio fisca l 2020. 



3.5. Análisis 

duplicidades 
de complementariedades, 
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. . 
stnergtas y 

Este apartado tie ne el propósito de mostrar un análisis considerando tres 
conceptos: complementariedad, duplicidad y sinergia . Con ello, se busca 

aseg urar una apl icació n eficiente, eficaz y transparente de los recursos públicos 
destinados a la ej ecución y operación del Programa; con lo cual también se 
podrá determinar una mejor coordinación en la operación y atención de las 
personas beneficiarias del Programa. 

Los rubros que estarán en análisis serán el objetivo específico del Programa, la 
población objetivo, los tipos y montos de apoyo y , el derecho social que buscan 

g arantizar. En ese sentido, se entenderá que el Programa actúa en 
complementariedad con otro cuando ambos ent regan el mismo tipo de apoyo 
a la misma población objetivo y por el mismo concepto en el entendido de que, 

ambos sirve n para que la población objetivo mejore sus niveles de bienestar. 
Por otra parte, se cons iderará que el Programa actúa en sinergia con otro 
programa cuando ambos atienden a la misma población objetivo, pero le 

entregan apoyos distintos por conceptos distintos; en ese sentido, al entregarse 
al mismo tiempo, pote ncian el efecto en la población beneficiaria. 

Finalmente, se dirá que el Programa en duplicidad con otro cuando ambos 
atiendan a la misma población objetivo, con el mismo tipo de apoyo, bajo el 
mismo concepto y no están orientados a alcanzar un ni vel de bienestar míni 
en e l concepto del que se trate. 

Complementariedades 

Se refie re cua ndo un programa es complementario a otro, cuando exist 

co incidenc ia en e l Propósito de estas intervenciones y en la definición de la 

pob lación objetivo, pero no existen coincidencias en los apoyos que otorgan o 
en la cobertura d e atenc ió n . 

En este contexto, e l Programa Pensión para el Bienestar de las Personas 

Adultas Mayores (PPBPAM) , presente complementariedad con los programas 
de Atención a la Salud IMSS y del ISSSTE, que tienen como propósito mejorar la 

calidad de los servicios de atención médica, reducir las tasas de mortalidad en 

las poblaciones vulnerables También hay complementariedad con el Programa 

de Fortalecimiento a la Atención Médica de la Secreta ría d e Salud , se otorgan 

se rvic ios d e apoyos para la atención médica oportuna atención , consisten en 
actividades de vig ilancia, control y promoción para la prevención de 
enferm edades. 
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Con estas acciones, se contribuye al desarrollo físico, mental y social de las 

personas adultas mayo res. Asimismo, se busca potenciar sus capacidades para 
fortalecer su inclusión en su entorno social. 

Sinergias 

La Unidad Responsable podrá celebrar convenios de colaboración con las 
dependencias federales y estatales, así como con las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno, a fin de que transfieran las bases de datos de sus personas 
beneficiarias que cumplan con los Criterios de Elegibilidad y Requisitos de 
Acceso al Programa. 

En ese sentido, el programa podrá coordinarse con otras instancias o 
dependencias ya que dentro de las causas del problema se encuentra el bajo 
acceso a los servicios de salud y de empleo que tienen las personas adultas 
mayores, Por lo cual, con estas acciones de coordinación institucional e 
interinstitucional se busca crear sinergias para contribuir en abatir esas 
carencias sociales y mejorar la condición de vida de este sector de la población. 

Duplicidades 

Para determinar si la relación existente entre dos programas se trata d 
duplicidad o de complementariedad, se utilizarán cinco criterios, a saber: 

l. Mismo fin u objetivo del Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024 
2. Mismo propósito o derecho social 
3. Misma población objetivo 
4. Los programas comparten al menos 50% de la población atendida 
S. Mismo bien y/o servicio entregado 

Después de haber realizado una búsqueda y análisis exhaustivo. y de acuerdo 

con los criterios antes mencionados para determinar si se trata de una 
duplicidad, se identificó que el program.a no presenta duplicidad con ningún 
programa de la Administración Pública Federal (APF). 

3.6. Marco de actuación de la propuesta 

En el marco del Sistema de Planeación Nacional, todas las dependencias y 
entidades que conforman la Administración Pública Federal (APF) deben definir 
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las acciones estratégicas para impulsar el desarrollo nacional, con una clara 
orientación a resultados. 

En este contexto, en el presente apartado se analizará la alineación del 

Programa con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND}, el Programa 

Nacional de Desarrollo Social 2020-2024 (PNDS}, el Programa Sectorial de 

Bienestar 2020-2024 (PSB) y los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS). Lo 
anterior tiene como finalidad, asegurar la correspondencia entre el Programa y 
los objetivos de la planeación nacional, sectorial y la Agenda 2030, señalando los 

objetivos y estrategias a las cuales contribuye el programa. 

Objetivos del Programa "Pensión para el Bienestar de las Personas 
Adultas Mayores" 

El Programa tiene como objet ivo general lograr que: La población adulta mayor, 
indígena de 65 años o más y no indígena de 68 años o más mejora su situación 
de protección social. 

Para lograr lo anterior, e l programa tiene el siguiente objetivo específico: 

Entregar una Pensión a la población adulta mayor indígena de 65 años o más 
de edad, y a la población adulta mayor no indíge.na de 68 años o más de edad, 

para que así cuente con garantía y acceso al derecho a la protección social. 

Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

El PND 2019-2024 tiene como Objetivo General: Transformar la vida públi 
país para lograr un desarro llo incluyente. Dicho objetivo marcará el rumb 
las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir n 

nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos. Esto 
se logrará a t ravés de la reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el 
restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, el combate a la 
co rrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo la rgo de todo 
e l territorio. 

En este sentido, en el PND 2019-2024 el Gobierno de México articula los 

objetivos y estrategias para atender los problemas prioritarios e impulsar el 
desarrollo nacional , el cual está conformado por los siguientes ejes rectores: tres 
ejes generales y tres transversales. 



Eje Generall: 
PoUtica y 
Gobierno 

Ejes Cenera/es 

Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024 

Eje General 2: 
Política Social 
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Eje General 3: 
Economía 

Agrupan las problemáticas específicas cuya atención será prioritaria en los 

próximos seis años, con la finalidad de garant izar e l uso efic iente y responsable 

de los recursos para la generación de bienes, así como que toda la poblac ión 
tenga acceso a una v ivie nda digna, promoviendo el pleno ejercic io de los 

derechos sociales. 

En ese sent ido, el programa se v inc ula con los Objetivos y Estrategias de l PND 

2020-2024, de acuerdo con lo siguiente: 

Eje 2. Polltica Social 

Prioridad. Programas 

l. El Programa para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores da 

apoyo universal a mujeres y hombres de más de 68 años en todo e l país. La 
mayor parte de ellos se encuentra en pobreza y sin acceso a un sistema de 

protección soc ial que les garantice una vejez digna y plena. Según datos 

oficia les solo 23 por ciento de las mujeres y 40 por c iento de los hombres 

tienen acceso a una pensión contributiva. Pero lo más grave es que 26 por 
ciento de las personas adultas mayores no tienen ni pensión contributiva 
ni apoyo de programas soc iales. El apoyo económico se entrega de 

manera directa -s in intermed iarios- mediante e l uso de una tarjeta 

bancaria . En las comunidades indígenas del país, la edad mínima para 
inscribirse en e l programa es de 65 años. Lo mismo ocurre en el caso de 

personas mayores de 65 años que se hayan inscrito en e l Padrón de 

derechohabientes de l programa Pens ión para Adu ltos Mayores activos a 
diciem bre de 2019. Para 2019 el monto de l apoyo económico es de mil 275 

pesos m e nsua les y se entrega en forma bimestral mediante depósito 
directo en tarjeta bancaria. 
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Alineación con el Programa Nacional de Desarrollo Social 2020-2024 

El presente Programa se alinea con el Objetivo Prioritario l de l PNDS 2020-2024 , 
el cual es: Establecer políticas que garanticen un conjunto básico de derechos 
humanos para la población a lo largo de su ciclo de vida, contribuyendo a 

reducir las brechas de desigualdad socioeconómica entre territorios y grupos 
poblacionales En el que se busca garantizar e l derecho a una vida digna, a la 
integridad física y a la prosperidad de los sujetos de derechos. 

Asimismo, e l Programa se enmarca dentro de las Est rategias Prioritarias 

siguientes: l.l Contribuir a establecer servicios de cuidados y mecanismos de 
promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos de niñas, 
niños, adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad; 1.2 

Promover políticas acordes a las distintas etapas del ciclo de vida, con especial 
énfasis en los grupos poblacionales históricamente excluidos; y la 1.3 

Instrumentar pens1ones solidarias no contributivas para niñas, nmos, 

adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad con 

pertinencia cu ltural. 

Alineación con el Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024 

El PSB 2020-2024 está integrado por 5 Objetivos Prioritarios, 20 Estrategias 

Prioritarias y 106 Líneas de Acción Puntuales que reflejan las políticas que el 
Gobierno de Méx ico llevará a cabo para garantizar el bienestar general d 
pob lación, haciendo efectivo el cumplimiento de los derechos hum nos 
ser"la lados en la Constituc ión y en los tratados internacionales reconocid s y 
ratificados por e l Estado mexicano 

En este contexto, e l programa se vincula con los Objetivos Prioritario 
Estrategias Prioritarias y Líneas de Acción Puntuales del PSB 2020-2024 de 
acuerdo con lo siguiente: 

Objetivo 1. Contribuir a garantizar un conjunto básico de derechos humanos 

de manera efectiva y progresiva comenzando por quienes más lo 

necesitan. 

Estrategia 1.2 Instrumentar las pensiones solidarias no contributivas, con 

pertinencia cultural , para personas con discapacidad y adultas 

mayores a fin de mejorar su bienestar. 
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Acción 1.2.1 

Incorporar de manera prioritaria , en las pensiones so lidarias no 

contributivas, a las mujeres adultas mayores de zonas marginadas, con 

altos índices de violenc ia e integrantes de comunidades indígenas y 

afromexicanas, en coordinación con las instituciones públicas 

competentes. 

Acción 1.2.4 

Entregar una pensión solidaria no contr ibutiva , con pertinencia cultural , a 

la población adu lta mayor indígena y afromexicana, de 65 años o más de 

edad, y a la población adulta mayor, de 68 años o más de edad, para que 

así cuen t e con garantía y acceso al derecho a la protección social , en 

coordinación con las instituc iones públicas competentes. 

Acción 1.2.5 

Implementar acc1ones en coordinación con otras dependencias 

gubernamentales para garantizar una atención integra l a las personas 

beneficiarias de la pensión so lida ria no contributiva. 

Alineación con los Objetivos del Desarrollo Sostenible 

En la Cumbre para el Desarrollo Sostenible, que se llevó a cabo en septiembre 

de 2015, los Estad os Miembros de la ONU aprobaron la Agenda 2030 para poner 
fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia y hacer frent 1 

cambio c limático. 

La Agenda 2030 es resultado de un proceso de más de dos años basado n 

consultas públicas y de interacción con la sociedad civil y organismo 
internacionales, que derivó en los 17 ODS y las 169 metas a cumplir para el año 

2030. En este tenor, se realiza un análisis de la contribución del Programa con 
los ODS, del cual se desprenden lo siguiente: 

Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de 

la nutrición y promover la agricultura sostenible. 

Contribución Indirecta 

Meta 2.l. Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las 

personas, en particular los pobres y las personas en situaciones 

vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva 

y suficiente durante todo el año. 



Objetivo 10. Reducir la desigua ldad en y entre los países 

Contribución Indirecta 
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Meta 2. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social , económica y 
política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza , etnia , origen, religión o situación económica u otra 
condición. 

3. 7. Proyecciones financieras y de metas 

En el presente apartado se hace una revisión de la evolución del Programa en 

cobertura y presupuesto durante el periodo 2020-2024. 

Cobertura de derechohabientes 

Con base en información de l Diagnóstico de l Programa para e l Bienestar de las 
Personas Adultas Mayores 2020, se presentan las proyecciones de la población 

objetivo. 

Gráfica l. Evolución de la población objetivo del PPBPAM, 2019 
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Fu ente: e labora c ió n propia con informac ió n de la DCAP. 

Se espera que en el periodo 2020- 2024 1os derechohabientes atendidos sean : 



Gráfica 2. Evolución en la cobertura del PPBPAM, 2021-2024 

1 •lt ,)1 

"' 
r '1 r '· !¡ · 

•l.'. 

Fuen te: e labo ración propia con in fo rmac ión de la DGAP y d e la D i recc ión Genera l de 
At ención a Grupos Pr ioritarios. 

Evolución presupuesta! 
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Tomando en cuenta la población que se planea atender durante el periodo 
2020-2024, se estimó el presupuesto necesario para atender a dicha pob lación, 
considerando que el monto del apoyo económico debe actualizarse de acuerdo 
con la inflación esperada, y que los gastos de operación deben se r 
correspondientes a 3.61% del presupuesto total del programa. Además, 
consideró que a todos los derechohabientes se les pagarían los 6 bimestres 
cada ejercicio fiscal. Los resultados se observan en el siguiente cuadro y gráfi 

Cuadro S. Presupuesto 2019-2024 (Millones de pesos) 

Año Original Modificado 

2019 $96,491.60 $109,486.22 
2020 $1 21,859.53 $121 ,472.63 
2021 $1 29 ,766.80 $129 ,766.80 
2022 $135,303.62 $135,303.62 
2023 $141 ,076.70 $141 ,076.70 
2024 $147,096.09 $147,096.09 

Nota: Los datos de l presupuesto or1g1na l 2019 y 2020 corresponden a lo 
establec ido en e l Presupuesto de Egresos d e la Federac ión. a precios C:OilStan t es 
de 2018, e l presupuesto modi f icado 2019 a prec ios constantes de 2018. 
corresponde a lo establecido en el SICOP de cuenta pt:ib lica 2019 . m ient ras que 
los da tos de 2020 corresponden al SICOP corte j u lio de 2020. los datos de 2021-
2024 son est imac iones (Prec ios const antes) 
Fuent e: Estimac ión de la Dirección Genera l de A t enc ión a Grupos Prio r itar ios. 
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Gráfica 3. Presupuesto Original y Modificado Estimado del PBPAM. 
Periodo 2019-2024 
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Fuente: D rece ion General de A tenc ión a Grupos :Jrio ri ta rios. 

En 2019 el presupuesto asignado al programa en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación (PEF) , a precios constantes de 2018, fue de 96,491.6 millones de 
pesos mientras que para 2020 fue de 121,859.5 millones de pesos, para 2024 se 
espera que e l Programa tenga una asignación de 147,096.09 millones de pesos 
para poder atender a 8.5millones de derechohabientes. Es así que para el 
periodo 2020-2024 se espera una variación anual promedio del presupuesto 
o ri g inal de 4.~%. 

Evolución esperada del presupuesto modificado por capítulo de gas 

En 2019 e l presupuesto modificado, a precios constantes de 2018, fue d e 
109,486.2 millones de pesos, del total de recursos el 2.2% se asignaron a os 
capítu los de gasto 1000, 2000 y 3000, gastos de operación, mientras que el 9 8 
% de los recursos se asignaron a los capítulos de gasto 4000 y 8000 y s 
destinaron a la entrega de apoyos económ icos directos a los derechohabientes. 
De l total de gastos de operación asignados se ejerció el 84.2% mientras que de 
los recursos as ignados a los capítulos 4000 y 8000 se ejerc ió el 99.9%. 

En 2020, se tenía un presupuesto modificado, a precios constantes de 2018, de 
121,472.6 millones de pesos, el 1.9% de estos recursos está asignado a gastos de 
o peración y el resta nte 98.1% al capítulo de gasto 4000, transferencias, subsidios 
y otras aportaciones. Se espera que entre el periodo 2021 a 2024 e l presupuesto 
mod ificado sea igual al original. 

Para 2021 -2024, respetando el porcentaje establecido en la Reglas de Operación 
del Programa en 2020, se determinó que, del total de presupuesto asignado, 
3.61 % se destinaran como máximo a gastos de operación , aunque durante todos 
los ejercicios fiscales se pueden hacer reasignaciones al capítulo 4000, 
dependiendo de las necesidades de l Programa. Por otro lado, se tomó el 
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supuesto de que los recursos asignados a gastos de operación se d istr ibuyan de 
acuerdo con el comportamiento de los recursos asignados en 2020 
(Presupuesto modificado corte a Ju lio). es así que se espera destinar el 52% de 
recursos al capítulo de gasto 1000, 1 por ciento al capítu lo 2000 y 41% al capítulo 
3000. Se espera que en el periodo 2021-2024 se ejerza el c ien por cie n to de l 
presupuesto mod ificado en todos los capítu los de gasto. Es importante recalcar 
que los gastos de operación se pueden incrementar de acuerdo con las 
necesidades del programa, hasta un máximo del porcentaje autorizado en las 
Reg las de Operación. 

Gráfica 4. Presupuesto Modificado por Capítulo de Gasto 
(Millones de pesos.) 
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F' uente: D irección Genera l de Atenc ió n a Gru pos P rioritar ios. 

Proyecciones financieras y de metas 

... -

De acuerdo con lo presentado en los párrafos anteriores se espera destinar a 
apoyos económ icos d irectos los sigu ientes montos en el per iodo 2021-2024: 

Cuadro 6. Metas 2021-2024 
Apoyos económicos 

Ano directos Derechohabientes 
(Millones de pesos)* 

- -

2019 $125,082 8,200.000 
2020 $130,419 8 ,300,848 
2021 $135,984 8 ,402,937 
2022 $141,786 8,506,281 
2023 $125,082 8 ,200,000 
2024 $130,419 8,300,848 

Nota: · caprt u lo 4 0 00 (P rec ros consta n t es d e 2018 
Fuen te: Dirección Ge neral d e Atención a Gru pos Pr iori t arios 
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3.8. Previsiones para la integración y operación de Padrones 

La integración del Padrón de Beneficiarios del Programa Pensión para el 
Bienestar de las Personas Adultas Mayores tiene como finalidad, consolidar una 

base de datos que contenga toda aquella información de las personas 
beneficiaras del programa. Con ello se busca a su vez, la generación de 

estadísticas que conduzcan hacia la toma de decisiones para una mejor 
atención y cobertura en el territorio nacional. 

Normatividad vigente aplicable 

Con el propósito de garantizar la transparencia de la ejecución de los recursos 
públicos, así como para contar con información sistematizada sobre las 
personas beneficiarias y de los apoyos económicos que otorga el Programa, se 

integra el Padrón Único de Beneficiarios (PUB). 

El PUB es una herramienta que contiene información de las personas 
beneficiarias de los programas de la Subsecretaria de Desarrollo Social y 
Humano, cuya integración recae en la Secretaría de Bienestar, con fundamento 

en los artículos 27 de la Ley General de Desarrollo Social , 16, 17, 18 y demás 
aplicables del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social, así como el 36, 
fracción 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. El P 
se integra mediante los términos y características que se encuentran 
Li neamientos para la integración del Padrón Único de Beneficiarios13s. 

Conforme se señala en e l Artículo 36, fracciones 1 y IV del Reglamento lnte 
de la Secretaría de Bienestar (antes SEDESOL) 139

• la Dirección General e 

Geoestadística y Padrones de Beneficiarios (DGGPB) tiene las atribuciones d 
normar la construcción de los modelos de captura de las bases de datos de los 
padrones de beneficiarios de los programas a cargo de la Secretaría, así como 
normar los procesos de recolección de información para la identificación de la 
població n y áreas g eográficas susceptibles de ser beneficiarias de los 

programas sociales. 

En este contexto y con la finalidad de dar cumplimiento a lo antes expuesto, la 
Dirección Genera l de Atención a Grupos Prioritarios (DGAGP) ha otorgado 

"k ACUERDO por el que se emiten los Lineamienros para la integración del Padrón Unico de BenefiCiarios. [en 
IPJea: '', _ ._ 1•',. 1 ¡ ·_.¿_.J · . ,,.. '· ... '· ... , 1 • .. · ... '· J. México. 
' 1'•DECRE ro por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secrelana de Desarrollo SoCia l. [En linea: 

. • ! • l•. • .J '•"-'o.. 1 •' c..4--'·J;_ .... 1' _;._ '-i • , , - ··- 1 ., _ ' j ' 

_ , • , • •1 _. , •o' J. ~J1 éxico. 
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especial importancia a los instrumentos a través de los cuales se reco lecta la 

información de las personas solicitantes. 

La DGGPB será el enlace oficial de la Secretaría de Bienestar ante la Secretaría 

de la Función Pública (SFP) para la integración de padrones al Sistema 1 ntegral 
de Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G ) de 
acuerdo con la información integrada al PUB. 

El SIIPP-G es una herramienta informática que permite integrar los padrones de 

beneficiarios de los programas de subsidio de la Administración Pública Federal 

y, en su caso, de las entidades federativas y municipios. 

Mecanismo para la integración del Padrón de Beneficiarios de la 
PBPDP 

Para la integración del Padrón de Beneficiarios de la Pensión se realiza de 

acuerdo con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa 140 en su 
numeral 4.4: 

"La integración del Padrón único de Beneficiarios será realizada por la 
Secretar/a de Bienestar, con información de las dependencias y entidades 
responsables, así como de entrevistas domiciliarias. de visitas de campo y 
del registro e inscripción por los medios específicos que para tal efecto 
designe la Secretaría. el cual se actualizará de manera bimestral. 

Adicionalmente, la Instancia Ejecutora será responsable de la verificaci 
de la identidad de las personas beneficiarias y la localización geográfica d 
las necesidades de la población. 

El Padrón permitirá la implementación de acciones transversales de las 

distintas dependencias de la Administración Pública Federal que faciliten 
la planeación, coordinación y ejecución de los Programas para el 
Desarrollo': 

Asimismo, se llevarán a cabo las siguientes acciones: 

1.- Con el propósito de acercar los apoyos económicos a las personas 

susceptibles de recibir los beneficios del Programa, se establecen 

Módulo de Atención y Mesas de Atención. 

''-r· Secretar ia d e Bienestar. Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión para 
el Bienestar de las Personas con Discapacidad Perrnanente, para el ejetc1óó fiscal 2020. [En línea: 
https:/ /wwvv.do f.gob.mx/nota_ deta 1 !e.ph p'codigo=558564l &fec h a =05/02/2020]. Mexico. 



El personal de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo a 

través del personal de apoyo realizará la difusión del programa y 

convocatoria para la recolección de información a través del Formato 
Único de Bienestar (FUB), con los datos que proporcionen las 

personas so licitantes de acuerdo con los criterios de elegibilidad y 

requisitos de acceso establecidos en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del Programa. 

2.- El personal de las Delegaciones sistematizarán la información del 

FUB, para ello, se cuenta con un Sistema de Captura para agilizar las 

solicitudes de las personas solicitantes. 

Posteriormente, se enviará a la Unidad Responsable del Programa 

(UR), para va lidar el cumplimiento de los requisitos y procesar cada 
una de las so licitudes. 

El sistema tendrá las funciones de: 

l. Validación para cumplimiento a lo establecido en las Reglas 

de Operación. 

2. Automat izar y dar seguimiento en el registro y trámites del 

Programa. 

3. Consultar información de las personas beneficiarias y 

derechohabientes. 

Análisis de Padrones 

!57 

Con la finalidad de promover la transparencia en la operación del Programa e 
identificar complementariedades en el otorgamiento de apoyos con otros 
programas de la APF, la DGGPB realizará un análisis de los padrones integrados 
al PUB una vez al año y/o a solicitud del Programa. 

Información mínima para integrar en los padrones 

La Integración del Padrón de las personas beneficiarias del programa, estará 
constituido por 39 campos de acuerdo con lo siguiente: 
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mas ! No debe ser nulo 

1 

El campo podra 
!dentiftcador en e l Padrón [ 

BEN ECIARIO . ID Numérico 10 
tener menos de 10 

del Beneficia rio 1 No puede 1 
posic iones, aero no 

ser· n u lo 1 
mas ! 

El campo podra i 
FAM_ID Numér·ico 10 

tene r menos de 10 Identificador Úrico de l 

1 posic iones. pero no núcleo fam il ia ·· 
mas 

1 

1 

CUQP A lfanumér ico 18 Clave ú nica eJe! Registro de 1 

Pob lación de l Benefic iar io 

CLAVE __ IN E.BENEF 
1\Jumero Id ent if icador de 

1 

A lfanumé rico 18 su cr-edencial para votar de 
ICI AR !O 

oenefic iario 
NOMBPE_BENEFIC 

A lfabét ico 40 Nornbre(s) del Beneficiario 1 !APIO 
PATEPNO_BEN Ef:l 

A lfabét ico 40 
Primer Ape llido de l 

CIAR lO Beneficiar io 
MATE~NO_ B E NEF I 

A lfa bético 40 
Segundo Apel lido d el 

C iARIO Benefic ia no 

FECHA..NACIMIEN 
Fecha 8 

For·mato Fec ha de Nac imiento de l 
TO BENEFICIARIO DD/MM/AAAA Benefic iar io 

EDO_NAC IMIENTO 
A lfabético 20 

Entidad de :\Jacimiento del 
.. BENEFICIARIO Benefic ia r io 
CLAVt:_EDO NACI 

De acuerdo a 
Identificador único de la 

M IENTO BENE FICl A lfabét ico 2 
ca talogo de estados 

e nt idad de nacim1ento del 
AR IO benefic iar io 
SEXO_BENEFICIAR 

Numérico 1 
De acuerdo a 

Sexo de Beneficiar io 
10 catálogo 

EDAD .. BEN EFICIAR 
Edad ca lcula con la fecha 

Numérico 3 de nac imiento del 
10 

Benefic iar io 

T'OLEFO NO CELUL 
Número telefón ico móvil 

- Nurnérico 10 pa ra contactar a l 
AR 

benefic iario 

NLJnlero tele fónico fijo 1 "" TEl.EFO NO_FI JO Numérico 10 pa ra contactar a l 
benefic iario 

De acuerdo a Identificador Ún ico deJI\ 
CVE __ ENT iDAD Numérico 2 

catalogo 
estado de reside·-,c ia eJe 
benefic iar io 
Identi ficador· ún ico del \ 1 CVE. MUN Numér ico 5 munic ipio de res id enc ia 
de l beneficiario ~ Identif icador único de la 

CVE_LOCCENSO Numérico 40 loca lidad de resioencia de' 
benef:cia r io 

COU.J'-I iA Alfanumérico 40 
N o rnry-e d e Id co loni a de 
res idencia del benefic ia rio 

VIALI DAD A lfa numérico 40 
Nombre de la ca lle de 
residencia de, beneficiario 

NUM __ EXT A lfa nu m érico 20 
Número exterior de la 
v ivienda de l 3enefic iano 

NUM INT Alfanumér ico 20 
Nume ro Interior de la 
v ivienda oel Beneficiano 

CP Numérico 5 
Código Dosta l de la 
residencia de l beneficiar io 
Demarcación Geogriifica 

AREA Numérico 4 en la que se encuen tre e l 
Dom ic il io de l Benefic iario 
lclentificador único 

SEPOM EX_ID Numérico 5 asignado por e l Servic io 
Posta l Mex icano 



159 

LAT_LONG 
1 

Alíanumérico 7' 
Coo rdenadas Geog ráficas _ ... 
(latitud y Long it ud) 

él() _ DE_ MUN ICI PI 1 De acuerdo a Iden t ificador del Tipo de 1 A lfabético 1 o catá logo mu nic ipio 
FEC HA INCORPOR 

Fecha 8 
Formato Fecha en la q ue se efec t uó 

A C. ON DD/ MM/AAAA la incorporac ión 

CURP AUX ILI AR Alfanumerico 18 
Clave Unica de l Reg istro de 
Pob lac ió n de! Aux ili ar 

CL/I.VE _! N E_AUX 1 L 1 
Numero identificador de 

AR 
A lfa nume rico 18 su c redencia : p ara vot ar 

de l aux iliar 

NO M BRE_AUXI L!A 
Nombre del Auxi liar 

R 
A lfabét ico 40 designado y asoc iado a un 

Benef ic ia rio 

~ATd~NO ALJX ILi t\ 
Pr imer Apel lido del Auxiliar 

R 
Al fa bét ico 40 desig nado y asoc iado a u n 

Beneficia rio 

MATERNO AUXILI A 
Segundo del Aux i li ar 

R 
A lfa bético 40 designado y asoc iado a u n 

Benef icia rio 

FE CHA NAC: M IF N ¡::ormato 
¡::ech a de Nacim iento del 

TO_AUXI LIAR 
¡::ec ha 8 

D D/ MM/AAAA 
Aux ilia r desig nado y 
asociado a un Benefic ia rio 

EDO_ N/>,C IMIENTO 
Ent idad de Nac im iento del 

AUXILIAR 
t>.lfabético 20 Aux ili ar desig nado y 

-
1 asoci ado a un Beneficiar io 

1 De acuerdo a 
Sexo del Auxil iar 

SEXO_AUX I LI A R Nurner ico 
1 

1 
catálogo 

designado y asoct ado a un 
1 Beneficiario 

iclen t if icador ú nico de la 
CLAV E EDO _NACr 

A ifabético 2 
De acuerdo a ent idad de nac imiento del 

~vi ii:':-J TO AUXILJ/,R catá logo de estados Aux il iar designado y 
asoc iado a u n Beneficiario 

Solo se aceptarán 
PADRE 
MADRE 

1 HIJO(A) Re lac ión que t ienen e l 
PA RENT ESCO Alta numérico 10 ABLJE LO(A ) A uxi liar designado con el 

NIETO(A) bene fic iar io 

(\ TIO(A) 
SOB RINO(A) 
TUTOR 

id, Ciifi"dOI d• lo i~ \ 
CLAVE LI QUIDAD 

Numérico 2 
De acuerdo a inst ituc ión bancaria 

OR/>, catá logo med iante la cual recib rá el 
apoyo 
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4 . Conclusiones 

En México, como en América Latina, nos encontramos inmersos en un proceso 
de recomposición demográfica tendiente al envejecimiento, cada uno en 

diversos grados. Actualmente nuestro país presenta niveles de enveJecimiento 
medio en una relación de 32 personas adultas mayores por cada lOO personas 
menores de 15 años, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 
de los Hogares (ENIGH) 2018. 

Este proceso de transformación demográfica requiere del rediseño de nuevos 
planteamientos como sociedad y como gobierno, por medio de los cuales se 
atiendan las necesidades de todos los grupos etarios. 

Es por ello, que combatir las desventaj as en el ejercicio de los derechos de las 

personas adultas mayores es un imperativo de la presente administración 2019-
2024, ya que persisten diferencias en el trato, negación de derechos y 
estereotipos vejatorios hacia las personas adultas mayores. 

Estas desventajas se ven reflejadas en los grupos más vulnerables como son las 

personas indígenas, afromexicanas, mujeres, personas con discapacidad; lo cual 
impacta negativamente en las brechas de desigualdad socioeconómica que 
pueden representarse en ingresos, seguridad social, servicios de salud, 

participación en la vida política, cultura y recreación, en menoscabo de la 
dignidad de las personas adultas mayores y tendientes a su invisibilización. 

A partir de lo anterior, el presente Gobierno de México decide realiza 
rediseño de la política pública enfocada al bienestar de las personas ad 
mayores, en un primer momento reconociéndolas como titulares de derec 
contribuyendo a un piso mínimo solidario de protección social , a través de u a 
pensión no contributiva de tendencia universal , con el propósito 
condiciones favorables, que contribuyan a asegurar que este sector 
población tenga inclusión plena dentro del desarrollo de la sociedad. 

En este contexto, se crea este programa enfocado a la atención de las personas 

adultas mayores con la intención de fortalecer los procesos de construcción de 
una vida digna con independencia económica de los núcleos familiares y 
contribuyendo con los apoyos económicos a satisfacer las necesidades básicas 
de este sector de la población y con ello garantizar un conjunto básico de 
derechos humanos de manera efectiva y progresiva para las personas adultas 
mayores. 
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S. Glosario de términos 

Cobertura. - La cobertura es la población que tiene acceso a los servicios y/o 

acciones que proporciona el programa; se entiende por acceso la fac il idad con 

la cual los beneficiar ios pueden recib ir los recursos del progra m a. 

Derechos Sociales. - Se refiere a el derecho a la educación, la salud , la 

alimentación nutritiva y de ca lidad, la v iv ie nda, el disf rut e de un medio 

ambiente sano, el trabajo y la seg u ridad social y los re lat ivos a la no 

discr iminac ión, de conform idad con lo est ablecido en el artículo 6 de la Ley 

General de Desarro llo Soc ial. 

Discapacidad. - Concepto que evo luciona y que resulta de la interacc ión entre 

las personas con d iscapacidad y las barreras debidas a la actitud y al e ntorno 

que evitan su participación p lena y efectiva en la soc iedad, en ig ualdad de 

condic iones con las demás. 

Discriminación. - Se entenderá por discriminación toda d ist inción, exclusión, 

restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no 

sea objetiva, racional ni proporciona l y t enga por objeto o resu ltado 

obstacu lizar, restr ing ir, impedir, menoscabar o an ular el reconoci m iento, goce o 

ejerc icio de los derechos h umanos y li bert ades, cuando se base en uno o más 

de los siguientes motivos: el origen étnico o naciona l, el co lor de p ie l, la cultura, 

el sexo, el género, la edad, las discapac idades, la cond ic ión social, económica, de 
salud o j urídica, la re ligión, la apar iencia física, las características genética , 1 
situación m igratoria , el embarazo, la lengua, las opiniones, las prefer 

sexua les, la identidad o fi liac ión po lít ica, el estado civi l, la situación fami li r, las 

responsabi lidades fam il iares, e l id ioma, los antecedentes pena les o cua l u ier 

otro motivo. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). - Es una herramienta d 

p laneación que en forma res um ida, sencilla y armón ica establece con claridad 
los objetivos de un programa, incorpora los indicadores que miden d ichos 
objet ivos y sus resultados esperados. También identif ica los medios para 

obtener y verifica r la información de los indicadores e incluye los r iesgos y 

contingencias que pueden afectar el desempeño del programa. 

Padrón de Beneficiarios.- Base de dat os q ue cont iene de manera estructurada 

y sistemati zada in formac ión suficiente sobre los recept ores de la Pensión, así 

como de los beneficios que reciben. 

Pago de Marcha. - Apoyo económico que por ú n ica ocasión se otorga al 

representante o adu lto auxi liar del beneficiar io o beneficiar ia cuando este 
ú ltimo fa llece. 
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Pensión. - Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, 

consistente en la entrega de una cantidad económica de carácter universal, que 

se otorga a todas las personas adultas mayores indígenas de 65 años o más de 

edad, mexicanas que residan en la República Mexicana y en los municipios o 

localidades catalogados como indígenas, personas adultas mayores no 
indígenas de 68 años o más de edad, mexicanas o con 25 años de residencia 

permanente en el país y personas adultas mayores de 65 a 67 años de edad, 

inscritas en e l Padrón de Beneficiarios del Programa Pensión para Adultos 

Mayores, activos a diciembre del ejercicio fiscal 2019. 

Pensión Económica No Contributiva. -Apoyo económico que proporciona el 

Estado a los Adultos Mayores sin haber cotizado para obtenerla. 

Persona Beneficiaria. - Persona Adulta Mayor que forma parte de la población 
atendida por el programa que cumple con los requisitos que señalan las Reglas 

de Operación, y que reciben los apoyos o beneficios del programa. 

Población Atendida. - Población beneficiada por un programa en un ejercicio 

fiscal. 

Población Objetivo. - Población que un Programa tiene planeado o 

programado atender para cubrir la población potencial y que cumple con los 

criterios de elegibilidad establecidos en su normatividad. 

Población Potencial. - Población total que presenta la necesidad o problema 
que justifica la existencia de un programa y que, por lo tanto, pudiera ser 

elegible para su atención. 

Propuesta de Atención. - Documento que, partiendo de los resultados de un 

diagnóstico, identifica y propone una alternativa v iable para la atención de 

problemas públicos, a través de programas públicos. 



6. Siglas utilizadas 

AFP: Administradoras de Fondo de Pensiones. 

ANSES: Administración Nacional de la Seguridad Social. 

APF: Administración Pública Federal. 

CCSS: Caja Costarricense de Seguro Social. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

CONPES: Consejo Nacional de Política Económica y Social. 

CURP: Clave Ún ica de Registro de Población. 

DGAGP: Direcc ión General de Atención a Grupos Prioritar ios. 

DGGPB: Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios. 

DNI: Documento Nacio nal de Identidad. 

DNP: Direcc ión Nac iona l de Pensiones. 

FRUV: Fondo de la Renta Universal de Vejez. 

INAPAM: Instituto Nacional de las Personas Adu ltas Mayores. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geog rafía. 

INPI: Instituto Nac io nal de los Pueblos Indígenas. 

MIR: Matriz de Indicadores para Resultados. 

MML: Metodología de Marco Lógico. 

ODS: Objetivos del Desarro llo Sostenible. 

ONG: Organizac io nes no Gubername ntales. 

ONP: O fi cina de Norma lización P revis ion a l. 

PAMI: Instituto Nac ional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados. 

PNC: Pe nsiones No Contributivas. 

PND: Plan Nac ional d e Desarrollo 2019-2024. 

POS: Plan Obligatorio de Salud . 

PSB: Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024. 

PUAM: Pe nsió n Universal para el Adulto Mayor. 
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PUB: Padrón Único de Beneficiarios. 

RNC: Régimen No Contributivo de Pensiones. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

l()L 

SIIPP-G: Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 
Gubernamentales. 

SISFOH: Sistema de Focalización de Hogares. 
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